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PROLOGO. 

Las garantías individuales constituyen un tema apasionante en. 
el derecho, pues tienen la importante: misión de proteger los atributos 
.esenciales de 'la persona humana. Ello explica 't¡Ue su contenido sea 
sumamente vasto y rica: la literatura alusiva. 

La presente :tesis no es por. tanto original, ni aspira a serlo; en 
ella he .tratado séllo de ordenar ciertas ·ideas que circulaban un tanto 
cuanto dispers,as en textos constitucionales, de despojarlas de t'odo 
aquello que parecía complicarlas, reduciéndolas a su más sencilla ex
presión. y de añadir finalmente. a manera de conclusiá'n, algún pe
queño comentario propio. 

Además, por la extensión misma de la materia, 1la presente tesir
que pretende tener una viSíón de conjunto de las garantías individua
les, no podria agotar todos los temas ni estudiar é:!ttos· con la profun
didad que ameritan: pero podría quizá servir de punto de partida pa
ra emprender posteriormente un trabajo más serio. 

Fuera de esto y del esfuerzo que puse en escribirla, la presente 
obr~ no tiene nJngün mérito, por lo que suplico a los maestros a quie• 
nes toque juzgarla, lo hagan con benevolencia. 



1.-

11.-

INDICE. 
i'.. Página 

Concepto de garantías individuales.- Naturaleza.- Jerarquía.-
Diversas denotninaciones. - Sujetos: personas físicas, nacionales, ¡_,,,./·· 
extranjeros, menores de edad, incapaces.- Personas morales.-
El Estado. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 9 

Bosquejo histórico.- a).--Grecia.- b).-Roma c).-El Cris- ,,
tianismo.- d).-Edad Media.- e).-Inglaterra.- Carta Magna 
de 1215 (nuestro artículo 14 Constitucional).-Acta de Habeas 
Corpus de 1679 (antecedente de nuestro juicio de amparo).
Bill of Rights de 1688.- f).- Estados Unidos.- Constitución 
Americana de 1787 (nuestro artículo 16 Constitucional). -
g.)-Francia.- Declaración de Derechos del Hombre y el Ciuda
dano de 1789 y Constitución de 1791.-- h).-México.- Cons-
tituciones mexicanas. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 15 

111.- Enumeración de las garantías individuales y análisis de cada una 
de ellas, de acuerdo con nuestra Constitución vigente: • . . . . . . . 23 

a).--GARANTIAS DE IGUALDAD: 
De igualdad ante la ley (Art. lo. <;:onstitucional) . . • . . . . . . . • 25 
Proh\ibiCión: de la esclavlitud (Art. 2o.) • . . . . • . . • . . • . . • . . 26 
Prohibición de los títulos de nobleza (Art. 12) . . . • . . • . . . . . 27 
Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ·ni por tribunales 

especiales (Art. 13) . . • . . . . . . . . . . . • . . • . • • . . • . • . . . • 28 
b).--GARANTIAS DE LIBERTAD: 

Libertad de enseñanza (Art. 3o.) . . . • . . . . . . . • • . . . • • . . • . . • 30 
Libertad de trabajo (Arts. 4o. y 5o.) . . . . . . . . . • • • • . • . . . . • 32 
Libertad de pensamiento (Art. 60.) . • . . . . . . . . • . . . . • • • . . . 36 
Libertad de imprenta (Art. 7o.) . . . . . . . . . . . . . • . . . • • • . . . . . 38 
Libertad o derecho de petición (Art. So.) . . • . . . . . . . • . . • • . . . . 39 
Libertad de asociación y de reunión (Art. 9o.) • . . . . • • • . . . . • 40 
Libertad de posesión y portación de armas (Art. 10) • . • . . • • 41 
Libertad de tránsito (Art. 11) •....•........••.•....••.. • 43 
Libertad de religión (Art. 24) •... · •. . • • . . • . . • . . • • . • • . . . • 44 
Libertad de circulación de correspondencia (Art. 25) . . . . • • . . . • 45 
Libertad de comercio (Art. 28) •.•. • ••.•.••••.••••. • •.• • 45 



Página 
c).-GARANTIAS DE PROPIEDAD (Art. 27): 48 
d).-GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA: 

De irretroactivida de la ley, de audiencia, de exacta aplicación 
de la ley penal y de la aplicación o interpretación de la ley 
civil (Art. 14) ................................. . 

Prohibición de extradición de reos políticos y de celebración de 
convenios o tratados que alteren las garantías individuales: 
(Art. 15) ..................................... . 

De mandamiento escrito, de autoridad competente y de legalidad; 
y garantías en la aprehensión, en el cateo y en las visitas 
domiciliarias (Art.16) ........................... . 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter civil, ninguna 
. . persona puede hacerse jústicia por sí misma, los tribunales 

~ estarán expeditos para administrar justicia y están prohi-
bidas las costas judiciales (Art. 17) .............. . 

Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 
preventiva; el sitio de ésta será distinto del que se desti
nare para la extinción de la pena, y ésta tiene por fin 
regenerar al delincuente (Art. 18) ................ . 

Garantías al procesado (ninguna detención: podrá exceder del tér
rnino de tres días, derecho de libertad bajo fianza, etc). 
(Arts. 19 y 20) ............................... . 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial, y la persecución de los delitos incumbe al Minis-
terio Público (Art. 21) ......................... . 

Quedan prohibidas las penas infamante y las inusitadas y trascen
tales.- Garantías sobre la pena de muerte (Art. 22) : . 

Ningún juicio criminal p<>drá. tener más de tres instancias, nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito y queda 
prohibida la práctica de absolver de la instancia (Art. 23) 

In-vfolabilidad del dornicilio por los militares en tiemp9s de paz 
y facultad de éstos para exigir alojamiento, alimentos, 
etc. en tiempos de guerra (Art. 26) ..•............ 

IV.- Suspensión de las garantías individuales en casos de emergencia.
Requisitos para la suspensión.-Objeto de la suspensión.- Cese 
de la suspensión.- Facultades extraordinarias al Ejecutivo.- Di-
visión de Poderei;. . .•................................•• 

V.- Derecho Comparado.- Tendencia de las legislaciones del mundo 

55 

64 

65 

72 

73 

74 

76 

77 

so 

81 

82 

· a consagrar las garantías individuales.- Trabajos de la ONU 
y de la UNESCO.- Carta de las Naciones Unidas de 10 de di-
ciembre de 1948. . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 87 

VI.- LaS garantías sociales. Concepto.- Sujetos.- Aparición.-

./ 



Caracteres.-Ambitos de vigencia.- Su 
Diierencias con los derechos individuales. 

Página 
internacionalización.-

95 

VII.- Leyes reglamentarias d'e garantías individua.les. . . • . . . . . . . . . . . 103 

VIII.-Violación de las garantías individuales y breve referencia al juicio 
de amparo.- Idea general.- Características del amparo.- Partes 
que intervienen en el amparo.- Acto reclamado.- Tribunales 
que conocen del amparo.- Clases de amparo.- Plazos.- Expe
dientes del aniparo.- Demanda de amparo.- Conceptos de vio
lación.- Incidente de suspensión d_el acto reclamado.-Informe 
previo.- Informe justificado.- Pruebas.- Audiencia constitu
cional.- Sentencia.- Improcedencia.- Sobreseimiento.- Ca
ducidad del aniparo.- Recursos.- Competencia de los tribunales 
de amparo. . . . . . • . . • . . . . . • . . • . . . . . . . . • . . • . . . . • • . . • . . • • . 109 

Conclusiones. 

Bibliografía. 

123 

127 



;· ·.;· CAPITULO I. 
¡'~---

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

·1.-Concepto.- 2.-Naturaleza.- 3. -Jerarquía.- 4.-Diver
sas denominaciones.- 5. -Sujetos: personas fisica!l, nac.ionales. ex
·tranjeros, menores de edad, incapaces. - Personas morales. - Et 
Estado. 

. .......... ----·--------·~-.. :.t~-:...:~"""" 



. i. -CONCEPTO. -Las garantías fh'a'ivtduales son aquellos dc
u.chos de la persona humana que el Estado reconoce a ésta y que pia~
ma en su Constitudón Política para darles especial protecció,n •. =--

El hombre, como ente rac;ional. fué dotado por la naturaleza de 
innúmeras cualidades, que enaltecen s.u personalidad y lo hacen su
perior a los dernás anima'les: como el don de-1 pensamiento, el don de 
la libertad, etc., y la protección de esas cu.alidades por el "Estado 
constituye las garantías -iJldividuales.: s:n esta protecciéni el hombre 
no sería sino uno de tantos objetos: intrascendentes de la creación. des
prov.istos: de relieve. .......-· 

Si se observa la historia. se verá que el ho:rnbre no. siempre ha 
disfrutado de las garantías individuales, pues en sus primeras épocas 
careció de ellas y es más bien con posterioridad que la ha .;do adqui
riendo gradualmente, a fuerza de 'lucha y de modo paralelo al pro~re
so de la humanidad. Así. en Grecia y en Roma existió la · esclavi.tud; 
que ahora ya está abolida en todo el orbe civilizado. Tal parece que, 
como una piedra preciosa. susceptible de hermoso pulimento, la per
sonalidad humana ha venido reflejando sus distintas facetas a la luz 
de los .tiempos.. ya que e.1 Estado no ha podido menos que ir recono
ciendo paulatinamente las pEOdigiosas cualidades co.n que la natura
leza ,dotó al hombre. 

•·
1'Las garantías individuales no ·son, como "lgun~s autores afirman, 

los derechos que el ciudadano tiene frente al Estado. porque el con.:. 
cepto formal de ciudadano, de acuerdo con el artículo 34 · de nuestra 
·constitur::ilil'1. es todo varón o mujer que sean mexicanos. que :tengan 
di~cioch~ años siendo casados o veintluno si no lo son y que vivan 
honestamente: y esa def.'inición resulta inexacta por diB"frutar también 
de las garantías individuales los ex•tranjeros, los menores de -edad. 
los ·dementes, etc., toda persona humana por el hecho de serlo, inde· 
pendientemente de su .nacionalidad, ed.ad, condición, etc. 

2.-NATURALEZA.-¿Las garantíás indivfiduales existen en ·el 
hombre y el Estado sól'o las reconoce, o es el Estado el que las ·c:rea1 
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Las cualidades en la persona humana son innatas en· ella, y la tu
tela que de esas cualidades hace el Estado. se convjerte en garantías 
individua'1es¡ cuando es plasmada en la Constitución Política. Dichas 
cualidades son por tanto anteriores al reconocimiento que de cHas ha
ce el Estado, aun cuando bien mirado ese reconocim'ento constituye 
un acto de creación. 

Resulta así que puede establecerse un doble concepto de los de
rechos del hombre: uno material. ·que se refiere a los derechos huma
nos en sí rnlsmos considerados, ·como obra de la naturaleza y con in
ctependencia de 1t.odo reconocirn(iento por parte del Estado; y otro for
·inal. por. cuanto que no habrá más dei-echos hum;arios que los que ex
presa y límitativarnente reconozca el Estado en su Constr.tución. Para 
estos ú'1tim.os cabría reservar más bien el nombre de· garanÜas indivi
duales. Ambbs conceptos han. dado lugar respectivamente a las. co
·rrientes jusnattiralístas y estatista. 

No es'posible pues, a priori. formular un catálogo prec:so de Jos 
derechos del hombre, que sirva universalmente a todos Jos países, y::i 
·que· dicho catálogo Vlariaría según· la ley positiva de cada país. Se 
puede formular en ·abstracto una lista de los derechos humanos. pero 
aparte de que ésta también variaría según Ja po!';l'.ción filosófrca que 
se adoptara, ~o estaríamos en presencia entonces: de· verda.deras ga
:rantiias fudtvidua'1es. 

Nuestra Constitución de· 1857; siguiendo la corriente h.isnatura
lista; hablaba ·de que "e] ·pueblo .me:ticano reconoce que Jos derechos 
de'1 hómbre. son la base y el objeto• de Ja5 instituciones sociales ... ••• 
·e:s decir, consideraba que dkhos derechos son naturales y' preexisten
tes a la ley, que sótlo se' lirn'ita a reconocerlos; en cambio Ja Constitu
ciór1 de 191 7 adopta la tesis¡ estat•sta y hab:la de que eUa es la que 
Ótorga las garantfás indiv(lduales y Ja ·que por tanto las crea: 

·.,· ·~.-JE.RARQUJA.-Las garantías individuales, por-el hecho de ~., 
estar consagradas en la Con.sti1tu:ción. que es la ley suprema de un 
país,· participan de las características de ésta. o sea de su mayor je-:
rarquía respecto de las¡ demás leyes, de su rigidez o dificultad.· para 
reformarlas,; etc;. 

4.-DIVERSAS DENOMINACIONES.-Las ·garantías in~vi..: 
duales, aparte' de este nombre, han recibido otros: derechos del hom
bre· y ·el ciudadano, libertades humanas y derechos· púh1icos. indivi
duales. 
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5.~SUJETOS.-Desde luego disfrutan de las garantías indivi
duales las personas físicas, es decir, los seres humanos, pero ¿alcan
zan·tainbrién ·estas. garantías a las personas morales? 

Las personas morales son entes ficticios, creados por el derecho. 
Sin embargo ·como· entes que son, equiparados a ]as personas físicas. 
P.ar'ticipan de muchas cualidades de éstas: tienen nombre, patrimonio, 
domicilio, nadionalidad. etc.: Juego también pueden ser afectadas en 
la misma forma que ~o son las personas, físicas y disfrutan al igual 
que ellas de las garantías individuales, excepto en Jo que sea incompa
tible con su naturaleza: es decir. que las pers¡onas morales disfrutan 
de las garantías que no son estrictamente personales, corno por ejem
plo, gozan de Ja garantía de audfiencia. pues no pc>drían ser condenn
das sin ser oídas ni vencidas en juicio, y gozan •también de Ja libertad 
cie comercio, pero no de Ja libertad física. ya que, comd entes ficticios 
que .son. no podrían ser encarceladas como ']o pueden. ser las personas 
individuales. , 

Este.· problema está expresamente resuelto .. por la .. J;.ey. de.. Ampa
ro, que en su artículo 80. dice que las personas mor'.a!les pr:ivadas po
drán pedir amparo por medio de sus legítimos representantes, y el 
amparo es precisamente el juicio tutelador de las garantías individuales. 

Por ser las garantías indiV'iduales derechos de Ja persona huma
na, de elJas disfrutan no só1o los nacionales, sino también los extran
jeros. se encuentren éstos rad;icados permanentemente en el pa~ o sélo 
de manera transitoria. 

Por ]a misma razón disfrutan t;,.mbíén de tales garantías Jos me
nores de edad y Jos incapacitados, si bien ambos para hacerlas res
petar en caso de violación, necesitan actuar· por med'!o de sus repre
sentantes legales, aunque excepcionalmente Ja ley ]es permite: hacerlo 
directamente en casos urgentes. 

¿El Estado, como P.ersona moral que es, goza de las gara.n.tlas in
dividuales? Evidentemente que no, porque las garantías individuales 
son precisamente derechos que el hombre ~ene frente al Estado y éste 
no puede tener derechos frente a sí mismo. Sin embargo tradicional
mente se Je ha con!ll'iderado al Estado una- doble personalidad: como 
ente soberano,· cuyas decisiones impone unilateralmente a Jos parti
culares. y co~o sujeto titular de. derechos y obligaciones al igual· que 
lo son estos últimos. En este segundo carácter el Estado tiene tambio!n 
un patrimonio que defender y por ello e'l artículo 104 de 13' Consti
tución lo faculta para interponer recursos ante la Suprema Corte de 

15 



Justr;cia contra las sentencias que le sean desfavorables. y que hayan 
sido dictadas en ju,ic:os federaies o fiscalee. 

Y por otro lado, el artícuJo 9o. de Ja Ley de. Amparo establece 
que ·~laS'personas morales oficiales podrán ocurrir en demancia de am
paro. por···conducto· de· Jos funcionarios o represe.ntantes que designen. 
las· ~eyes.'"é'~~,~~\~1 ~cto •. o Ja ley que .s:e reclame afecte Jos intereses. 
patr1monlales,.Cl~·aquellas . 

Pero de Jo·' anterior no se infjere que eJ Estado goce de las !l'ª
rantías •ndividuales, pues en mi concepto, el hecho de que pueda acu
dir al amparo no es sino un recurso más que le dan ·nuestras leyes 
para impugn~ las sentencias desfavorables. cosa muy justificable si 
se toma en cuenta que en taJes casos- el Estado obra en ·un plano de 
igualdad frente a Jos particulares y debe por tanto gozar de las mis-
mas ·prerrogativas: que éstos. · · · 

El Estado··es reprel'entadc en tales casos por Ja Naci&, las En-. 
tidades Federativas, Jos Munic:pios y demás corporaciones .de.· ·carác
ter ·público reconocidas por Ja ley. 

•·.·. 
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CAPITULO U. 

BOSQUEJO HISTORICO 

a) .-Grecia.- b).-Roma- c) .. -El Cristianismo.- d) .-Edad 
Media.- e). -Inglaterra. - Carta. Magna de 1215 (nuestro artícu
lo 14 Constitucional). - Acta de Habeas Corpus de 1679 (antece
dente de nuestro juicio de amparo). - Bill of Rights de 1688.- f. -
Estados Unidos.- Constitución Americana de 1787 (nuestro artículo 
16 Constitucional) . - g) . -Francia. - Declaración de ·Derechos del 
Hombre y el Ciudadano de 1789 y Constitución de 1791.- h) .-Mé
xico.- Constituciones; mexkanas. 



GRECIA.'"--Discuten los filósofos y los historiado.res si eQ:- Gre
c:a existieron Las garantías inclavidu~es,. principalmente por lo que se _ 
refiere a las ltibertades humanas, y se indinan por afirmar que sí . exis
tieron aunque en forma embrionaria. Para llegar a tal conclusión.; pa::-
teñ de la base de que· en Grecia florecieron eXtraordinariamente las 
ciencias y las artes y de que esto sólo puede ocu.rrir en un olim~ de li
bertad. Sin embargo estas libertades no estaban consignadas en ~n
gún texto legal, pues sólo existían de hecho y no constituían derechos 
que pudieran hacer valer los ciudadanos fI'ellte al Estado. Por otro 
lado, es. evidente que en Grecia ex'istió la esclavitud, a que eran redu
cidos 10.S deudores insolventes y los prisioneros de guerra, y de que 
los· esclavos fueron objeto de toda clase de vejaciones por parte· de 
los hombres l'íbres, justificando· filósofos tan eminentes como Platón 
y Aristóteles: tan abominable institución. 

ROMA.-Roma, en su portentoso derecho, ya esboza algunas ga
rantías individuales de las que sólo disfrutaron los hombres libres-, 
aunque esas garantías no eran todavía oponibles al Estado y se tra
ducían más bien en libertades de hecho, a semejanza de Grecia. 

Así tenemos el famoso interdicto "Homine libero exh"bendo'", 
por virtud del cual se ordenaba al acreedor pusiera en libertad a su 
deudor civil para que éste fuera juzgado por los pretores y se decidJe
ra si la pr:sión era o no justa. Sin embargo, .también en Roma existió 
la esclav~tud y los nobles tenían derecho de vlida sobre sus esclavosp 
a quienes en ocasiones cazaban como fieras con el solo objeto de ejer
citar su punteria. 

CRISTIANISMO . ...,...EI Cristianismo. con sus dogmas de igualdad 
entre .los hombres y de respeto para nuestros semejantes, viene a' conS'-. 
tituir uno de los pasos más importantes en el desarrollo de 'I~ g:<lft'n
tias individuales. La persona humana está. hecha a imagen v semejan
za de D'ios y es. por tanto lo más respetable que exll~te en l~ Creación 

17 



í._ 

V , . 

Y trae desde su orig~n de,?:"echos que no pueden ser desconocidos por na
-die; la esclavitud no tiene razón de ser ni se justifica. 

EDAD MEDIA.-En esta época todavía no se recom~ce a la per
sonalidad humana su verdadero valor. pues ésta queda subsumida y 
opacada por la5 corporaciones o gremios de trabajadores del mismo 
cficio que se agrupaban para defender sus intereses en común. Por 
otro lado. el Estado todavía no se configura plenamente, pues existen 
los burgos. en ~os que gobiernan los señores feudales. En consecu~n
cia. tampoco hubo en es.ta. época garantías individuales. 

INGLATERRA.-Son varios los documen:tos constitucionales in
gleses que: contienen ya en forma expresa garantías :ndividua!es. Ci
taré los principales: 

1.-Carta Magna de 12-15. de Juan Sin tlerra.-Es, el primer do
cumento ·en la historia que co.nsigna libertades, entre otras, la de q..ie 
ningún barón puede ser desterrado,. puesto en prisión o simplentente 
molestado. sin que se le stiga un juicio previo ante sus pares y según 
la ley de la tierra. Es nada menos el antecedente remoto de nuestro 
aI1Ucu'lo 14 Constitucional. 

2 . .:....Acta de Habeas Corpus de 1679.-Dísponc que nadie pueda 
ser preso por una simple orden del monarca. pues pa:ra ello es necesa
rio que medie un. juicio: sin éste, las autoridades judiciales pueden 
pedir' al carcelero que exhiba el cuerpo del reo y lo ponga a disposi
ción de los -tribunales. concediéndole la libertad prov¡sional con el 
solo requisito de otorgar fianza. Constii.tuye u.n •lejano antecedente de 
nuestro juicio de amparo. 

3.-Bill oE Rights de 1688.-Contiene. entre otros princip'os. los 
de libertad de: conciencia, derecho de poseer armas, libertad de t.~án
sito por Inglaterra y prohibición de multas excesivas y penas crueles 
e inusitadas. 

·ESTADOS UNIDOS.-Cuando las Colonias amer'canas se in
dependizan de Inglaterra, cada una de eUas adopta su propia Consti
tución, .en donde se: consiSl'nan y.-. derechos humanos. La más notable 
áe ellas y Ja primera en hacerlo •. fué •la de Vfrginia de 1776, aue es
tablece las ·garantías en forma de catálogo y las clasifica como de pro
piedad,. de. la vida. de seguridad, etc. 

Después, en 1787, se promulga la Constit'ución Federal que no 
establece garantías porque se remite a las que ya contienen las cons-
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tituciones locales. Pero PQ": reforma .de 1789. se en.ciqueció su texto 
con el ·m.á.s comp1eto acervo de garantías _que· hasta entonces .haya 
consignado Constitución alguna. a saber: J;.:bertad de religión, liber
tad. :de pensamiento y de prensa, derecho de asociacié:in, derecho de 
petición, derecho de portar arm~. derecho del acusado de que se le 
diga el· .nombre de su acusador y el delito que se le imputa, garantía 
de legalidad. o sea que sólo mediante juicio puede ser condenado el 
indiv~duo. etc. 

FRANCIA. - La Revolución Francesa, notable desde mue.has 
puntos de vista, culmina en 1 789 con Ja cé'lebre DecJaración de Dere
chos del Hombre y del Ciudadano. que tiene el mérito de que por p_ri
mera vez en la historia de la human~dad se consignan en un texto le
gal los derechos del hombre en general, es decir. del género huma.no 
y ya no sólo de 105 ,ciudadanos franceses. Y a antes la Constitucrión 
Americana había consignado iguales derechos. pero referidos exclus;·
vamente a sus .nacionales, y corresponde a Francia ~a' gloria de ha
ber formulado una declaración universal. 

L'a Consütuci® francesa de 1791 conE:rma también Jos mismos 
dcrechos1 y es dec.<siva la· influencia que ha ejercido sobre numerosas· 
Constituciones del mundo. . 

MEXICO.-A nuestra patria la han regido diversas Constitucio
nes e.n un lapso relativamente corito. debido sobre todo a las muchas 
guerras· fratricidas q:ue he.mos sufrido y en las: cuales Ja faccion triun
fante· imponía sus propias leyes, sin que éstas fueran por lo común re-· 
flejo de las necesidades sociales. Dichas Constituciones son las. si
guientes.: 

1.-Constitucióin. de Cádiz de 1812.-Aunque fué una .Constitu
ción española. se aplicó también en México como colO:nia que era de 
España. Aceptó la Declarad6n de Derechos del Hombre de la Revo
lución Francesa. 

2.-Constitucian de Apatzingán de 1814.-Es en realidad la pri
mera Constitución mexicana y fué expedida por el Congreso de Chil
pane'.ngo. presidido por ·don José Maria Morelos. Tuvo una vigencia 
más bien teórica, dada la _Slltuación que reinaba en el país en aquella 
época. Contiene algunas garantías individuales dispersas de libertad, 
de igualdad, de .propiedad y de seguridad. Después de esta Constitu
ción, puede dec'irse: que ninguna volvi61 a consignar garantías basta 
la de 1857. 
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3.-PJan de Iguala de 182L-Fué firmado al fwtionarse las fuer
zas de Itwrbide y de Guerrero. y su bandera fué de las tres garan.;.. · 
tías: libertad, unión y religión. Estable¡ciói' el régimen monárquico con 
Fernando VII ·y no constituye· ·propiamente un documento constitu
cional. 

4.-Tratado de Córdoba de 1821.-Fué firmado por lturbide y 
ddn Juan O'Donojú; último v)rrey de la Nueva España, y ratifica cou 
algunas reformas el Plan de Iguala. Tampoco es un documento neta
mente .. constitucional. 

·s:~constitución Fed~ral de 1824.-Esta Constitución se dedicó 
de m~do preferente a estr\J,Clturar .e:l iiaciente régimen político' del pais 
y relegéii a segundo término las garantiaS indivjduales, a las que ape
nas hac;e referencia. Por. ella el Gobie-:no ·adoptól 1as formas de Re
puhtica'ao. Represe~tativo y Federal y 'dividió el Supremo Pode'r · en 
Legislativo, Ejecutivo. y Judicial. · · 

6.-Siete Leyes Constitucionales de 1836.-Estas Leyes supri
mieron el régimen federal y crearon. el régimen centralista. Instituye
ron un· Cuarto Poder Consenrador, dotado de· fa'.;ultades omnímodas." 
apa.11te de los clásicos tres Poderes ya conocidos. ·.:·. . 

7.-Base.s Orgánicas de 1843.-Coní~rrnañ el centralismó y s.u
pri:men el Supremo Poder Conservador. 

8 . .;......Acta de Reformas de 1847.-ReimP'lanta la Constitución de 
Ú~24, 'i:on pequeñaS reformas, y retorna por tanto al Federalismo. 

9.-Constitución 'de 1857.-Nace como consecuencia del Plan de 
Ayutla. Erige al pais en República representativa, democrática y ·fede
~al y divide el Supremo Poder de Ja Federación en Legislativo; Eje
cutivo y Judicial. Es la primera Constitucióln de Méxko que estable
ce ya un catálogo completo de derechos del hombre. que dasif'ca en 
derechos de igualdad, de ~lbertad, de propiedad y de seguridad. 

10.-Por último, la 'constitución de' 1917, actualmente en vigor, 
cont'ene también un catálogo más perfecto y elaborado de los dere
chos del hombre, que clasifica en igual forma que su antecesora. 

Esta Cori.stitución es gloriosa por haber sahido plasmar en eJh 
10.S legisladores los principios más avanzados de derecho, pdncipios . 
cjue, salvo pequeñas reformas que han sufrido con posterioridad·. si-
9.uen rigiendo fos destinos· de México. . 

. Como innovación sin embargo, la Constitudón de 1917 ·incrustó 
.. - .dñ su texto ali:iunas garantías sociales. contenidas principalmente en 

los articulos 27 y 123. el primero de los cuales, que apare.ce dentro · 
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del capítulo de las garantías individuales, si bien regula la propiedad 
que sí es un derecho público individual, se refiere principalmente a 
otras cuestiones que no son en rigor constituc"onales, como la creación 
de ejidos y 1a dotación de tierras y aguas a núcle..)S de población que 
carezcan de ellas: y por otro lado, en el artículo 123, ya fuera del ca
pitulo de las garantías individuales, incluye una serie de disposiciones 
protectoras de los trabajadores, materia que tampoco es poor esencia 
constitucional. 

Con esta innovación nuestros legislador.es lograron su propósito 
cie dar jerarquía constituciona·l a las cuestiones agraria y obrera, por 
la importancia extraordinaria que tienen en la v:da moderna y parti
cularmen.te en nuestro! medio, pero rompieron en cambio con el con
cepto clásico de Constitución, que siempre había considerado que és
ta se dividía en dos partes.: la primera, dogmática, destinada a regu
lar los derechos del hombre o garantías individuales: y la segunda. 
orgánica destinada a regu:lar la organización o estruc.tura interna del 
·Estado. 

Pero tal innovación, lejos de ser' un de:sacierto, ha demostrado en 
la práctica su eficacia, y .. para orgullo de México ha sido acog~da pos
teriormente por otras naciones de reconocida uadicióin cultural, como 
Alemania en su Constitucian de W'eimar de 1919. 

i 

.... 
. :r. 21 



CAPITULO 111. 

ENUMERACION DE ·LAS GARA'NTIAS INDIVIDUALES Y 
ANALISIS DE CADA UNA DE ELLAS, DE ACUERDO CON 

NUESTRA CONSTITUCION VIGENTE. 



Tradiciainalmente y según Ja doctrina. se clasifican Jas garantías 
ind:viduaJes en cuatro grupos: de igualdad. de Jibe:ntad, de propiedad 
y de seguridad jurídica. 

De acuerdo con esta clasificación consagrada, serán expuestas las 
garantías en Ja pre.sen.te obra. procurando seguir eJ articulado de Ja 
Constitución que las establece, ya que. a Jo menos fo.rmalmente, no se 
explican dichas garantías fuera de ~a Car.ta Magna. 

GARANTIAS DE IGUALDAD. 
Las garantías de igualdad están cc1nt.enidas en Jos artículos lo .• 

2o., 12 y 13 de nuestra Constitución. que !>erán analizados uno a uno. 

ARTICULO lo. 
Dice este artículo que .. en Jos Estadios Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantías que oflorga e.<tta Constitución", ha
ciendo por tanto partícipes de Skls det"echos a .todas las personas. sin 
distinción de edad. nac'onalidad, sexo, condición social, etc.. y con
signandó así Ja m.iis completa garantía de igualdad jurídica. 

La palabra ··individuo?' que usa Ja ley. se refiere funcliamentaJ
mente a las per.sonas fís.icas, pero debe interpreltarse exte;nsivamente 
y considerar que 'a~canza también a Jas personas morales e inclusive 
a Jns entidades oficiales cuando obran como sujetos de derecho pri,;, 
vado. 

EJ ámbito de vige'noia de las garantías ind'iv'iduales es el territo
rio nacional, .tanto cont'nental. como insular. como marítimo. 

Establ.ece este mismo artículo 1 o. que las garantías indiv'iduales, 
q~~ en principio son intocables para el Estado, puede éste restringir
la"' o suspenderlas en Jos casos y cond!ic:iones' que Ja Constitucidn se
ña1<t. riue no son• otros que Jos conre:n;dos en el articulo 29 Constii!u
cionaJ, a saber: invasióln, pet"turbación grave de Ja paz pública O' cual
quiera otro que panqa a Ja sociedad en grande peligro o conflicto. El 
tema de Ja suspensión de Jas garantías serái tratado en el Capitulo IV 
de la presente tesis. 



Es de hacer notar que en los debates de:! Constituyente de 1917. 
el diputado Mantínez de Escobar propuso que no se hablara de ga
rantías individuale:s • .sJno de garantías constitucionaies por estar e'llas 
consagradas en la Constitución; pero e:! diputado Macias replicó, con 
todo acier.to, que este calificativo se prestaría a confusiones. puesto 
que. en la Constitución exis;t.en muchas o_tras garantías que son tam
bién. constitucionales y no se refieren sin embargo a derechos del 
hombre. 

ARTICULO 2o. 

PROHIBE LA ESCLAVITUD Y OTORGA LA LIBERTAD 
A LOS ESCLAVOS EXTRANJEROS QUE ENTREN AL PAIS 

Grandiosa es realmente Ja garantía que consagra este precepto·. La 
esclavitud es Ja más ominosa de todas las vejaeiones que ha sufrido eJ 
hombre, la negación más CC'lllpleta de Ja personalidad humana. Afortu
~1adamente; ·parece que ya pertenece a'] pasado y no sé de ningún país 
en el mundo contemporáneo donde .todavía exista; pero si lo hubiere y 
alguno de sus súbditos esclavos llegare a territorio mexicano por ese 
solo hecho alcanzaría la J:bertad y la protección de nuestras leyes . 

Es interesante observar que el pr·ecepto relativo de Ja Constitu
ción de; 1857 que prohibía la esclavitud. usaba Ja palabra "'pisen" e.n 
vez de "entren"" .a!I territorio nacional los esdlavlO-s de otros paístes. El 
cambio de·térmi:nos resulta afor:tunado, por cuanto que entrar tiene una 
conno:aoón mayor que pisar y así por ejemplo, un esclavo que entra
ra.en avión a la· República, dejaría en ese momento de ser esclavo aun
que ntateria1mente: no pisara el territorio nacional: y así podría deéirse: 
:de nuestro mar territorial y multiplicarse: los ejemplos. · · 

La abolición de la escJavitud en nuestro país data del decreto que 
expidió el Cura·HCda~go el 6 de diciembre de 1810. 

Ya modernamente y desde otro punto de vista, podría considerarse 
como. una fornta de esclavitud la miseria y subordinación en que se en
cuentran infinidad de: núcleos .human¿s esparcidos por toda la :tierra. 
Pero esta· situación no co.~respcnde .en verdad a Jo que trad'cionalmente .. 
ha. sido-la. esclavitud .. que es el hecho• de. disposidó_n i.limitada de_ las 
personas·en su.vida-y hacienda. De· cualquier .manera, es un préblema 
que,urge también remediar .. 
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ARTICULO 12 
PROHIBE LOS TITULOS DE NOBLEZA 

Otra garantía de igualdad. es la prohibición que hace este artículo 
p_ara el otorgamiento y uso de .títulos nobi'liarios. Acorde con su espíritu. 
nuestra Constitución no podía tolerar tales títulos nobiliarios, que son 
fuente de desigualdades sociales. No existe la aristocracia. todos somos 
ciudadanos y recibimos igual trato de la ley. Así pues, en México no se 
conceden títulos de nobleza, ni se da valor alguno a los otorgados en. 
el extranjero. 

Los títulos nobiliarios tuvieron su esplendor en épocas pasadas de 
la historia, pero actualmente se encuentran ya en desuso. existiendo por 
excepción países como Inglaterra, de alta tradición, donde entre otros, 
se da el título de "Sir" a personas eminentes o que sobre.salen e-n dis
tintas actividades; y co,mo España, donde todavía existen los condes. 
duques, etc., merced a la monarquía que reinó ante1dormente. 

La Constitución prohibe a los mexicanos (articulo 37) la acepta
ción y uso de itítulos nobiliarios, tanto los que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero. como qos que no impliquen tal ·sumis!ón; en el primer 
caso la :sanción es la pérdida de: la nacionalidad mexicana y, e.n. el se- · 
gundo. la pérdida de la ciudadanía. 

Asimismo, para usar condecoraciones extranjeras se requiere auto
rización del Congreso Federal o de la Comisión. Permanente. bajo 
pená de perder también la ciudadanía mexicana. 

ARTICULO 13 
Este artículo contiene propiamente cuatro garantías de igualdad: 

1.-NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS 
¿·Qué son las le.yes privativas? Son aquellas que están destinadas 

a regir casos concret05\ y que carecen por tanto de lcis requ'isitos de 
abs.tracción y generaqidad que son comunes a toda ley. Mediante estos 
requisitcs· la ley se aplica a todos los casois. iguales que prevé y no. nada 
mfls a al~uno o algunos de ellos, pues entonces setia piiv'ativa. P_2! 
ejemplo, habría sido privativa la Ley .det ~=i:~c::~_ ~ilitar q_~!_l:!atori~ 
!tubiera pretendido-apliéar."se exclusivamente a la clas~-~~ríEto~ 
d~~erando a las .. demáS clases de prestar tal servicio;~ro tal 
t:ey no es privativa poí..-gu~ no-·e-5tá-cifriaiCia eí_!=.~~aCal!iñ.ITTi~~clase 
Cle conscr1ptos. sino que se~~l.:!!:~5>-ª-~Rru>~i!~.-~_12_~:~:~!1~ . ..9~e 
cumRlen dieciocnó···aiioS.-

____ ~.;stra constitución prohibe esta clase de leyes. 
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2.-NADIE PUEDE SER JUZGADO POR TRIBUNALES 
ESPECIALES 

¿Qué son los tribunales especiales? Son aquellos que. a seme
janza de las leyes privativas, han sido creados para juzgar determinados 
hechos concretos. Los tribunales no especiales u ordinarios están ins
taurados en cambio para conocer de un número indefinido de casos den
tro de su respectiva competencia, sean civiles, penales, de'l trabajo, etc. 
que les fije qa ley. 

La creación de tribunales especiales obedece generalmente a capri
chos de los gobernantes,. ,quienes los establecen para juzgar arblitraria
mente a personas o hechos determinados. bien sea por ma'la fe o por 
ignorancia de las leyes aplicables en taleis casos. 

Otra característica frecuente en los tribunales especiales es que son 
creados con posterioridad a los hechos que van a juzgar. 

La pa1abra .. tribunalesº' debe interpretarse como todo Órgano del 
Gobierno que desempeñe una función jurisdiccional y no nada. más li
mitarse a los tribunales judiciales. 

¿El Tribuna] Fiscal de la. Federación. las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje: y los tribunales militares, son tribunales especiales? A simple 
VlSta podría parecer que sí lo son, porque conocen de asuntos de UDélo1 

misma índole: pero basta reflex:onar someramente para concluir que 
no son tribunales especiales' porque conocen de un n1."tmero indefinido 
de casos dentro de sus respectivas jurisdicciones. po-:que están creados 
con anterioridad a los hechas que van a juzgar y porque además su 
(uncionamien.to está previsto en la misma Const•tución. 

No obstante la creación del Tribunal Fisca'l de la Federación y de 
las Juntas de: Conciliación y Arbitraje. ha dado higar a debatidas polé
micas sobre la constitucionaUdad de tales tribunales. tildándolos de que 
rompen con el pdncipio de la división de Poderes en vlirtud de ser·óir
!=lanO.S jurisdiccionales y depender sin embargo directamente del Poder 
Ejecutivo. Pero de dichas polémicas no me ocuparé pcr ser materias 
más propias de derecho constituc.ional que de garantías individua~es. 

3.-º'NINGUNA PERSONA O CORPOR.A.r.JON PUHDF.N 
TENER FUERO. NI GOZAR DE MAS EMOl.UMF.NTO~ 

QUE LOS O.UE SEAN COMPENSACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y ESTEN Fll ADOS POR LA LEY" 

Esta disposición prohibe que algunas personas o sociedades gocen 
de determinados p.dvlilegios o canonjías que las coloquen e.n un plano 
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de superioridad respecto de quienes no gozan de ellas. Confirma por 
tanto la igualdad que todos debemos tener ante la ley. 

Como sal~d se encuentran los derechos que la ley otou:ga a 
los agentes diplomáticos· y que se traducen en inmunidad tanto per
sonal como de sus 'locales de residencia, exención de impuestos, etc.; 
así como el que gozan los diputados y senadores par.a que puedan 
emitir librero.ente sus opiniones y cumplir eficazmente cocn su misión 
social. Desgraciadamente estos últimos funcionários. ignorando el ori
gen de su fuero, hacen a veces un uso indebido de él y lo aprovechan 
p;:;..ra CO!llleter atropellos. Desde otro punto de vista, el fuero de los 
func!onarios públicos los pon.e a salvo de ser fu:z:gados por los:. :tribu
nales comunes en 'los delitos que cometan, a menosl de que sean desafo
rados previamente por las Cámaras legJslativas. 

La. segunda parte de la disposición que comento, tiene por objeto 
evitar que individuos que ningún servicio prestan al Estado o a la Na
ción, perciban una remuneració'n o mercedes divenoas con cargo al era
rio público, como sucedió sobre tddo en épocas pasadas de nuestra: 
historia. Por tanto todo pago que haga el Gobie.rno, debe estar basa
do en una ley o ser ccxntraprestaciéxn de un servicio público. 

4.-"'SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS 
Y FALTAS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR: PERO LOS 
TRIBUNALES MILITARES EN NINGUN CASO Y POR NIN
GUN MOTIVO PODRAN EXTENDER SU JURISDICCION SO
BRE PERSONAS QUE NO PERTENEZCAN AL EJERCITO. 
CUANDO EN UN DELITO O FALTA DEL ORDEN MILITAR 
ESTUVIESE COMPLICADO UN PAISANO, CONOCERA DEL 

CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA''. 
Excepcionalmente admite nuestra Constituciión Ja existencia del 

fuero :militar, para los de!litos o faltas que se cometan dentro del ejh
cito por militares. Tales delitos y faltas están previstos por el Código 
de Justicia Miliit~ y demás ordenamientos especiales. En estos casos 
serán tribunales de la misma naturaleza los que juzguen al diellincuen
te. Los tribunal·es militares se caracterizan por su extrema severidad. 
acordes con ser el ejército un organismo de alta discipllina donde toda 
infracción debe castigarse ejemplarmente. 

Dice el mismo a!'tículo que si en un delito o falta militar estu~e
se complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponda. 
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Aun cuando el tex.to es· obscuro. es de creer que será la misma' 
autoridad civil l'a que juzgue tanto a'I paisano como al militar, ya que 
siendo los dos copartícipes en un mismo delito, debe.n ser juzgado.. 
por un -mismo juez, y como el fuero <;le guerra es especial. entoncP:S 
debe ser el juez civil e'l que recupere su jurisdicción originar!a. Si ambos· 
sujetos fueran juzgados pór sus respectivos fueros. podría darse el 
<:aso de que se dictaran sentencias contradicto.,.ias, en que el tribunal 
civif absolviera y e'l militar condenara, o viceversa, o de que las sen
tencias tuvieran diversos fundamentos jurídicos y hubiera dos ver
dades legales sobre un mismo caso. 

La jurisprudencia de la Suprema Coiite se inclina por esta última 
tesis, es decir, que la auto.ridad civil debe procesar al paisano y la mi
litar debe hacer lo propio con el rnil!:te, tesis que en mi modesta opi
nión es errónea~por los motivos expuestos. 

GARANTIAS DE LIBERTAD. 
ARTICULO 3o. 

LIBERTAD DE ENSE&ANZA. 
Este artículo consagra la libertad de enseñanza, ~a libertad que 

todo individuo o corporación tiene para transmitir a los demás sos 
conocimientos. Esta Jibertad s·n embargo es bastante relativa por cuan
to que el Estado en principio es el único que puede impartir la en
seíianza. aun cuando .los particulares también pueden hacerlo obte
niendo previamente autorización de aquél cuando se trate de educa
ción primaria, secundaria y normal. o de cualquier tipo o grado des .. 
tinada a obre.ros y campesinos; si bien el Estado puede en cualquier 
momento revocar dicha autorización, sin que contra sus resoluciones 
.tenga_ ei particu'lar recurso alguno ni, desde luego, el amparo. 

A contrario scnsu se desprende que los. particulares pueden im
partir toda la enseñanza dive,.,sa de la anterior. corno la preparatoria. 
la profesional. etc., sin necesidad de autorización gubernamental, aun
que sujetándose a los planes y programas oficiales . 

. Como se ve. el Estado ejerce una vigilancia más: rigurosa 5obrP. 
la-educación primaria. la secundaria y la normal y sobre toda clase ce 
educación destinada a ~os campesinos;_ por lo que hace a la primaria· 
y. a .la secundaria, .. porque .vienen siendo. Ja educación fundamental 
del pueblo. Ja. normal porque es la destinada a forjar a los maestros. 
que serán los futuros divulgadores de Ja cultura, y la· dedicada· a los· 
campesinos, porque éstos. por su condición especial, están más pro-
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pensos· a dejarse influir por cloc.trinas nocivas. 
La educaC'ión, dice el artículo 3o., debe tender a ··desarrollar ar-. 

mónicamente todas las; facultades del ser hum.ino y fomentará en él·. 
a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional en la independencia y en la justicia''. Además de estos postu
lad.es, dice el mismo precepto, la educación será ajena a cualquier doc
tr;na religiosa y el criterio que le orientará será democrático. nacio
nal y contribuirá a la mejor convivencia humana. La educación pri
maria es obligatoria y toda la educación que imparta el Esi~ado será 
gratuita. 

Es de hacer notar que el Estado se ha preocupado por desterrar 
radicalmente la influencia relig:osa en la educación, instigado por lo 
funesto que resultó al país e'I poder excesivo que la Iglesia ejerció sobre 
los fieles en épocas pasadas de nuestra hist.;ria, que produjo el fanatis
mo, y por la intervención que ha tenido el Cle::o en algunos movitnien
tos políticos. 

Sin embargo en la actualidad es evidente que, para bien. de nues
tra. patria, infinidad de sociedades religiosas prestan su valioso con
t'ngente para elevar el nivel cultural del pueblo. teniendo en cuenta 
que, aparte de que la religión ennoblece la cultura y 'le da un toque 
de amor y respeto a nuestros semejantes, la educación constituye un 
gigantesco problema para el Gobierno que requiere cuantiosas ero
gaciones de dinero. siendo año con año insuficientes los planteles es
colares para satisfacer. las necesidades de la población. 

También es de hacer notar que este mismo artículo 3o., en su 
anterior redacción ya derogada, sufrió numerosos ataques de todos 
los sectores sociales por su absurda pretensión de querer impartir una· 
educación socialista .. en forma que permita crear en 'la juventud un 
concepto racional y exacto del Universo y de la vida social", como 
si ello fuera posible. 

En opinión del maestro Ignacio Burgoa, que yo acojo. la liber
tad de enseñanza no constituye en nuestro derecho una verdadera ga
rantía individual por el control tan absoluto que el Estado ejerce so
bre ella y porque el particu'lar no tiene propiamente ningún derecho 
que hacer valer frente a aquél. 

Cor:relativamente a la libertad de enseñar está la libertad de 
aprender, considerando yo en mi ·Diodesta opinión que, .aunque ésta no 
está expresamente· mencionada ·en ·1a ley,. se desprende de su espíritu· 
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general y es la que propiamente viene a constituir la verdadera ga
rantía individual. 

ARTICULOS -40. y So. 
LIBERTAD DE TRABAJO 

BREVE NOTICIA HISTORICA.-En épocas antiguas existió 
una absoluta libertad de trabajo. Ja cua'I distaba mucho de constituir 
una garantía individual y se traducía más bien· en una abstención por 
parte del Estado para regular las relaciones obrero-patronales. Patro
nes y trabajadores convenían libremente las condicio.nes del trabajo. 
y, estos últimos, OO!locados en un plano de inferioridad ecoinóimica, se 
veían obligados a aceptar condiciones desastrosas, como jprnadas de 
sol a sol, salarios exiguos, fa'lta de higiene en los talleres, etc. El Es
tado no intervenía en ninguna forma para humanizar un poco estas 
relaciones de trabajo. 

Dicha libertad pues, lejos de ser benéfica para los trabajadores, 
les perjudicó grandemente, al grado que los trabajos que muchos de
sempeñaban, más los asemejaba a esclavos que a hombres libres. 

En Roma existieron los Colegios o grupos de artesanos que se 
formaban con fines religiosos y mutualistas y en los cuales encontra
mos ya un. germen de 'la asociación profesional. En la misma Roma 
se origina la famosa distinción entre locatio conductio operis y 
locatio conductio operarnm, o sea la prestación de servicios propia
n~ente·dicha y el contrato de obra. 

En Ja Edad Media existieron, por una parte, los siervos, que 
formaban parte de la tierra que cultivaban, propiedad de los señores 
feudales; y por otra, las corporaciones, constituidas por artesanos de 
Ja miSma profesióln que se agrupaban para defender sus intereses co
munes y principalmente evitar entre sí Ja 'libre concurrencia e impedir 
que personas ex;trañas se dedicaran a su misma actividad. Estos úl
t•mos artesanos o "maestros" más se asemejaban a la clase patronal 
actual. pues eran dueños de loo medios de producción. constituidos 
por pequeños ·taUeres y unidades de trabajo,· y utilizaban los servi
cios de Jos "compañeros" y "aprendices", a quienes g~neralmente ex
plotaban. Constituíari por tanto las corporaciones un serio obstáculo 
para la libertad de trabajo. 
· La Revdhición Francesa suprimió estas corporaciones y proclamó 

que todo hombre es libre para dedicarse al trabajo, profesió'n. arte u 
oficio que estime conveniente estableciendo así· una absoluta libertad 
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en materia de trabajo. 
En México la. Constitución de Apatzingán de 1814 fué la pr:mera 

. en consignar la libertad de trabajo y posteriormente la Constitución 
de 191.7 consagró, ya de manera definitiva, esta .inapreciable garan
tía del· hombre, por medio de sus artículos 4o. y So. y de su famoso 
ar>~iculo 123. en que interv:ene enérgicamente en favor de la clase 
trabajadora. 

ARTICULO 4o. 
"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 

a la profes:ón, industria, comercio o trabajo que le acamo· 
de, siendo lícitos ... " 

Esta disposición consagra de una manera exP'lícita la libertad de 
·trabajo, la libertad que todo indiv.:duo tiene para elegir la actividad 
que esté más de acuerdo con sus aptitudes, prepé' .. -:-acidn, gusto, etc. 

Dicha libertad sin embargo .tiene ·varias limitaciones que me.ncio
na este mismo pre~pto, a saber: 

· 1.-El •trabajo debe ser lícito. ¿Qué es la licitud? Lícito. dice el 
artículo 1830 del Código Civil a contrario sensu. es todo aquello que 
es~á de acuerdo con las leyes de orden. públlico o las buenas costum
bres. Es decir, el .trabajo está permitido siempre que no sea inmora:l 
o qÚe no contraríe leyes vitales para la sociedá.d o que lesione. la se-
guridad del Estado. · 

2.-Puede vedarse esta libertad por determinación judicial, cuan
do· se ataquen los derechos de tercero. Por ejemplo, la ejecuci(;n de 
una obra peligrosa, que puede s'uspenderse por resolución judicial que 

:'recruga ar 'interdicto relativo. . . 
· · 3.-Por resolución gube-:nativá, 'cuando se ofendan los derechos 
de 'la sociedad. Por ejemplo, cuando el Poder Ejecuitivo. por m.edio 
de alguna de sus ·dependencias, clausure un centro de vicio. 

4.-Que existan títulos o documentos que justifiquen los estudios 
que requiere la ley para ejercer determinadas profesiones. Para ejer
cer como médico cirujano, por ejemplo, se requiere haber realizado los 
estudios correspondientes en las escuelas reconocidas por el Estado, 
haber obtenido el título respectivo y haber registrado éste en la Direc
ción de Profes'ones. 

También existen limitaciones en otros preceptos constitucionales, 
·a saber: 

5.-Las mujeres y qos niños tienen prohibido ciertos trabajos, co-
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:rno son las labores insalubres o pe:ligrosas. el trabajo nocturno ·indus
·t:rfal. etc. (artículo 123 co.nstitucional) . 

· 6.-Para ser sacerdote o en general ministro de algún culto, se 
requiere ser :m.exicano por nacimiento (artículo 130, apartado octavo) . 
Esto lo exige la Constitución en virtud de: que los sacerdotes han ejer
cido siempre gran influencia sobre los feligreses. y esa influencia po
dría ser nociva para e') país si procediera de extranjeros. 

PRIVACION DEL SALARIO.-En otro párrafo. el mismo ar
·.tículo "io. habla de que "nadie puede ser privado del producto de su 
. trabajo sino ºpor resolución. judicial". Esta es una medida genérica de 
protección al salario·, pero hay que relacionada con el artículo 123 

·Constitucional, fracción VIII. que habla de que "el salario Inínimo 
quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento",. y con 
el ·antículo 95 de la. Ley Federa'} del Trabajo ·que dice: 

"!,,, 

"'El salarlo es la base del patrlmon.'o del trabajador, y 
como tal, no es susoeptible de embargo judicial o adminis
trativo, ni estará sujeto a compensación o descuento alguno 
fuera de los establecidos en el artículo 91 ''. (Las excepcio
nes del antículo 91 son: las deudas que e') trabajador con
traiga con el patrón por anticipo de sala.-:ios, pagos he· 
chO'..> con exceso al trabajador. errores, pérdidas, ave
.rías, compra de artículos producidos por la misma .empresa 
o r~tas. de cualquier especie, y también cuotas sindicales 
ordinarias o para la constitución de cooperátivas y de ca
jas de ahorro. casos en que podrá ser descontado el salario. 
pero.nunca en más del <treinta por ciento del excedente deJ 
salario mínimo) . 

Se ha planteado a Ja. Corte la cuestión de q·ue e'I artículo 95 de 
.. la· Ley Federal de1 Trabajo es anticonstitucional, porque está en pug
na con el artículo 123. fracción VIII, de la Constitucióln, ya que éste 

·sólo se refiere a que ·el salario mínimo es inembargable y el artículo 
. 95. citado d:ce que todo sala.~io lo es, aunque exceda. del mínimo; La 
Cor.te ha· defendido ~a tes;is del ártículo 95 de la Ley Federal del Tra
bajo, argumentando que el salario es normalmente el único medio de 
stibsistenda que tiene el· trabajador, y· si pudiera ser objeto de embar
go o gravamen alguno, se pondría en. peligro su vida y la de su ·fami
lia. lo que sería tina. aberración jurídica .. 
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'Unicament'e en dos casos sí es embargable el salario mínimo: 
cuando .se: le demanda al trabajador una pensión alimenticia ,ya que 
·dicha pensión 1tiene por mira la subsistencia de la· familia de'.1 traba
jador, que de otra manera quedaría desamparada: y en los casos de 
responsabilidad proveniente de delito, en que la víctima también tie
ne preferencia sobre el salario del trabajador culpable, e.n ambos ca
sos desde l.uego previa condena que haga el juez en tal sentido. Es
tas salvedades las consigna el artículo S44, fracción XUI, ae'l Código 
de Procedimientos Civiles . 

. ARTICULO So. 

Este artículo contiene otras garantías y limitacio~ ~·n relación 
a la libertad de trabajo.· Empezaré por citar las; limitaciones, conti
nuando la numeración progresiva iniciada en el• artícu'lo anoterior: 

7.-Es obligatorio el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial, el cual sin embargo no podrá exceder de la jornada legal, es 

·decir. no se!"á mayor de ocho horas en trabajo diur.no o de siete en 
·trabajo nocturno, y además· las mujeres y Jos menores de dieciséis 
años no pOdrán trabajar en· labores insalubres. 

Los redusois' pueden escoger el trabajo que esté más de acuerdo 
con sus conocimien.tos·, aptitudes o vocación,· dentro de Jos tal'leres que 
existan' en el penal. Debe tenerse en cuenta ademá's que el sistema pe
nal está! organizado sobre Ja base del trabajo como medio de regene
ración del delincuente, según lo previene el artículo 18 Constitucional. 

8.-Son también obligatorios ]os servicios públicos de las armas. 
y los jurados. así comó et desempeño de los cargas concejiles y los de 
elección popular. Las funciones electorales y censales tendrán carAc-
ter obligatorio y gratuito. . 

Esto se explica por razón de que el individuo tiene deberes par.a 
con Ja sociedad de que forme parte y de que hay cargos que requie
ren de manera i.neludible la cooperación de los ciudadanos. 

El mismo artículo So. contiene las sigu'entes garantías: 
1.-''"Nadie podrá ser obligado ·a pr.estar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento", salvo el caso di-: 
cho del trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. No ame

. r.•ta mayor explicación este párrafo, excepto que la justa retribución 
debe entenderse. e.n principio, como el salario conocido en la d<>C'trina 
como· rem'unerador, que es mayor que el mínimo y que se tasa de 
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acuerdo <:on el servicio prestado por el trabajador y con. las condicio
nes de bonauza de la empresa: y que, no existiendo. estas últimas, en
tonces sí debe entenderse como el salario tnínimo, que "es el que, aten
didas las condiciones de cada región, sea suficiente para atender las 
necesidades norma'les de la vida trabajador, su educación y sus pla
ceres honestos, considerándolo como jefe de familia ... '' 

2.-No es válido ningún pacto que tenga por objeto "el menosca
bo,. la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación, o de voto religioso". Si un 
trabajador, por ejemplo, se obligara en un contrato a trabajar deter
minado número de años para una empresa, ese pacto obligaría in
cuestionablemente a la empresa, mas no aí trabajador. el que en cual-

. quier: momento podría separarse de la misma contrayendo sólo respci.-•
sabilidad civil. De la misma manera. si por voto <religioso un monje se 
obligara a permanecer enclaustrado durante algún tiempo, ese voto 
tampoco sería válido y el citado monje podría en cualquier momento 
recuperar su liberitad, sin que nadt:e pudiera impedido. _ 

3.-También es nulo de pleno derecho el convenio por e:l CIUal 
el hombre pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie terr;¡::o
ral o permanentemente a ejercer deterrn:•nada profesión, industria o 
comercio: Si de dos médicos residentes en un mismo pue}jlo, uno qui-

···siera evitar que el otro le hiciera compete¡ncia y lo obligara a firmar 
un documento haciendo tal renuncia, este documento no tendría n:&n
gún valor. 

ARTICULO 60. 
LIBERTAD DE PENSAMIENTO O DE EXPRESION DE 

IDEAS 

''La manifestac!ón de lc,s ideas no será objeto de ninguna 
inquisiéión judic"al o administrativa, sino en el caso de q1.te 
ataque la móral, los derechos de . tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público". 

Este a-:tículo se refiere a la exp··esión oral del pensamiento, ya 
que la expresión escr·ta está consagrada por el articulo 7o. constitu

. cional. La liliertad de pensamiento permite al espíritu explayarse en 
·todas sus manifestaciones y es por tanto fuente de progreso cien.tífico. 

cultural, político, etc. Toda persona puede conversar, .pronunciar dis
' cursos. entablar polémicas y externar en cualqu:er forma. su pensamien-
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to, sin que ninguna· autoridad pueda impedirselo. Esta libertad sólo 
tiene las siguientes limitaciones: 

1.-Cuando se ataque Ja moral. 
2.-Cuando se ataquen. Jos derechos de tercero. 
3.-Cuando se provoque algún delito. 
4.-Cuando se perturbe el orden público. 

Estas limitaciones sin embargo, son sumamente vagas y quedan. 
sujetas en cada caso a la interpreta~ón y criterio del juez o autoridad. 
administrativa que cq:-res¡ponda; Ja moral por ejemplo, es u.n. concepto 
subjetivo y variable según Ja época, el lugar y la soeedad; y lo mismo 
puede decirse de los derechos de tercero y del orden público, pues mu
chas veces no se sabe dónde emp.!ezan aquéllos y en qué consiste con
cretanienle este último. En el caso de los delitos sí es más fácil estable
cer ci,1ándo se ~ola Ja libertad de perus;arniento, pues generalmente con
sistirán ien inju·rias, difamación o calumnia y estas figuras delictlVésS 
1as define el Código Penal. 

La Ley de Imprenta ensaya no obstante una definición de los 
ataques a Ja moral como sigue: 

.. 1.-Toda man;festadón de palabra. por escrito o por 
cualqu.!era otro medio ... con Ja que se defiendan o discuip.en, 
aconsejen o propaguen públicamen·te Jos vicios, faltas o de
litos, o se haga 'la apología de ellos o de sus autores. 11.-To
da manifestación ... con Ja cuai se ultraje u ofenda pública~ 
mente al pudor, a Ja decencia o a las buenas costumbres ... •• 
(Artículo 2o. ) . 

También define la misma Ley de Imprenta los ataques al ·orden 
o a la paz pública, como: ~ 

.. 1.-Toda manifestación ... hecha públicamente por me-
. dio· de discursos ... manuscritos... que tenga p~ objeto 
desprestigiar, ridicu'li:z:ar o destruir las instituciones funda-: 
mentales del país o con los que se injurie a la Nación Mex!
cana •.• 11.-Toda manifestación o expresión hecha pública
mente. • . con la que se aconse1e. excite o provoque directa 
o indirectamente al ejé:rcito, a la desobediencia, a la rebe
lión. . . a la anarquía, al motín. . . a la. desobedi~.ncia de laa 
leyes ... 111 . ....:.La· publicación o propagación de noticias fal-
sas .... capaces de perturbar la paz o la tranqurlidad de la Re:-
pública ... ~· (Artículo 3o.). 



ARTICULO 7o. 
LIBERTAD DE PRENSA O DE IMPRENTA. 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritr.s 
sobre cualqu:era materia. Ninguna ley ni autoridad puede es· 
tablecer la previa censu,-:a, ni exigir fianza a los autores o im
presores, ni coar:tar la libertad de imprenta, que no tiene más 
lím.ites que el respeto a la vida privadn, a la moral y a la paz 
pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito ... ·· 

/ Este artículo consagra la libe::tad de prensa. o sea del .. Cuart» 
.Poder", llamado así por la influencia poderosa que ejerce sobre la opi
nión pública y en general sobre todos ·los órdenes de un país. El uso 
de esta libertad, al igual que la del pensamiento oral, es la fuente de 
toda cultura y el med.'o del progreso cientifico de la humanidad. 

El término "publicar" que emplea la :ley es bastante amplio. ya 
que abarca no sólo los escritos que salen de la imprenta, sino todo 
.aquello que está destinado a circular y divulgarse aunque tenga otros 
orígenes. 

Las limitaciones a esta 'libertad están claramente enunciadas en 
la ley: el res~to a la vida privada, a la moral y a Ja oaz pública, con· 
ceptos que, al igual que los. que consigna el artículo 60. constitucional,._ 
son también ambiguos y sujetos al criterio de las autoridades. Otr.'.1 
Ún~itacr•ón es la que contiene: el articulo 130 cc~titucional en su apar
tado trece, que p-:ohibe a las publicaciones periódicas de carácter con
fesional comentar asuntos políticos nacionales. 
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Los ataques a la vida privada los define la Ley de Imprenta como: 
.. !.-Toda manifestación o expresión maliciosa hecha ver

balmente o por señales en presencia de una o más personas._ 
o por medio de manuscritos o de la imprenta ...• que expuesta· 
o circulando en público. . . exponga a una persona al odio. 
desprecio o ::-idículo, o pueda causarle demérito en su repu
tación o en sus intereses. . . 11.- ... contra la memoria de un 
·difunto .. :· TII.-Todo infc·rme, reportazgo o reiación de las 
audiencias de Jos jurados o .tribunales, en asuntos civiles o 
pena1es, cuando se refieren hechos falsos o ISe alte-:en los ver
daderos con el ¡>ropósito de causar daño a ·alguna persona' .. •• 
(Articulo 1 o.). 
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Las definiciones que la misma Ley haée de ataques a Ja moral y 
a la paz públ:ca, quedaron transcritas al hablar del artículo 60. consti
tuc:ona]. 

Es de hacer notar que el segundo párrafo del a.-:tici:ilo 7 o. que co
mento (que no transcribo por brevedad) • tué sugerido en Ja Asamblea 
Constituyente de Querétaro por el Gral. H~riberto Jara, quien pugnó. 
y vió satisfecho su deseo, por que en ningún caso pudiera secuest.-:arse 
1a imprenta como instrumento de delito y por que tampoco fueran en
carcelados los operarios o expendedores de per."ódicos. sin previa com
probación de su responsabilidad, ajena al solo hecho de Ja venta. 

También es interesante observar que la Ley de Imprenta citada, 
RegJ::imenta-ia de los articules 60. y 7o. constitucionales, entró en vigor 
el 15 de abril de 1917, es decir. con anterioridad a la vigente Constitu
ción que empezó a regir el primero de mayo de ese mismo año, lo cual 
fué un absurdo porque aquella Ley pretendía reglamentar artículos 
que todavía no estaban vigientes. Por ta] razón, dicha Ley de Impren
ta. expedt:da también por don Venustiano Carranza, está ya derogada 
en opinión del maestro Ignacio Burgoa, no obs~ante Jo cual se sigue 
apl:cando por no haberse expedido hasta la fecha ninguna. otra le.y 
sob.~e la misn~a materia. 

Como ·parrtkularidad de los delitos: c.ometidos contra la Ley de 
Imprenta, está el hecho de que estos delitos son juzgados por jurados 
y no por los tribunales ordinarios, según lo dispone la fracción VI del 
artículo 20 Constitucional. Esto lo hizo e'] Const;ituyente temeroso de 
que. influytera en el ánimo de los jueces com.unes.el poder de los fun
cionar·os que habían sido objeto de c.citicas por parte de los acusados. 
~ Es de lamentar únicamente que la libertad de prensa en nuestro 

país. basi!•ante lleSpetada por el poder público, todavía sea objeto de 
atentados sobre todo en materia po~itlica, en donde, como en casos 
recientes. las !imprentas han Slido destruidas y algún periodista hubo 
de la oposición que resu:Itó mule:r'to y otro más que tuvo que buscar 
refugio en e'1 extranjero. 

ARTICULO 80. 
LIBERTAD O DERECHO DE PETICION. 

""Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejerci
cio del de.i:iecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia po-
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· litka sólo podrán hacer uso de ese der=ho los ciudadanos de 
la República." · 

••A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 
de hacerlo conocer en ·breve término al pel:icionario". 

Toda persona puede dirigirse a 'las autoridades 'juclz:ciales, admi
nistrativas o de cualquier índol~. en s¡o}icitud de informes, o para ha
cer váler un derecho, etc., en )la seguridad de que tales autoridades 
atenderán la instancia y -le contestarán por escrito y en breve tér.nUlno, 
s..n que ello implique desde ·luego que su acuerdo sea necesarjamen::e. 
favorable. De: esta manera se entabla una comu.nicacion directa entre 
las autoridades y los particulares, be:néf,ica por todos conceptos, ya 
que las primeras, con el mandato constituO.ona'l, no pueden encasti
llarse y permanecer sordas a los reclamos de la sociedad, quien tiene 
derecho a que se atiendan sus peti<iones, bien sea para· concederlas o 
para denegarlas. · 

Este derecho de petición no tiene más limitaciones que las que 
ciebe ser ejercitado por escrito y de manera pacífica y respetuosa: )" 
de que -en materia política sea hecho por ciudadanos mexicanos. 

Si se pretendiera hacer valer este derecho por medio de la fuer
za, ya no se trataría de un derecho de petición, sino de una verdade
ra rebelión o motín que no est11ría de acueri.lo con la ley ni podrían 
tola-ar las au-toridades. 
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ART.lCULO 9o. 
LIBERTAD DE ASOCIACION Y DE REUNION. 

''No se podrá coarcar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto _lícito: pero solamente jos 
ciudadanos de la Republica podrán hacerlo para tomar par
te en 'los asuntos políticos del país. N1:nguna reunión armada 
tiene derecho de deliberar." 

"No se considerará ilegal, y no podrá ¡ser disuelta una 
asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, 
o presentar una pro~ta por algíin. acto a una _autoridad, si 
no se profieren injurias contra ésta, ni se hr:ciere U'SO de vio
lencias o amenazas para intim.ldarla u obligarla a resolver 
en el sentido que se desee". 



Este articulo consagra dos especies de libertad: la de asociacon 
y la de reunión. La el.e reumórn sig¡rúfica algo transitorio, ace'icliental, 
realizado genera~mente por . la m.uchedumbre. CQil. abstracción de la 
personalidad de quienes la integran y que crea una masa anónima: en 
tanto que la asociación supone wna. unión. lmás perdurable, hecha en 
forma consciente co.n un fin dete.rminado y en con'.sideración a las per
sonas que la constituyen, y que da nacimiento a un nuevo organismo 
colectivo con personalidad jurídica. Esta libertad de asociación es la 
base más amplia en que descansa la exis¡tencia de todas las socieda
des civiles, mercantiles, sindicales, asoc;;aciones en estricto sentido, etc .. 

La libertad de asociacion y de ueu.nQn tiene las siguientes '.limita
ciones: 

1.-Que se haga pacíficamente. 
2.-Que tenga un objeto líc.ito, es decir, de acuerdo con las bue

nas costumbres y con las normas de orden público. 
3.-En materia política sólo. los ciudadanos mexicanos dis,frutan 

de este derecho, lo que es obvio, porque si se PQrmitiera a los extran
jeros reunirse o asociarse con fines políticos, podrían poner en peligro 
la soberanía naqional. Esta ~rohibición nació a raíz de una manifes
tanón que a principios del siglo l'.levaron a cabo extranjeros para apo
yar al Gral. Porfiruo Díaz, cuando ya veía éste tambalearse ;su poder. 

4.-Las reuniones armadas no pueden del'iberar. También esto se 
explica, ya que frecuentemente en estas reuniones los ánimos se enar
decen y estallan en manifestaciones violentas, que podían ser en extre
mo peligrosas y dar lugar a hechos sangrientos e inclusive comprome
ter la seguridad misma del Estado, si tuv'ieran ]os asambleístas ar
mas a 1a mano. 

Acerca del s'egundo párrafo del artículo 9o., considero que es an
t:iconstitucional el previo perm~so que exige el Gobierno para llevar a 
cabo manifestaciones públicas en la metrópoli, ya que si ~as son pa
cíficas y no se profieren injurias¡ a la autoridad, nq puede ésta impe
cKrlas ni disolverlas en ninguna forma. 

ARTICULO 100. 
LIBERTAD DE POSESION Y. PORTACION DE ARMAS. 

"Los habitantes de los Estados Un'idos Mexicanos tienen 
libertád de poseer armas de cualquier clase, para su seguri
dad y 'legítima defensa, hecha excepción de las prohibidas. 
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expres~nt-12; por ~a ley y de las que la Nación reserve pa
ra el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacio
nal; pero no podrán portarlas en las pcblacione.& s~n sujel!:é'r
se a los reglamentos de policía". 

Este artículo garantiza el de:rc--.c:ho que todo hombN: tiene par::i 
poseer y portar armas que le perm.itan defender su persona, su ho~rar 
y su, patrimonio. En principio rtal protección le corresponde al Es.ta
. do, pero como és~ no puede pres0:1arla siempre con la eficacia necesaria, 
la ley establece esta garan¡t:ía y permite a los particulares hacerlo: por 
sí mismos. 

San 'dos liber.tades contenidas en. este artículo: la de poseer ar
mas y la de portarlas.· La posesión de armas es el poder de hecho qu.:. 
una persona zj_e:rce sobre ellas, el tenerlas a su: disposición aunque ma
terialmente no las¡ lleve consigo1: la¡ posesión es pues continua. En cam
bio la portación de armas implica la. idea de 'llevarlas con uno m~smo. 
de tene.:-las físicamien.te, lo que es un acito discontinuo porque dejará 
de existir tal portacióin en el momento de abando¡nar las armas para 
,tener entonQ?:s solamente su pos~sión, lo quoe; en la prftctica ocurrirá 
:con· frecuencia, como a la hora de dormir, etc. 

Los límites de esta libertad san lcts siguientes: 
1.-Las armas prohibidas expr:-=\flmente por la ley. En nuestro 

derecho esa ley no es otra qu~ el Código Pena!I, que en su a.ritículo 
160 .e.numera como armas prohibid)as Ice puñales y cuchilfics. verdu
·guillos. b01xes. manopla~ macanas, hondas. bombas y otras. 

2.;..._La5 armas que la 'Nación reserV-a para uso exclusivo del Ejér
cito, Armada y Guardia Nacional. En este: caso están las famosas pis· 
tolas º'45" y las ameit"'."alladoras "Mendoza", estas últimas de inven-
cié!Il naciona~. 

3.-Para portar armas e.n las poblacionest es necesario sujetarse a 
los Reglamentos de Policía y obtien~r de la Secretaría de la Def~ 
Nacional el pe.-:-miso cc.rrespondiente. En cambio como en despoblado 
la protección q;ue el Esitado imparte a los particulares es casi nula. 
a contrario !'l=U el artículo 10 autoriza a portar armas en tales luga
res sin necesidad de pe·rmiso a!lguno. 

El que po·rte armas en las: pciblaciones si.n suje<::.arse a lbs¡ Regla
mentos de Policía no comete un delito sino s¡ólo una falta a~iinistra
tiva, por ;e.star V:Íolando un Reglamento y no el Cóíd.igo Penal. Aun.
que desde luego, el que use álguna. de las a.nna.s proh'ibidas por este 
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último Código¡. sí incuJ:'lre en el de!lito correspondiiente. 
Es de .hacer .n.otac la triste fa:ma que México tiene en el e:x

tranj ero de ser un país donde e¡ pistoilerismo impera como un soberano, 
fa1na acrecentada por numerosas películas nacionales que exhiben c:ha·· 
rros espurios al por mayor, con sus inexcusables pistolas. 

Por es.:. es conveniente restringí.~ hasta do.nde sea posible el· uso 
de toda· clase de armas y en especial &e: la pistola, ya que, apar.te. de 
con.st:itu'ir el uso de ésta una 'lacra nacional, no se jusitiEica que en un 
país C..:vilizado la gen.te ande bien armada. como Sli el Estado no pre-;
tara ni~guna protc.cció.n a la sociedad. 

ARTICULO 11. 
LIBERTAD DE TRANSITO .. 

Toda persona puede recorrer de extremo a extremo la RepúbliC":\, 
sin que ninguna autocidad estatal ni federal pueda exíHir'l¡e pasaport'e. 
salvoconducto o permiso especial de viaje. 

Esta libertad se practica pues únicamente dentro del territorio 
nacional, que se compone de veintinueve: Estados libres y soberanpS 
e.n todo lo concerniznte a su régimen interior, de dos Territorios (Ba;n 
California Sur y Quintana Roo), de un Dist...'":ito Federal y de fos islas 
adyacentes en ambos mares. 

La garantía de libertad de tráns;i,to se puede subdividir en·· 
una garnntía para ~.ntrar en la ~pública, otra para salir de ella, Qlt:ra 
para viajar po:r el tei=itorio nacional y una última para mudar de: res.í
de.ncia, que no ameritan mayor e:xplicaciób. 

Las limitaciones a esta libertad son las siguientes: 
1.-Por lo que s.e refiere a las autoridades judiciales: 

a).-En 'lc·s, casos de responsabilidad criminal, que son: prisión, o 
::iea la privación de la libertad corpc,-:al cuando se pu.cga un delito; y 
confinamient.o \L obligación de residir en deiterminado lugar y no salir. 
Je él. También existió antie:riormente la relegación en ccllon1as penal.;-s 
para los delin·cu.entes habituales, pero e,;ita pene quedó ya derogada 
por decreto de 30 de dicie:m.bre de: 1947. publicado! en el Dia'rio Oficial 
de 5 de ene.ro de 1948. b).-En 'los casos¡ de responsabilidad civtl: 
como el arraigo, conceptuado como providencia precautoria por .el Có
digo de Procedimientos Civiles y que consiste en la orden que un juez 
dirige a un particular para que no se ausen¡te de u'n det.ernünado lugair 
o de la República, a menos que deje nombrado a un represlentant'C 
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suficien~ente instruido y expensado para responder del juicio que 
le sigue o le va a seguir un; particular. ( Arts. 235 a 242). 

2.-Por lo que se: refiere: a las autoridades ad'm.inistraUvas: como 
en el caso de la Secretaria de Gobernació'n. que puede negar la entra
da al país a personas que no llenen lOSJ requisitos migratorios exigidos 
por la ley, o de expulsar a los ex·tranjeros perniciosos de acul:lt'do con 
-el aci:ículo 33 con&itucio.nal: o bien en e1 caso de la Secretaría de Sa
.Jubridad y Asistencia, que por motivos de higiene pública puede prohi
bir la entrada o salida de personaS1 de una determinada región, espe
cialmente para evitar la p,;:opagación de epidemias. 

ARTICULO 24. 
LIBERTAD DE RELIGION . 

.. Todo hombre es libre: para profesar la creencia reli
giosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, de
vociones o actos del culto respectivo, en los templos o en su 
domicilio ··par.ticu~ar, siempre que no cons~tuyan un delito o 
falta penados po.r la ley ... ·• 

La religión. tiene dos aspect;os: .uno interno, recóndito. en que el 
individuo cree en la Div.:.nidad; y otro ex!terno. que: se traduce en he
~os mate11iales que vienen a constituir prqpiamente lo que se llama 
.culto.' El primer aspecto; queda fuera del derecho, puesto. que éste no 
puede invadir la esfera del pense.ntiento mientras no tenga una exte
T¿o~ización o concreción material. Sin embargo el artículo 24 constitu
ciona1, para hacer más patente esta libentad, se refiere a los dos aspec-
tos dichos. · 

La libertad religiosa, como culto, tiene las siguientes limitaciones: 
1. -Que no constituya un de)lto. 
2.-Que el cul~ público se celebre precisamente dell!tro de los 

templos, los que estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad-
. No obstarute la libextt:ad rel'.igiosa que consagra nuestra Constitu

ción, es evidente que nuestro pueb'lo es esenoalm.ente católico, como 
.un legado inapreciable que nos dejara España. Por ello las autoridades 
. debieran ser más conscientes de esta realidad m.exicana y de mostrar
se menos hoscas con la religión católica, a la que en ocasiones gobcr-

. nantes ineptos han perseguido implacablemente. Bien está que se com
bata el fanatismo y. que se mani>enga a la Iglesia alejada del Estado, 
pero sin estorbar a los fie'les en su cuLto legitimo. 
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ARTICULO 2s: 
·LIBERTAD DE CIRCULACION DE CORRESPONDENCIA 

· .. La corr~~dencia que bajo cubierta c:i.rcule por las 
estafetas estará libre de todo registro, y su violación será pe
nada por la ley". 

Es decir, las cartas y toda correspondenC:a cerrada que se remi
tan. por cor.:-eo deberán circular libremente, sin que las autoridades. pue
dan registrarlas ni menos censurarlas en ninguna forma. 

La violación. de la correspo¡ndencia pueden hacerla los propios 
funcionarios de conieos o los part;cu'lares. constituyendo en ambos ca
sos un deliJto que se castiga con pena; mayor cuando es cocmeitido por 
funcionarios, de acuerdo con lo que dispone la Ley Geineral de Vías 
cÍe Comunicación (articu;los 576 y 577). El delito es entonces de c.:a· 
rácter federal. 

. Otro tipo de delito es el que consignan los artículos 173 y 1 75 del 
Cód'.go Penal del D. F., para los que abran comunicaciones escritas que· 
no estén dirigidas a el1os o las intercepten aunque no se impongan de 
su contenido, siempre y cuando dichas comunicaciones no circulen, J>OI!" 
el correo, circu:n~tancia esta ú1'tima que V'~ene a distinguir este . delito_ 
del anteriormente: mencionado. El delito es entonces de caráater.local 
,y· su penalidad es menor. . 
. .Otra for.ina de "corresponde.n.cia a la que sin duda alguna :p.o po

. dria· aplicarse p~ extensión el concepto cons;titucional anterior, es la 
teleg~áfica, pi.i.es por lo que respecta .a los. empleados, son el'los mis
mos los que eScriben. el DJensaje copiándolo del original que propor.cio,.. 
na el usuario .Y entonces necesariain¡ente se imponen de su cantenido. 
Pero yo considero .que por. lo que se refiere a la censura 0 .registro de· 
los telegramas por parte de los particulares. debe apl.icar.sie también 
~a c:l,isposic~ón consltilt,ucional y especial~ente la pena1. · 

ARTICULO 28 
LIBERTAD J:?E COMERCIO O LIBRE CONCURR~CIA. 

La libertad de comercio es otra de las garantías que consagra nues
t~a Constitución. Es el derecho que todo indivt;duo o corporación tiene 
para dedicarse a la actividad comercial o in.dustrial que sea de su agra
do. Esta libertad está í.ntimamente ligada con la libertad· de trabajo, 
pues si todo hombre puede dedicarse al trabajo que le acomode. siendo 
licito, .1también todo hombre puede dedicarse al comercio que 'le plazca, 
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ya que el comercio no es sino una de tan.tas formas de trabajo. 
La libertad de comerC::o también recibe el nombre de libre concu

rrencia. 
Es una garantía sumamente provechC<Sa a la colectividad, puesto 

que, por lo que se refiere al Estado. impide que éste obstaculice el co
m.ercio de los particulares. y, por lo que a éstos toca, da lugar a la com
petencia y con el'lo a la baja de los precicis y a que los artíc.u~os no pue
dan ser valorizados arh:t:Eariamente por quienes en reducido grupo los 
deterut.en. 

Consecuente con la garanil:ia que consagra, el artículo 28 prohibe 
lo siguiente: 

1.-Los monopolios, o sea: .. toda conc·entra.ción o acaparamiento 
1ndustriéil o coinercial, y toda situación deliberadamente creada, que 
permite a una o vanas personas determinadas imponer los precios de 
los articulas o las cuotas de los servicios, con perjuicio dcl público elli 

general o de a'lguna clase social". ( Art. 3 de la Ley Orgánica del Art. 
28 Constitucional, de agos'lo de 1934) . 

La citada Ley Reglamentaria establece la presunción jur>:s tan.tum 
de monopolios en los siguientes casos: a) .-Toda concentración o aca
paramiento de a.t"ticulos de consumo necesario; b) . -Todo acuerdo o 
combinación de productores, industr:ales, COIJllerciantes o empresarios 
de servicios, realizado sin autorización y regulación del Estado, qu' 
permita imponer los precios de los artículos o las cuotas de los servi
cios: y e) .-Toda situación CO'lllerC::al, industri'a'I o de prestaCión d::: 
servicios creada deliberadamente, que perin!ta imponer los precios de 
los artículos o las cuotas de los servicios ( Art. 4 ) . 

2.-Los estancos, que son los ·"monopolios constltuic!os en favor 
del Estado para procurar provecho al fisco .. (Art. 2 del citado Regla
mento) y que recaen generalmente en una me-:cancía o oroducto deter
nlinado, respecto de los cuales no existe libertad de fabricactón. Como 
E;.Jemplo tenemos el estanco del tabaco que antiguamente existió en Mé· 
xico y que, según entiendo, existe todavía en algunos paí!;'es como Cuba . 

. 3.-Las exenciones de impuestcs. Los impuestos son establecidos 
po~ medro de leyes gtnerales, que gravan por igual a todos los causan
tes. Dispensar de su pago a algunos de éstos, sería contravenir esas 
leyes generales y colocar a los exentos en un plano de ventaja sobre 
los no exentos,_ pues aquéllos tendrían costos más reducidos y podrían 
vender más barata. su mercancía. 

Sin embargo en la práctica estas exenciones las concede algunas 

-46 



veces el Estado··tratándose de industrias nuevas o necesar1as para el. 
· progreso del país, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de IndtJs
trias de Transformación de 1941, y aun cuando esta exención ·es con
veniente en tales casos, hab,oía que ver si d."cho articulo 12 no es anti
constitucional por contrariar una d-isposicion expresa y terminante de 
la Constitución. 

También es de hacer notar que e.n ocasiones el Estado otorga sub
sid:os a los particulares, que se traducen en condonación de impuestos 
y no en desembolsos efectivos de aquél. 

4.-Las prohibiciones a título de protección a la industria. Es de
cir, el Estado no pueicie prohibir dete:-minadas actividades comen:lales 
a pretexto de favorecer otras del mismo ramo. Por ejemplo, el Gobier
no no podria prohibir el establecimiento de nu•evas fábricas de calzado 
con la excusa de que son ya muchas las existentes, etc. 

Las excepcl!ones a la libertad de comercio son las siguientes: 
a) .-El Esitado se reserva el der.echo exclusive< de acuñar moneda, 

el servicio de cor.t'eos, el de telég.rafos y de radioitclegrafía y la entisión 
de billetes. · 

b).-Los derechos de autor y la propiedad industrial de que,gozan 
los intelectua1es, artistas e invien.tores para la reproducción y explota
c"ón de sus obras p0r:.- determinado tiempo. de acuerdo con l~s leyes re
lativas, que son el Código Civil y Ja Ley de la Propiedad Industrial. 

El segundo párrafo del artículo 28 habla de que se castigarán. se
veramente •todos los monopolios, de cualquier dase que sean, y .al efec
to, e1 Cóidigo Penal cataloga a tales 'monopoliOSI cc·DIO delitos en el ca
pitulo que precisamente se Uama de los "delitos contra el comercio y 
la industria". (Ar:t. 253}. 

En sus dos últimos párrafos ei artículo 28 habla de que: 

ni las 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 
formadas para proteger sus propios intereses", 

""asociaciones o soO:edades cooperaitivas de productores para 
que, e.n defensa de sus intereses o del interés general, vendan 
di.t'ectame:nte en los mercados extranjer--os los productos ·na
ciona'les o. industrtiales que sean la principal fuente de riqueza 
de la región en que se produzcan, y que no sean artículos de 
primera nec:es:dad, siempre que dichas asociaciones estén ba
jo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o 'de los Es-
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. tados, y previa autorización que al efecto se· obtenga de las 
Jegis]atu.ras ,respectivas en. cada. caso ..... · 

En realidad, en ambas hipótesis no podría haber mcnopol"o de 
ningiuna manera, puesto que Jas citadas asociaciones né.. Jlevan enton
ces propósitos de a<:aparamiento de Jos productos con mira!" a subir Jos 
precios. 

>···En México. y merced sobre todo a Jos numerosos requisitos c;ue 
exigen las leyes. reglamentarias, se han. creado algur>os monopolios 
perniciosos, como e] de Jos "ruleteros .. , al que nuestro integérrimo 
juez Federal Ignacio Burgoa ser enfren<.:ó con toda valentía durante ei 
tiempo que desenipeñó .tal cargo. Pero s.obre todo estos monopolios sou 
más odiosos cuando se refieren a artículos de primera necesidad, pues 
con ellos sufren principalmente las clases mene$:erosas. 

GARANTIAS DE PROPIEDAD. 

La "propiedad, que es un derecho .t'eal de funda~ental imp0rtancia 
en la vida del hombre, está consagrada como garantía individua·] por 
nuestra Constitución, principalmente en su artículo 27 .. Por virtud <le 
tste precepto. el Estado debe respetar las propiedades dci los partl:cu.la
res, sin que pueda atrope1Ja.:das ni despojar a éstos de lo que es suyo; 
sólo excepcioria.J.m.erit.e y en los casos. .. predsos que e~table.ce la ley, 
puede el Estado vulnerar ese derecho. 

No obstante Jo anterior, es c'urioso observar cómo. aunque parezca 
cxtrafio, nuestra Constitución no se refiere de un modo explícito al 
der~ho de p",,opiedad, gené>.,.icame.nte considerado. Veamos Jos casos 
en que nuestra Carta Magna alude a tal derecho: 

1.-En el a.rltí~ulo l_ 4, segundo párrafo. que d"ce que '"nadie p¿:.; 
drá ser privado de la'··vida, ·de la libertad,· o de sus propiedades. pose
~iones o derechos, sino mediante juicio· seguido ante Jos tribunales · 
previamente e~blecido.s· ... •• Este artículo no consagra el de.':"echo de 
propiedad, sino sólo hace alusión a él incidentalmente al establecer Ja 
garantía de audiencia. · 

2.-En el artículo 16 que dice: .. Nadie puede ser molestado en 
s"µ pe,rsona, familia, domicilio, pape:les o posesiones. sino en virtud de 
.mandamiento escrito de Ja autoridad competente ... ·· La palabra .. po 
~iones" .tiene aqui cierta afinidad co.n la de .. propiedades", pero, al 
igual que; e.n el a,:"·tículo anterior, tampoco se consagra en éste el de
recho ·4e .. propiedad. sino que sólo incidentalmente se le induye dentro 
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de una enumeración de conceptos para establecer las garantías de 
mandamiento escrito, de autor:dad competente, etc. 

3--~·enemos por último el articulo 27 constitucional, que expresa 
que ··1a propiedad de las tierras; y aguas comprendidn.;; dentro de los 
limites del te!."ritorio nacional~ corresponde originalmente a 'la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el dercjcho de transm;ith' .el dominio de ellas 
a los particu'lares, cons1jituye.11do la propiedad privada. . . La Nación 
tendrá en todo tiempo el de....'"echo de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público ... •• 

Vemos pues que en princ!"pio. el ar'.ticulo 27 se r~fiere exclusiva
mente a Ja propiedad inmueble y al subsuelo, yn que así se .desp!."ende 
de su 1espiritu general, aunque haciendo una inte:rpreitación extensiva de 
él y especialmente po·r su frase .. propiedad privada" que con•tie.ne; y 
que es sumamennte ·gcnn.,;a], podría sostenerse que inic:1uye también a 
la prop:edad mueble. Sea como fuere, este articulo no consagra la ga
rantía de propiedad g.e:néaicamente considerada. 

4.-Por otro lado, el Código Civil si contiene un capitulo des
tinado al derecho de pr-opiedad, pe!."o dicho Código, P.Or su propia 
naturaleza, no puede establecer garantías indiv~duales. 

Entonces tal vez podría llegarse a la conclusión, un tanto sor~ 
prendeni~e, de que no ex;"ste en nuestro derecho .una verdadera qa
rantia que consagre. c~egóricamente el derecho genérico de propiedad 
y que abarque tanto a los bienes muebles como a los inmuebles;, sino 
sólo disp<..siciones dispersas que prop-:amente no crean este derecho, 
srno simplemente se refie.-~ a él y lo dan ya par ~upuesto. 
· La razón de esto creo que es que el derecho de propiedad es algo 
que puede considerai<se innato en el homb.rie, que nació> con d género 
humano: que el hombre primitivo tenia ya su· prop.:a lanza y su pro
pia macana para defenderse y .para allegarse ~os ·elementos de subsis
tencia; y que, por tanto, siendo un derecho tan remoto histórica.mente 
y connatural al hombre, resultaba superfluo que lo consagraran en 
forma hasta ingenua las Constituciones. . 

Haré pues referencia al artículo 27 constituctonal, que contiene 
la garantía individual de la propiedad sobre bienes inmuebles (tierras 
y aguas) y cuyas disposiciones pueden aplicarse también por· exteu· 
sfón a los bienes muebles. · 

Pero antes conviene apuntar· a~gunós conceptos sobre el derecho 
gen.érico de propiedad. 
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CONCEPTO TRADICIONAL DE LA PROPIEUAD EN EL 
DERECHO CIVIL. 

La propiedad es un derecho real que consiste en poder usar, dis
frutar y disponer de una cosa. Es lo que los romanos 1lamaron el ju.s 
utendi, el jus fruendi y el jus abutendi reunidos en una misma pec
sana respecto de una cosa, e.seo es, el derecho de usarla, el derecho 
de disfrutarla o de percib:r los frutos y e~ derecho de disponer de e11~ 
enaj.e:ná.ndofa o destruyéndola. . 

La propiedad es er derecho real por excelencia, en oposición al 
cierecho personal, también llamado derecho de crédito u obligación. 
Derecho real es, según la doctrina clásica. el poder juridico que una 
persona ejerce directa e inmediatamente sobre una cosa para aprove
charla total o parcialmente; y derecho personal la facultad que tiene 
una persona llamada acreedor, pá.ra exigir de otra llamada. deudor, una 
prestación o abstención de car.ácter pecuniario. 

Sin embargo surge después !a tesis personalis'~ª• que sostiene que 
no puede haber relación jurídlca entre una persona y una cosa, pues 
toda relaciéiln juridic.a es siempre entre personas, y entonces se dice 
que los derechos .reales -entre ellos. el de propiedad- son vínculos 
ju.-:ídicos entre una persona determinada: el propietario o sujeto acti
vo, con todos li:>s demás seres humanos como sujetos p<>sivos indeter
minados, con la obligación estoosi últimos de respetar simplemente ese 
derecho; y que el derecho personal o de crédito es un vínculo jurídico 
entre dos personas determinadas: acreedor y deudor. .J 

Otras teorías se. han elaborado sob.!"e los derechos reales y los. per
sonales, como. la que sos·tiene que estos úttimos son más bien relacio
nes entre patdmonios, pues las obligaciones más que de per
sona a persona lo son de patrimonio a patrimonio, e inclusive las perso
nas pueden cambiar sin que ello afecte. a la obllgación misma (tesis 
realista) . Pero de estas teorías. no me ocuparé mayormente por Sl"J: 

suficiente lo expuesto para los fines de· ·1a pr=nte cibra. 

CONCEPTO FUNCIONAL DE LA PROPIEDAD COMO DE
RECHO SOCIAL. 

Modernamente se han elaborado tesis de que el derecho de pro
piedad ya no es un derecho absoluto, ilimitadop que ei h01nbre tenga 
sobre los bienes, y se ha creado el concepto de función social de la 
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propiedad, que consiste en que como el hombre forma parte de Ja so
c:edad, .tiene deberes para con ésta y se halla obligado a usar sus pro

':.PÍedades de mane-a que. beneficien a la colectividad y ya no sólo en 
su personal e ilimil!ado provecho coino lo quería el derecho tradicional. 

Vemos pues que el derecho de propiedad ha evolucionado, y co
:mo ejemplos del nuevo concepto. tenemos en nuestra legislación Jaa 
siguientes disposiciones: 

Artículo 16 del Código· CiviJ.-.. Los habitantes del Distri
to y· de Jos Terr:torios Federales tienen obligación de ejercer sus 
actividades y de usar y disponer de sus b<enes, en forma que no 
perj_udique ~ la collectividad ... •• , . 

Artículo 830 del mis.mo Código: .. El propietario de una cU
sa puede gozar y disponer de ella con las limitaC.:ones y modalida
des que fijen las leyes". 

Artículo 840 del mismo Código.-··No es lícito ejercitar el 
derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé .otro resui' · 
tado que causar ~juicios a un tercero, sin utilidad para el pro
pietario ... 

Artículo 2751 del mismo Código.-"'El propietario no tiene 
derecho de,deja·r sus tierras ociosas. sino el tiempo que sea ne
cesario para que recobt"en sus propiedades fertilizantes. En conse
cuencia, pasada la época en que cada región fije la autoridad 
municipal, conforme a la naturaleza de los cultivos. si el propie
tario no las comienza a cultivar por sí o por medio de otros, tie
ne obligación de dat"las en aparcería. conforme a la costumbre del 
lugar, a qui.en las solicite· y ofrezca las condiciones necesarias 
de honorabilidad y solvencia ... 

Artículo 27 de la Constitución.- •• ... La Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las mo· 
da'lidades que dicr.:e el interés público ... •• 

ARTICULO 27. 
Este artículo consagra pues la garantía de propiedad, sobre todo 

en materia de b'.enes inmuebles e incluye disposiciones diversas rela
cionadas al derecho de propiedad en· general que también alcanzan a 
los muebles. Es un artículo sU1Dame:nte extenso, ya que aparte de las 
garantías de propiedad. el Constituyente insertó en· él numerosas d.is~ 
posiciones en materia agraria que constituyen el fundamento de t:!.J 
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legislaO:ón. 
Precisamente la inclusión de estas disposiciones en nuestra Car

ta Magna, en un capítulo destinado a regula": las garanrtías individu.? 
les, ha sido muy criticada. S:n embargo, aunque se encue.nt.ven en un 
n1edio extraiio, la inclusión de tales disposiciones agrarias en el texto 
constitucional obedeció a varios mot:vos: a que se quiso dar al campe 
toda la importancia económica que tiene para el país; a que hubo ei 
propósito de hacer .una distribución. más equitativa de la r.queza agra
ria, y, en suma, a que se quiso dar jer:-arquía conS!'"..itucional a la leg1s· 
lación del campo, elevándola por encima de las leyes ordinar:as. y d1-
ficultando de esta manera cualquier reforma o derogación posterior. 
De todos modos, esto ha constituido una innovación en las Constit!.!· 
ciones del mundo que le ha valido a nuestro país cálidos elogios. en el 
extranjero. 

Desventuradamennte, en la práctica el sist-ema del ejido, como cé
lul~ del organismo agirario, no ha dado los frutos apetecidos, y salvo 
en escasa~. regiones dcl país donde el campo se explota metódicamente 
y produce abundantes cosechas, en el resto e1 espectáculo que ofre
ce es sumamente triste: desolado, con muchas campiñas otrora fértiles 
y ahora abandonadas por campes'nos que no han podido resistir los 
sufrimientos del campo y .han tenido que ·emigrar a las ciudades del in
terior o al pode.-:oso país del Norte corno º'braceros ... Por otra parte 
la erosión se ha presentado en muchas regiones y ha convertido los 
valles en desiertos. 

Urge pues que el Gobierno dé al campo toda la importancia que 
merece. ya que es prO:ncipalm-ente del campo de dende proviene la ri · 
queza de un país, que se revise la legislación agraria y se proteja ai 

ejido en debida forma, que se, mecanice el campo desterrando los vie
jos sistemas del arado, que se evite la fuga de nuestros ººbracero:;" 
-verdadera ~ngría a la patria- y que se imp.ida la e~osión con los 
métodos c:-entíficos apropiados. 
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/ Las parte» que nos interesan del artículo 27 son las: siguientes. 
··'·La propiedad de las tierras y aguas corn~rendidas den· 

tro dlz:· los límites del territorio nacional. corresponde origi
·nalmente a la Nación, la cual ·ha te.nido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a les particulares, consituyen
do la propiedad privada. 



··r..as expropiaciones só1o podrán. hacerse por causa de 
utilidad pública y median.te indemnización . 

.. La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im
pC»ter a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público ... •• 

.. Las leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jur~sdicciones, determinarán los casos en que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. y 
de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa ha
rá la declaración correspond:ente. El precio que se fijará 
com.o indemnización a la cosa expropiada, se basará en la 
cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario, o Sl!mplemente aceptado por 
él de un modo tácito pe;:- haber pagado sus contribuciones 
con esta base. El exceso d:e valor o el demérito que haya 
tenido ~a propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la as!gnaclón del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a .resolución judicial. Esto mismo se observará 
cuando se traite de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
of:cinas rentísticas". 

Todo el resto del artículo 27, que no transcribo, contiene dis· 
posiciones referentes a la propiedad que el Estado mexicano tiene so
bre las ·tierras, aguas y el subsue1o dd territorio nacional, así como 
disposic:'.ones en materia ag.~aria, que no interesan mayormente para 
la presente tesis. 

PROPIEDAD ORIGINARIA.-¿De dónde le viene a Ja Na
ción la propiedad del territorio nacional? 

Magno problema es éste en verdad. Algunos autores afirm.an que 
le viene de la Bula! del Papa Alejandro VI, die!l 4 de J:11ayo de 1493, 
que estableció un meridiano a c:en leguas de las Islas Azores y del 
Cabo Verde: y determinó que las tierras que quedaran al Occidente 
peptenecerian a España, y las al Oriente, a Portugal, naciones que se 
disputaban la po:-opiedad de las tierras: descubiertas. México, al inde
pend"~rse de España, hizo suyas las tierras que ahora forman ·el te-
rritorio nacional. · 

Esta tesis es bastante discutible. pues aparte de Jo dudoso de Ja 



autoridad papal para decidir sobre tier.ras que no le pertenecían, ha
bría que ver poi:" otro lado que nosotros también descendemos de las 
razas aborígenes que poblaban nuestro suelo y las cuales indiscutible
inenlte ·tenían derechos sobre éste. 

Otros autores afiirman que la p.".'opiedad del territorio mexicano 
la adquirieron los españoles por "ocupación .. , que ciertamente es un 
ntodo de apropiarse los bienes reconocido por el derecho. y que Mé· 
xico"heredó después dicho territorio cuando se hizo independiente. 

· Sea cual fuere la tesis, es indiscutible el derecho que nuestro país 
tiene sobre su territorio; como elemento de su ser y ámbito dentro del 
cual ejerce su soberanía; esto es lo que en derecho internacional se 
llama dominio eminente. 

LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD INMO
BILIARIA.-El artículo 27 Constitucional contiene !as siguientes: 

·1.-La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico• 

2.-Los extranjeros no pueden adquirir el dominio de· las tierras 
y aguas del territO..--io nacional, a menos que convengan ante la Secre· 
·taría de Relaciones. Exteriores en considerarse como mexicauos 
respecto de dichos bienes y acogerse a las leyes de México, re
nunciando a invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena de per
der tales bienes en beneficio de la Nac:ón Mexicana. 

3.-Tampoco pueden los extranjeros adquirir el dominio sobre tie
rras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras 
y ·de cincuenta en las playas, ni siquiera, como en el caso anter~or. con 
permiso de la Secretaría de Relaciones, ya que la prohibición es abso
luta y se. halla establecida para garantizar nuestra soberanía. 

4.-Las asociaciones religiosas no pueden tener··bienes raíces en 
propiedad. Cualquier templo que exista o que en el futuro se edifi
care, ·pa5ará por ese· soló hecho a pertenecer a: la Nación. 

5.-Las instituciones de beneficencia de instrucción o de investi
gación científica, no pueden adquirir más bienes raices que los indis
pensables para el objeto a que están destinadas. 

· 6.--Las ·sociedades ·comerciales por acciones no pueden adquirir, 
poseer o adrru:nistrar fincas rústicas, a menos que se trate de indus
trias fabriles, mineras o petroleras o de otros giros que no sean agri
colas, casos en los que si podrán adqufrir los terrenos estrictamente 
necesarios para su objeto. A contrario sensu se ·desprende que dichas 
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sociedades sí tienen libertad para adquirir fincas urbanas .. 
7.-Los bancos tampoco pueden adquirir más bienes raices que 

los estrictamente necesarios para su objeto, aun cuando podrán ten<:r 
capitales impuestos soh!"e ellos. 

8.-LAS EXPROPIACIONES.-Las expropiaciones sólo pueden 
hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

El concepto de utilidad pública significa que la autoridad no pue
de arbitrariamente expropiar cualquier bien, sino que se necesita que 
ex:sta una necesidad social que exija esa expropiación y que el bien ex
propiado colme d:cha necesidad. De O::ra manera la eYpropiación seria 
anticonstitucional y podiría ser impugnada por. los particuJ.ares. 

La Constitución de 1857 d.¡sponía que las expropiaciones se harían 
º'previa" indemnizac·ón, pero como ello casi nunca ocurría porque el 
pago lo venía haciendo el Gobierno después, la C.Onstitución actual 
de 1917, teniendo en cuenta además la precaria situación por la que 
atravesaba el Gobierno en aquella época. cambió la palabra .. previa·· 
por "mediante", con lo que dejó en libe"'tad al Gobierno de pagar 
cuando le sea más favorable, lo que sin embargo no podrá ocurrir deS.
ptiés de diez afios de efectuada la expropiación, según el artículo 20 
de la Ley de Expropiación de 1936. · 

La indemnización se fija de acuerdo con el valor fiscal o catas
tra'I del inmueble, lo cual se justificil. por el hecho de que también: de 
acuerdo con ese valor paga el contribuyente los impuestos respectivos; 
pe!"o en la realidad el valor fiscal de los inmuebles es generalmente muy 
inferior a su valor real: lo único que quedará sujeto a juicio pericial 
será aquello en lo que· el inmueble se haya beneficiado o demeritádo 
con posterioridad a la asignación del valor fiscal. 

9.-Existen otras limitaciones al derecho de propiedad en leyes 
secundarias como el Código Civil. que en su artículo 727 declara que 
los bi.;,nes afectos al patrimonio de familia son inalienables y n01 están 
sujetos a embargo ni a gravamen alguno. 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 
ARTICULO 14. 

Este articulo es uno de los niás interesantes en la carrera de abo
gado y sobré él existe abundante literatura. Sus gará:ntías son tan· im
portantes que casi no hay acto arbitrario de autOridad que no las vi~~· 
le, y así frecuentemente sirve de fundamento legal a las demandas de 
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amparo que. se promuevan precisamente por violación de garantías indi
viduales. 

Son cuatro las garantías que con:tiene, todas eUas de capital im-
portancia: .-&'",.:::;::""' 

1.-No retroactividad de la ley. ~;/":-·'? 
2.-Debido proceso legal o garantía de audiencia. 
3.-Exacta aplicación de la ley, en materia penal. 
1.-Exaota aplicación de la ley en materia civil, pero admitiendo 

la interpretación jurídica y. a falta de ésta, la aplicación de los pr.".n
cipios genera'les del derecho. 

GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna". 

·Gramaticalmente es retroactivo todo lo que vuelve al pasado. y 
tratándose de leyes lo serán aquellas que pretendan regir hechos SU· 

cedidos con anter:oridad a su vigencia. En principio las leyes se expi
den, para regii; el futuro, es decir, el periodo que aba-:ca desde su pro· 
:mulgación, hasta su derogación. Si.n embargo en deréch.o la retroac:tivi- · 
dad tiene cierto significado técnico, pues no sólo es retroactiva la ley 
que pretende regi.r el pasado, .sino que se necesita además que co:ri: ello 
se cause un peirjuicio a los particulares. . 

En materia de retroactividad, una de las princ"pales teorías es la 
~lá~ca, sos~~a entre otros autores por Merlin, que distingue entre 
<k:rechos adquiridos y simples expecta•tivas de derecho; los primeros 
Son .los que ya entra:!'."On en nuestro patrimonio y no nos pueden ser 
~rrebatados por una ley posterior; y las segundas, son . }as simp~es es
pe~anzas que tenemos de que ingresen a nuestro patrimonio determi
nados derechos. que sí pueden ser desconocidas y suprimidas por la 
nueva ley. 

Aunque no exenta de críticas, porque no delimita con precisión el 
campo de los. derechos adquiridos y el de las simples expectativas, es

. ta doctrina es bastante aceptable y ha sido acogida. en rerminos ge
nerales por la jurisprudencia de la Suprema Corte. 

. Nuestra Constitución prohibe las leyes retroactivas cuando con 
:;~ ... ~plicación s-;, cause perjuicio a determinada person"a, por 1o que a 
cón~r¡!lrio sensu se .. deduce que cuando no .l;iaya tal pe.-.: juicio sí pueden 
aplicarse la~)ey.es. retroactivamente, con mayor .razón. cuando la nu~
va' ley no ·s01aménlie no perjudica sino beneficia a los interesados. 
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.GARANTIA DE AUDIENCI~ DE DEBIDO 
'-- PROCESO LEdAL ..... 

º'Nadie podrá ser privado de la( vida~ de la libertad. o 
de sus propiedades. posesiones o d~rechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. 
en el que se cumplan las forma1lidades esenciales del p;:oc;;
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho ... 

Nadie puede ser condenado sin ser oído ni vencido en juicio. Es-. 
ta garantía es sU1Damente importante, por cuanto que permite nulifi
car, por medio del recurso correspondiente que es el de amparo, los 
juicios en los .que. por dolo o mala fe del actor o por deficiencia en 
el emplazamiento. el demandado no comparece y el juicio se sigue en 
rebeldía y sin su conocimienito. 

Es pues la garantía que toda persona tiene de defenderse en cual
quier juicio que se le entable y de exponer en é'l los argumentos o excep
ciones que .. tenga en su defensa, requisito st'.n el cual' el juicio podrá 
después ser declarado nulo. 

Son cinco los objetos que protege esta garantía: vida.. libertad, 
p;opiedades, p0sesiones y derechos. La vida que se protege es la vi
da física, es decir, la vida humana, y no por ejemplo la existencia le
gal de las sociedades o peTsonas morales; la libertad es la libertad cor
poral, de no estar sujeto a prisión y poder transitar libremente· en la 
República; ya que las demás libertades como la de pensamiento, de re
l:gión, etc., tienen su gárantia específica en otros ru:tículos de la Cons
tituc:ión; las posesiones son las posesiones de hecho y no de derecho, 
pues éstas tienen las vías ordinarias para hacerse valer; y los. dere
chos son los derechos adquiridos de que habla Merlin, los que ya en
traron a nuestro patrimonio. 

La palabra º'juicio" usada por la ley, t;ene en mi co.ncepto dos 
acepciones: una esi:o"'."ictu sensu, que significa exclusivamente toda con
tienda judicial, seguida an-te tribunales asímismo jud:ciales; y otra la.tu 
sensu, de connotación sumamente amplia, en que· se refiere 1'1º sola
mente al procedimiento judicial, sino tamh:én al administrativo frente 
a autoridades de esta clase, del trabajo, etc. 

En cuanto a la primera acepción, sólo una sentencia judicial pue
de privar de la vida. de la libertad, propt'.edades, posesiones o dere
chos, y no así las resoluciones administrativas, que si pretendieran ha
cerlo, podrían ser recurridas ante las autoridades judiciales. . , 57 



En cuanto a la segunda acepc1on, considero que la ley se refiere 
a que se cumplan las formalidades esenciales de: todo P.roced:imiento, 
sea- judicial o administrativo, sin perjuicio de que, como antes digo. 
la pr¡vación de la vida, libertad, ~ropiedades, posesiones o derechos 
sólo compete en definitiva al Poder Judicial. Excepcionalmente las au· 
toridades administrativas podrán hacerlo por sí solas cuando así la.:; 
faculte expresamenr.:e la misma Constitución, como en el caso en que 
se priva de latifundios a sus propietarios para darles en parcelas eji
dales a los campesinos, cuya resolución no admite el recurso de am
pa-:o según la fracción XIV del artículo 27 Constitucional. 

· Además. el juicio debe seguirse ante tribunales previamente es
tablecidos, ya que de otra manera constitu:rían tribunales espe<:iales: 
cumplirse en é'l las formalidades esenciales del procedimiento, que van 
desde el emplazamiento hasta la sentencia, pasando por la con•testa
ción, réplica, dúplica, extracto de la litis, ofrecimiento y desahogo de 
p.::uebas y alegatos; y además la pdvación debe ser conforme a las le
yes expedidas con anterioridad al hecho. esto último como confirma
ción a la irretroactividad de las leyes. 

Sólo en dos casos puede el Estado privar a loi. particulares de 
sus propiedades sin previo juicio se.guido ante los tribunales: la ex
propiación y en uso de la facultad económko-coacliva. 

Las e.xprcpiaciC<:'.leS se llevan al cabo por ca~a de utilidad públ··ca. 
y n1ediante indemnización, co1no ya se vió antes, ya que el interés de 
la colectividad- está por encim.a del de los particulares; pero en todo 
cuso requieren de- la expedición de un decreto exJYl"opiatorio. 

Ta1nbién se justifica el uso de la facultad económico-coactiva, 
P.Ues por virtud de ella el Estado puede hacer efectivos rápidamente 
créditos que tardaría mucho en obtener si siguie.:-a los prolongad".>s 
ju;cios que se tran1itan ante los tribunales, teniendo ad~más en cuenta 
que el Estado subsiste principalmente de las aportacic.nes de 'los con
tribuyentes y necesita disponer de un medio rápido, y eficaz para per-
cibirlas. ''"':'.· 

Pero aún en tales hipótesis, pueden los particu1ares impugnar las 
1esoluciones administrativas ante loo tribunales comp~tentes, ya fue
ru del procedimiento administ:raitivo. 

58 



GARANTIA DE EXACTA APLICACION DB LA· LEY 
EN MATERIA PENAL. 

. -, 
.. En los juicios del orden criminal queda prohibido hu~ 

poner, por simple· analogía y aun por mayoría de razón, pe
na alguna que no esté de=etada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata". 

Los delitos, d:ce e1 ·Código Penal, son los actos u omisiones qu~ 
sancione.n lns leyes penales. No hay pues más delitos que los expresa
mente tipificados en· la ley, ni más penas que las que también ella es
b1ece. 

En el derecho común existen diversos procccümientos para colmar 
1= 1cgunas de la ley, o sea los casos no previstos pe reila, conto la 
inte7pretación, la analogía, la mayoría die: razón, los princip:os; gene
r<:<les del derecho, la .costumbre, jurisprudenq:a, la doct:rina y Ja 
equidad. 

La interpretación consiste en que el juez desentraña el s.ig.niii
c:ado de una norma que no es enteramente clara. La analogía es un 
:•.-ocedimienlo por virtud del cual existe un caso especnaJ regido poc: 
Ja ley y se presenta otro caso muy semejante al anteriQr, pero que· 
.no está previsto por la ley; en•tonces hay idéntica r~ón para aplicar 
esa n1isma ley. La mayoría de razón es el procedimie.t1-.!.o por virtud 
ocl cual un c.nso está también prev~stOI por la ley y se pl.'1ese:nta ·otro 
que no sólo es xnuy semejante aq caso previsto, sino que tiene ca¡rac
teres más notorios que éste; por tanto con mayor razón debe aplic.ár
sele la misma ley. Y los principios generales del derecho so.n como 
el · substrátum jurícüco, el conjun:t10 de principios que se deciva:n. del 
derecho. en general y que ya están aceptados de una manera ·unánime 
y más o menos táci1~a po'I." los ju=-iSltas; vienen siendo como la flor y 
nata del derecho. Algunos tratadistas 1os identifican con el derecho 
.natural, y s'e aplica:rí en ausenc:a de disposiciones que regulen el caso 
en cuestión. 

Por lo que se refiere a la costumbre, es el conjunto de práctic;:as 
que se consideran obligatorias de acuerdb con la ley; la jurispruden
cia es el conjunto de tesis sustentadas por los tribunalés; la doct.r:imi 
la opinión de los juifstas u hombres dodtos en el derecho; y Ja equidad 

. la justicia del caso concreto que se plantea. 
Pues bien, lo que el tercer párrafo del artículo 14 constitucional 
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quiere es ·que. siempre que se aplique una sanció!n pen·al. sea porque 
esté prevista expresa.mente en el Código de la materia o por excepción 
en leyes divers¡a.s que tipifican delitos, sin. que sea dable al juez hacer 
uso de los métodos interpretaltivos anotados, especia'lmente los de ana
logía y d argumento por mayoría de razón. 

GARANTIA DE QUE LA SENTENCIA CIVIL DEBE SER 

CONFORME A LA LETRA DE LA LEY O A SU 

INTERPRETACION JURIDICK . 

.. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica 
de la ley. y a falta de ésta se fundará en los ptincipios1 ge
nerales del derecho ... 

Si en el campo penal la labor del juez como intérprete está mu:y 
reslt'.ringid·a, en el derecho civil, y más aún en todo lo que no' sea dere
cho penal, como el mercantil, el labora'l. el fiscal', etc. (ya que yo C10n
sidero que la le:y emplea la palabra "civil" en contraposición a penal), 
tiene el juez más amplitud para juzgar. 

En primer lugar debe el juez tratar de apHcar la 'ley textu:al o 
literahnente, pero, sí ello no es posible, puede interpretarla. Existe la 
in:tc.rpretación gramatical: o sea la literal. la que se desprende de las 
palabras mismas usadas por '1a ley: la •lógica: que por medio del ra
zonamiento de este tipo trata de desentrañar.:- el sentido de la ley: la 
te!cclógica: que toma en cuenta lc·s fines del derecho o los p:-opósitos 
de la ley; y 'la sistemática.: la que quie¡'l7e desentrañar el sentido de 
la .ley, no de la disposic;ón aislada cuyo texto aparezca oscuro, sino 
de. todo el cuerpo de le:yel.s de que esa disposición fol."me parte y el 
que necesar:amente forma u.n conjunto armónico. 

Si tampoco basltan estas interp.:-etaciones, puede recurrir el juez 
a la analogía, a la mayoría de razón y, en último térm:ino, a los prin-
cipios generales de!l derecho. -

Esttos. métoidos de interpretación son muy útiles para el .juez., el 
que en toda. controversia debe necesar!lame.nte condenar o absolver. 
sin que para ello sea obstáculo el silencio, la oscuridad o la insufi
ciencia d,; la ley ( a.-:tículo 18 del Código Civil) . 
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LA LLAMADA GARANTIA DE EXACTA APLICACION DE 
LA l.EY 

La Constitución de 1857, en su artículo 14, decia· 
... No se podrá expedir ninguna 1e:y retroactiva. Nadie pu.-:

de ser juzgado ni sentenciado s~no pa!" leyes dadas t..on anterio
ridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el !t.ribunai 
que previamente haya establecido la ley ... 

Este artículo de acuerdo con s.us antecedentes (que son la En
mienda V de la Const'tuc:ion Americana, el artículo 9o. de las Bases 
Orgánicas de 1843 y los artículos 21 y 26 del proyecto de nuestra 
Constitución de 1857) se proponía establecer las garantías de irre
t;-oactivic:Lad de la ley, de debido proceso legal y de prohibición ¿e 
J.os rtribunales especiales. Su pésima redacc:ón se prestó sin embargo, 
a que los litigantes creyeran descubrir en su texto la d~pués llama
da "garantía de la exacta aplicación de la ley .. y a que. los. tribunale~ 
mis1nos aceptaran tal interpreitación, lo cual tuvo una trascendencia 
t.:il que desnatura'lizó nuestro ju•'cio de amparo y convintió a la Su
p-,ema Corte, de tribunal que cOlnoce de éste y vela por la int.egri
dad · de la Constitución, en tribunal revisor de las sentencias dicta
das por jueces federales y locales en asuntos civiles y penales (>n 
las cuales se alegaba violación de las Ieyes comunes, dando 'lugar 
al rezago que luego se hizo tradicional en nuestro máxim.o Tribunal .. 

Tal interpretación del artículo 14 provocó debatidas polémicas 
en que intervinieron los más destacados juristas de la época. como 
José María Lozano, Ignacio L. V alla,!"ta y Emi'lio Rabasa, los dos 
primeros trai~ando de restringir la garantía de la exacta aplicación 
de la ley a la materia penal y el último haciéndola extensiva tam
bién a la materia civil, pero los tres jmistas acordes en •os graves 
inconvenientes que esta garantía presentaba paira. el buen. fu.nci01Da
miento del Poder Judicia'l y para que el amparo conservara su ori-
ginal pureza. 

Por ser eminentemente jurídicos y brillantes los razonamientos 
de los citadcs juristas, considero obligado citar a continuación la te
sis de cada uno de ellos. 

Dice Lozano que la garantía de exacta aplicaciÓIIl de la ley sl 
existe en el artículo 14, pero· solamente para las sentencias penales 
y no para las civiles. Tres fueron sus argumentos principales: el 
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g.t"amatical, el ju.:íd:co y el constitucional. 
1.-La palabra .. nadie" usada por la ley, sólo puede referir

se a las personas, y las sentencias que afect:an directamente a éstas 
.son 'las penales, ya que las civiles afectan má bien a los patrimonios. 
También las palabras ''juzgado" y .. sentenciado" sólo pueden referir 
se a los sujetos del derecho penal. 

2.-Sólo las leyes penales son SU-"\Ceptibles de apl'cación exacta, 
los jueces no pueden, por ejemplo, impcrner más penas que las esta
biecidas por la ley; 'las leyes civiles en cambio, sí admiten interpreta
ción y en algunos casos la aplicación de los p-:-inclpios de la analogía, 
de la mayoría de razón, etc., que ya no son la ley misma. 

3.-Si se aceptara que existe la garantía de exacta aplicaci6n en 
las sent.encias civiles, se centralizaría la justicia en manos de>l Poder 
Judicial de la Federación y se vulneraria con ello• la soberanía de los 
Estados, ya que la Suprema Cor.te vendría a conocer en última ins
tanc::'a de las sentencias de 1toda clase dictadas por los jueces locales 
que no hubieran ap'licado exactamente la ley común, aro-ebatando en 
esta forma facultades que compete.n exclusivamente al Tribunal Su
perior de Justicia de cada Estado. 

Vallarta prohijó la tesis de Lozano y rebatió especialmente a los 
que censuraban cl •tercer argumento de éFit.e de que con la garantía 
a'ludida tamb>'én se centralizaría la jus·ticia e.n materia penal y no sola
mente en la civil. 

Va'llarta dijo que la ga.":'antía de la exacta aplicación de la ley 
en materia penal, .es protectora de Ja sef!uridad del i.ndividuo y en 
consecuencia está de una manera preferente tutelada en la Const'tu
ción, y distingue al efecto entre derechos del hombre y derechos ci
viles, siendo los primeros los que result:an inmediatamente de la natu
raleza del hombre y cuya protecció:n ha dado nacimiento a las ga.-an
tías indicviduales, y les segundos son obra de las leves secundarias 
y surgen y se modifican según las necesldades y las cotumbres de 
cada pueblo y de cada época. Como los derechos civiles no son de
rechos del hombre. su violación no infringe el artículo 14 cons.tit.t.1'Cio
nal, ni existe. por tanto, garantía de exacta ap'licación de la ley 
en materia civil. 

Rabasa refuta a ambos ju.-istas. y afirma que la garantía· de la 
exacta aplicación de la ley existe tanto en mate1.1·a penal cerno en la 
civil; y argumenta como sigue: 
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1.-No es exacto que Jas palabras .. nadie", .. juzgado .. y "sen
t.e;ndado" sean propias de la materia penal. pues numerosas. legisla
ciones las usan también en materia c(yil. Lozano y Va11arta interpre
tan dichas palabras gramaticalmente, y esta interpre~ación es la m.ás: 
pobre que hay, pues ias palabras adquieren t!"ecuentemente con el 
uso nuevas .connot:acio·nes que las apartan de su origen y de su eti
mología.· Además el Constituyente de 1857 no siempre usó un lengua
je acertado o técnico, como lo corrobara la lectura de otr-0s preceptos 
const!".tucionaJes, en los cua'les campea en ocasiones un tono más bien 
declama tono. 

2.-Las leyes penales pueden ser interpretadas lo mismo que lo 
son las leyes civiles, pues si bien las leyes qt~e estabh~~cen los delilos 
deben ser aplicadas en p.-incipio literalmente, no por- e'llo dejan de ser 
interpretadas en presenc/a de textos obscuros o de casos ambiguos; 
y esa interpretación es todavía mayor cuando se trata de imposición 
de penas. en que e1 arbitrio judicial concede a] juez amplias faculta
des para imponer aquella que, según. su cri~io, sea Ja procedente. 

3.-Si con la garantía de la exacta aplicación de la ley civil se: 
centraliza ~a justicia en manos de la Sup.::ema Corte, lo mismo sucede 
con la aplicacióin de la ley penal. Por lo demás, ello en sí mismo no 
puede: .ser objetado en ninguna forma, puesto que si e1 constituyente 
quiso centralizar la justicia, estaba en sus facultades hacerlo y de he
cho lo hizo al plasmarlo en 'la Co.~títución. Si esto es o no conve
niente. resulta ya un problema de I.ege ferenda, mas no de derecho 
po""itivo. Lo que habría que ver en dado caso es si el constit:uyente: 
quiso o no centraliza,-:- la justicia., stendo evidenlte que no se P'ropuSOI 
ni una ni oltra cosa y que ni siquiera sospechó el alcance de:l pro
blema. pues todo se debió ·a la mala redacción del artículo 14 .. 

4.-Respecto al argumento de Vallarta, de que los derechos ci
viles no constituyen derechos del hombre, Rabasa dice que todos los 
derechos que consigna el Capítulo 1 de la Constitución son derechos 
del hombre por el hecho mismo• de figurar en tal Capítulo, sin· haber 
·Jugar a distinciones entre ellos. v que además sería imposible que di
cho Capítulo contuvi~a todos los derechos humanos. que no se sa
be cr.n cent:.eza cuáles son. 

· Concluye pues Rabasa que e'I artículo 14 de la Constitución de 
1857 sí contiene la garantía de la exacta aplicación de la. Jey tan.to. 
en· materia civil como en la pe.na!, pero no porque lo hubieran querido 

·Jos legisladores, sino por una copia desafortunada· de las Bases' Or-
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g¡á.nicas. en que se insertó el imprudente adverbio .. exactamente" y se. 
cambió la palabra ·'leyes.. por ia de. "formas.. que contenía el pro
ye.c:to .respectivo._ 

Reconoce sin embargo. la conveniencia de suprimir tal garantía 
porque, con gran vtsió.n, augura que con ella sólo se recargará el tra
bajo en la Suprema Cortte y esto origina.-.:á un rezago de amparos que 
irá creciendo afio con año. a tal grado que hará, por aquello que de 
"'justicia retardada justicia denegada', que: en la práctica no haya jui
cio de amparo .ni garantías individuales, todo por salvar el princi
pio de que la exacta apllicación de las leyes es un derecho del hombre~ 

Esto último se ha cor:roborado más tarde con los millares de jui
cios sin fallar que: durante muchos años. han agobiado a nuestro má
ximo T1.1ibuna1. rezago que, por fortuna', tiende ya a desaparecer con 
Ja creación de la Sala Auxiliar de la Suprema Co1.1te, cuya misión. 
exclusiva fué precisamente acabar con d.icho z>eza!=f10 en materia civil. 

Nuestra Constiltuci6nó de 1917 sup.-::imió la llamada garantía de 
qa llamada garantía de la exacta aplicación die la ley en materia ci
vil, al reformar el artículo 14 y adicionarlo con dos nuevos párra
fos que se refieren respectivamente: a las materias penal y civil. de
jando sub5'stente Ja garantía de la exacta ap,licación de la ley penal 
y permitiendo que en materia civil las se:ntencias se dicr:en conforme 
a la let.ra de 'la, ley o a su: interpretación. jurídica, y, a fall'-..a de ésta, 
conforme a los principios generales del derecho. 

Sin ·embargo. en la práctfca nuestros tribunales federales· han 
aceptado siempre y siguen. aceptando el amparo por inexacta aplica
ción de la ley en sentencias civiles y P21nales y laudos obretX>S, con
siderando que el amparo es un medio de control de la 1egalidad. 

ARTICULO 15 

Dos garantías de segu.~idad iuríd:ca contiene este pt'ecento: 
a).-PROHIBE LA EXTRADICION DE REOS POLITl

COS.- La exlt!rad\icd.ón es la entrega que un. pais soberano hace a· 
otro que se lo pide, de una persona a quien se acusa de haber come
tido ttn delito en el país solidta.nte. 

Nuestra Carta. ·Magna permite la extradición de reos del. orden 
común y autoriza .;nclusive la celebración de tratados sobre la ma
teria con países ex.t.-:-anjeros, cooperando· de esta manera a la perse
cución de los delitos. en todos los confines; de 'la tierra, que de ·otra 
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manefu'qti'eciaria.n · i~punes "eón ,e:t,.olo .. asilo que, .diera un. detl!rmina-
do p3l~ al. delíncuent.e;- ~ro .proh'ibe expresa.m.ente nuestra. Con~titu- ··~-.
ción' ~~ -~t:fud:cióñ' ae-r~ políticos . y de Jos delincu~_tes que lf:e:ní~ ... 
el carácter de: esclavos en su país de origen. La prdhibici~ se jilsti-"'. - -~ 
fica amplia[r.;en.tb pues .un· reo 'político .no .. es •. po,r lo com.ún_ un ~~j~to 
peligfoso, ~:no inás bien una· víctima .de !os~hombi:-es. que se en<;U~~ 

., 
tran en el podrt;r; ;y por Jo que· se refiere a los esclavos delinCueD.teS~ .- !

1 
· 

por e;l hecho de.entr<tr .. al'territorio .nacional al_!:anzan su.libertad. que 
percfirian si '5'e ·1e.s< ext.i:aclitara,. y. además ::esultaria iróni~o que se les 
entregara para· hacer · jus'tida, cuan.do a ellos •.11\Í~mos. no se: .les hace, 
al teh.ed¿;g ~ed uctdos ~. esa escla'Vt.'.tucL . < • - • • • • • • • ·-

. b) . ...:PR;SiJ-iiBE •t.A CELEBR.A:CION ·DE ·C0NVENIOS O 
TRATADOS QUE ALTEREN LAS GARANTIAS INDIVIDUA
LES-.- Con:Í:.iéii.e .'este ÜÍisrilo articulo otra · disJ)9Sicr.ión. niuy .iln~-. 
te, cual ·~¿ Já - de- que prohibe categór;came.nte Ja éelebraciÓn d~ cc;i·;:_ • ~ : . 
veníos o t1"."'ata:dos. por _virit.ud ·de 10& cuales .se aJ·c~n las gar~tias y 
derechos : eS.!ahÍecidos por eJla · para el hombre y el ciudadano. Los 
der~ch~s h!Jµia'.:nos,' por r su eJta. jerarquía, no -pueden - ser . objeto de 
t.ta~cción o. menoscabo en acuerdos internacionales. Cua']quier con
venio. q~e· :;;Usér;iba nuestro país' l:'on. otros gobier.nds debe ser sobre .... 
la base de u'ii respeto·"absoiuto para .las ·gar<1ntías·indiv.üduales.que . 
co~saHra Ji;. Cortstiiúdóri.'" - · · :· ·:c: 

ARTIC::ULE> 16 , · 
'· Este ártiC:uÍo· contiene··tarn.bién ·divérsas garantias-..de -segqrjdad 

ju~~ca ~!1Y,. _impon~rites, .que pueden.cdividirse en. los sigi.clen~ _cua"'.' .. _ 
tro grupos: ::· . . · • · · · 

;¡ 1.-c;;a.::-a.ntias ~ae ina.n"damiento escrito. -<Je,·eu_tqÁ~d_ coxnJ>t;-t.~: ., 
te' y de legalidad.._ · -·· · - --· 

2. -Gar~n.tías -eri ·la ·aprehensión. ~-
3. -G;...anti~· en- cl -~too~· . 
4_.;....Gar;a.ntías en las visitas· doinicilianas.-

~ . J .. -~~~~TÍ~S .· o:g. MANDAMIENTO - ESCRl!FO,. DE .. 
.. i\l.ITORIDAD. COMPETENTE. y· DE LEGALIDAD.· 

. ..Nadie puede ser .. mole:Stado en su- persona, familia,._ dom.i.'!'
cilio, ,papeJes o posesiones, smo en virtud de manda.miento escrito -
d~'1a""·aittbridad "CÓlmpetente;. .qqe _funde_ y,- ~otive.:: I~, 9!~.: _ le~~~:f 
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e:; .deLproc:edimiento ... 
· ·rEvidentemente la persona ·a· que' se refiere esta garantía es ia 

1.persona. ,física, pero yo considero ·que:• ~os bení~Jl:cios .. qu.e C:On:ságra de
.. ben, hacerse: extlensiv;os a las ·personas ·mor3les: la familia ··es la· en
.. tid.ad jurídica a cuya· defensa puede: salir el jefe: de ella en les casos 
. de..v-'olación .. de .. la garantía, considerando yo. tam•bién que incluye no 
,s61.o al padre, la madre y 1os hijos, sino a parie.nte:s mlás alejados co
:ino sobi.iin.os. t:íos, etc., siempre y c:uando no sean ·éstos mayores de 
.edad, no puedan ejercitar por:- sí mismos sus dereichos y dependan en 
·alguna ·forma del jefe de familia. El concepto de · domiciliio tieile aquí 
una connotación. tan amplia como lo establece el Código Civil, pues 
comprende no sólo la casa habitaoión, sino el hogar, el despacho del 
profeisi.on.iSlta, e'I co!llSultoriOi del médico, la fábrica del industrial o 
.cualquier lugar a donde el hombre concurre con· asiduidnd y al que se 
C1ncueJ'.l,tra ·yünculado ·directa o indirectamer.\te: los papeles: son toda 
clase .de documentos, carta.<=, libros, etc.: y: las po-.cesiones s6n las de. 
~echo, independi:entemente del derecho que se 1tenga a ellas. 

a).--MANDAMIENTO ESCRITO.--La rey exige que el' man
. dainien.to sea escrito y no -oral para saber su naturaleza y extensiÓ9'1 y 
además porque, si fuera oral, s;-z prestaría a ·arl>;n-arie'da·des o excesós 
en, la ejecución, y · podda la ·autoridad retractarse fácilrrie.n te de sus 
órdenes por no• quedar prueba de las mismas. 

b) .--AUTORIDAD COMPETENTE.--¿Qué es autoridad?: 
es ·todo .6:-gano del Estado que se halla jnvestido de facultades de 
de.cisión .. y ejecución, es decir ·que ·puede dicta'r él:denes y eject.'}far
las. Se señalan como a,tributos de los actos de autoridad, la unila<te
_ralid°á4. •la imi>erativ.idad y ·la coercil!livrdad. 

¿Qué es autoridad competente:?: es aquel órga.no del Estado que 
se halla facultado exprei=iamen.te ·por Ja 'ley para dicitar de:te~m.inadas 
órdenes y hacerlas cumpli.-:. 

Veamos la c'lasificación que de autoridades ·hace el insigne Va
il.árta e.n :sus .. Votos .. por cuanto se refiere a la compd':encia. Exis
ten tres ·clases die competencia: cetm.pet.enc1a de origen o 'de legitimi
dad, .competencia· constl:tucional y corripetertcia jurísdiccictnal. Compe
tencia de. origen es la que tienen las autoridades .que han sido elcc
tas,;leg.itirnamente, en··forma irreprochable d'csde el punto 'de vista le· 
gaj: competencia constitucional es la que ~a Constitución as·gna a 
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::;:_ ... - - •.·' ·--- -·--· _ _._ - ___ ._; ·.·- -· 
_cada uno de los t.= P.oderes.de la-Federapón -y a cada--uno--de-·los 
órganos de ést~; y_ .co=petencia . jurisdiccional- es -Ja--que ·-:tienen·· los 
_d.lstinto~. organismos .gubernamentales por -atribución expresa -de 'las -le
yes secundarias, .es decir, de todas aquéUas-que no sean la- Constitucióiit. 

. . l.,a_ c;ompete:ncia a que se .refiere. el - primer . párrafo del artículo 
l§_que_ comento y que con~fütuye la g¡arantía individual. no es -la 
~qrnp.e.tenci<:t- de origen _ni la ju.riSCÜClciCl!l'lal, . .siino .la constitucional;- -at111-
que existan. ejecutorias. últimas de la Suprema Corte q1.1e tienden ::i 

hacerla extensi-Vla a Ja jurisdiccional. - -·-- - -- -- -
_. I,.a Ley de-. Amparo.concept.úa como-autoridad responsab1ie---a -"·Ja 
qu_e __ cJ.icta u: -0 rde:na., ejecuta o ~trata de ejecutar Ja ley o el acto re· 
clamado". 
____ ¿_quiénes. son ~utoridades. en -Méxko>?· Desde lueg«> cada uno de 
los tres Poderes e.n que se divide tanl::O el. Gobierno -federa'l como los 
I.~es: o sea el _Poder. Ejecu.tivo.- integrado. pa¡r ·el -Preside:nte--de: ta 
~zp~J:?lic;a, cqn, todas sus Secretarías .. y Departamentos Autó!nomos;--y 
los._ G_obernaclic>res_. de:. Jos_ Estados_. con- sus -inmediatos colaboradolre3 
en el orden a.d¡miniSltrativo.: el Poder Legislativo,. o -sea -el· Cong\reSO 
de; _J_~_µ_µión y las Legislaciones.die Jos.Estados; y-e'l Poder Judicial, 
con .t_od9s __ sus j¡uece:s y. lt:ribun.a:lesl. tan.to. federales . como -locales. · · - ·- · -
'"" . p~J].tro_ ~ei .Poder _Ejec=:uti'.y-o, el. P 1residentie;-.dle la República índl~ 
vf?.~mente __ considerado, .cada ,Secretaría de .. -Estado y -dentro •de: ésta 
ca~- Di1eccipn y _cada.Departa.miento. el! Gobernador-de-cada Estado 
y,_.c?c.'d,a_,colaborador. inmediato de éste e:n el.orden--administrativo, · tain

' l?,i_én_ in_dividualmente considerados, . son.. ,autoridades, puesto que pue
den po:r sí mislmos di~ar ó10denes y hacerlas cumpllir. .. .. · --· -·-· · 
. _ ¿f,.a Cámara de. Dipwta?os sola;_o .la.Cámara .de .Sen.a.dores tam

bién. .sala sOln, aut:Pridadie.s? En _principio . no, porqu'e: -lo que hace ·que 
~~~¡.i_;!:l:~~c?rid.~?~ es_la: promul_gaciÓn de las le:yes_y g~eraJ!mente-sólo 
~11e;den expeqir. leyes COIJ1jun.tainente e integrando eL Congiie;so -de la 
Uníóh, y entonces sí sen autorid.,.des; _aisladamente. sólo,-será. autori
dad cada c.i,;,.ara e:xi -l~s ca,s~ e;peciale~ en qu:e están facu~tadas por 
s.í -.s0i~ para: expedir leyes _o. decretos. _ _ . . , _ . . - - . . 

--·-"' ¿yp_,.dipi+ta4o y un ~enador, individu,almente, .son. autoridades? 
N_o, "porque no tienen autonomía propia y exisiten en razón de fa .. Cá
mara de: que forman parte. e ·. - . . ., . . . -- ,. • .' . - . . 

En d orden judici,tl, son au¡toric;la~s -_todos .y_· cada -Uno: ·.de- Jos
N~C;e~. i!ldividuáles~~ ya -sea -~- P~z - M!'!Doi:es.. Civiles, de .Distrito, 'etc.. 
así como los tribunales colegiados, verbig.ra¡cia los Tribunales Cole-·-· 

67 

• 



• 

:: (.: ~ ... 
-- :. •• :~. t -

gia.dos de Circuito,, las Sa!la.s del To.ribunal Superior de Justicia y el 
Tribunal. Supe.ciar m.ts{ll.o_, _ _J~ S~alas de· Ja -Suprema Corte y- la· Corte: 
mism.a.- etc.. •.. asLcomo. gi.da tÚi.o de' los s-ecret.á.rios y actuarios· de di-

. c.hos jueC~- y tribu.n?lles, _estos. últimos COmol alJ\l:lOrldades ejeclllt-0.raS 
pa.ra los efec:to~ del amparo, · · · -

. ¿Son .,.uto~dades los agentes del Ministerio Público, los poli-
cias ·tanto prev.enftivos ~como -;U:dic!ialés y los ·agentes¡ de"t.ráns.ito? ·LJes
d.e luego. que si, po.i:que én :Sus respectivaS atríbucian.es y competen
cias pueden. hacer clllllplir sllS de<;:~sioné.s o las de .su.s superiores. · 

-¿Los ndta.r'ios son autoridade.5.? No lo . .sOri en vü:tud el.e ·que no 
dictan. ninguno<!- cl'!Se Q~ -~es ·~i podrán. hace:r!a cu:rn.plir si ·Ja die- · 
taran, e~.:a.ndo lim:ütada su funció:n a dar. fe pública de los actos y 
contratos que presencien. - · · · · · · 

Y así pod.tia . anal.!za,rse a cada )unC:ionario y empleado públie<. ... , 
haciendo inte~le: la e:nwn"~aoón. · ·· · -

- c).-LEG~IDAO:..;:..~ _gara.ntia de legalidaO. consiste en que 
todos los adtos . de la a.utor,idad cflebe:n e.si'tar .tündado.si en ·una ley: - La 
auto~dad no,puede ha.c~r ~?a_a: que; no ~té facultada exp11~men-
te P.01' u.n. texto !legaL. . . . . -· _· · . - · · 

. UISGRESl_QN POLITICA.--¿OEBE LA· CORTE· JUZGAR 
LAS ELECCIONES POLITICAS'/.-A propósito de awltoridades le-. 
gítimas. aunque no sea .m..uy propio ti-ata.::ló eri ie;S.i:a. o'bra y sólo porque 
orig~nahn.ente había escog~do el t~a- para mi tesis proi.liesio.rral, COlll.

~idero ~nteresante.ref,e;rirm~. a ~a cue:s1tióiñ. ·de ~·la Suprema Corte debe 
.inl,erven.ir, .a solicitud de los parÜculá.res, para calificar· las· ·elea:io
nes políticas en los <;.as<?s e;n. _q~ haya p.::es¡um..ibles violaciones al vo·to 
e'lectoral. . _ _· .: · · ·- ·, -, _.-. ·:,.. 

-- .Tradricionalinente Ja. Gorie .se -~ª _ neg;¡~o, de manera· sis,temáti~ 
ca, a int,ervenir en asuntos¡ políticos, adllciendo razqn¡es· que son - rea.1~ 
m~nte- de .tcuna.csie. en _cµ_e:n.ta., tales- de que .si juzgara la elección de 
autoridades,. adquirirla 1,1na jie;rarquia -sÚperior ·a eHas y'· rompeda con 
el-príncipjio .. d~ la. división cl¡~ pOdere:S, ·y además que no conviene-a k: 
Cor.te m.ezclar.se .en asu~~ pol'ític0s, _porque la política se· introduci · 
ría en 1e:lla y de ill!>Í.:.itu'CióU:i. respétah'le que . 6¡i Se. tórilái"ía: e:n una···C>'fi·-. 
ctna bu-::oc;rática. que le impedirla, o le obsitJacuiizaria al menos, juz
gar en debida f.orma. 10.s m'.ilJares de asuntos que no son· de· orden · 
político .y .de. los .que pti~cipalmente di2:be corioeer: ·razones éstas que, 
e:n -verdad s.ea. dicho, enailtecen.. a nuest.rO in'áxim.o tribunal. - . . . . J 

Pero tal ac1:iitud de la Corte ha dado lugar, en otro asipecto, a 
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ia. más completa anarquía e.n mate:!1ia poliitica, y así es triste compro
bar cómo en cada elección de Presidente de la República. de ·senado
res y diputados y de gobernadores de 'los Estados, se can.suman ver
..:LaderQS "fraudes" electorales, como les llama e-1 pueblo, y a que un 
partido políti!=<J (el oficial) s,e haya posesionado del poder desde hace 
varios lustros y disponga de los puestos públicos a su libre arbitrio. 

La apatía de la Suprema Corte ha conducido a esto, a que la jus
ticia podrá haberla e:n todos ]os órdenes¡. pero no en materia política 

·Y a que' la violación del vo<to y el robo de ánf<:lras, que ya se han 
hecho rutinarios en nues::ras ele-cc:ones, queden impunes. 

Cabe aquí hacer la preg;unta que el ciudadano ordinario se for
mula: ¿qué la eleqció!n de P.residente, de diputados, de senadores, y 
de- gobernadores na tienen importancia para la Nación? Indudabie
·m.ente que la tiene grandísima. Los funcronarios a que me refiere>, 
sobre todo el Presidente de la República y los gobernadores de los 
·Estadosi, son los que guían a la Nación, los que determinan las obras 
·mate!:iales y morales que han de Jlevarse al cabo, en una palabra, 
los que seiia!an el destino de México. 

Por tanto su elección debe ser legal y ·debe reicaer en quienes 
el pueblo libremente elija, sin que nad!°e pueda usurparle es,te ina
p:eciable derecho. No ob~ta la arguntentatión de que el pueblo nLe
_<X.icano no es::á suficientemente preparado para elegir a sus gober
nantes, pues en tal caso hah~ia que educarlo para llenar tal cometido 
o en último término negar el voto a Jos analfabeta:S, como_ se hace en 
algu.nos países. -

A más de esas razones, si nuestro pueblo eliigiera a los gober
nantes. éstos estarían m.ás comprometidas para can - él y procurarían 
&ervirlo lo mejor posible, mientras que si es un solo pa.!",tido el que lo~ 
·/.leva al poder. tratarán de halag~ a és'l:e y poco se acordarán del 
puebllo. cuyos damores generalmente se pierden en . el vacío. 

Vemos así que las Cámaras se integ>ra.n casi sieni.pre con E:s
birros del partido oficial e incondicionales del Poder Ejecutivo, a.t.en
tos a satisfacer las consignas que reciben de sus superiores y que, 
va!ga la metáfora, semejan una orquesta· sinfónica que· se mueve al 
unísono de Ja batuta presidencial, con la sola discordancia de la mi
núscula representación que los part::dos oposicionistas logran Hevar 
a las Cáirnaras. 

Es de hacer notar ·que en la ~esente Legisla!tura de Ja Unión, 
sólo diez candidatos de la oposición pudierqn en!trar en la Cámax:a cle 
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Diputados, de los 161 miembros que integran dicha Cámara; y qüe 
en. Ja Cámara de· Senadores, con 59 miembros, ni un solo senador hay 
de la·opOSición. ¡Vergonzosa re-.ilidad para. un país democ.ratic.o! 

Y o considero que la Corte si debiera intervenir en. les casos en. 
que haya probahl.le violación. dcl voto ciudadano, de acuerdo con la 
Iaculitad. discrecional que le con.c:cde el ·artículo 97 de la Ccnstitución. 
de nC>tnbrar una comisSón. que jnvest."gue .. la violación del voto pü
blico". Lo contrario conduce al absunio de que en ntateria política no 
.hay justicia y que el partido· más fuerte puede disponer a su antojo 
de los puesltos públioc:s. La justicia d-e:be s.cr impartida en todos los 
órdenes y ni ntotivos políticos, ni de oportunidad ni de ninguna clase-. 
deben estorbar su paso. 

Por Otro 1lado, yo creo que c.,on ello no se rompería el principio de 
la divt:!sián. de poderes, porque si una autoridad; digantos el Presiden
te de la RépúbliCa, no fué eleot:a por el pueblo y es por tanto una 
autoridad ilegítintao, entonces no es ninguna autoridad. porque sería 
autor:idad sólo que fuera J.e:gítima. y no siéndolo, l'a Corte, mejor dicho 
el Poder J ud:icial, no puede entrar e:11. pugna con ol::ro poder que .no 
es tal. · 

Por últiitlo, cabe hacer notar que e'l derecho C.z: elegir a los g<":"
berna.ntes no constiutye una gara.n.tia individual, pues no es ningún 
atn'"buto inherenlt.e a la persona humana. sino que constituye un 
dc.recho político, para cuya vlioitación no ex:s;te el amparo, según dis
posición .ex¡xesa del .alriiculo 73 de la Ley de la materia. 
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2.-GARANTIAS EN LA APREHENSTON 

.. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 
detencfón, a no se:r por la autoridad judicial sin que pre
·ceda· denuncia. acusación o querella de un hecho deiter
.minado que IJa ley castigue: con pena corporal, y sin que 
estén apoyadas aquélfos por declara.cióln, hajo protesta. de 
persona digna de fe o por otros datos que hagan proba
ble la responsabilidad dél· incúlpado. hecha excepción de 
los casos de flagrante deritc. en que cualquiera persona 
puede aprehender al delincuente: y a sus cómpl .. cc~. ponién
dolos sin "demora a dispoSición de la antorid:ad inmediata. 
Solanten:te en casos urgentes, cuando no haya en e'l lu-



gar ninguna autQridad judicial, tratándose de del1tos quc
se persiguen de oficio, podrá Ja autoridad a~tra.tiva. 
bajo su más =trecha responsabilidad. decreta-r la detención 
de un acusado, poniénd.Ollo inmediatamente a disposición 
de la autoridad judicial". 

Esta garantía prohibe que cualquier per.sio.na. sea ~~
te apr:eh,,zn.dida o detenida, y puede descomponerse a su vez en tres 
garanitias específicas: 

a) .-La orden de aprehensión sólo puede dictarla la autoridaci 
judücial. La autoridad adminis.trativa puede hacer aprehensiones ún~· 
ca.meni:..: cuando no hay¿t autoridad jud!icial en el lugar y 51= .trate de 
casos urgen.tes y de deJi.tos que se péi:siguen de oJ1icio, pero aún. en 
estos casos debe poner inmediatallJi'.i!.Dte al acusado a disposición de 
la autoridad judicial que cocresponda. 

b) .-Para que la auto.ridad judicial dicte orden de aprehen.s.ió.c, 
es necesario que exista previamente denuncia, acusación o querella 
de hechos tipific:;ados como1 dielir.os.. La denuncia consiste en poner en 
conocimiento de la autoridad únicam.ente los hechos conSiderados de
Jictu.csos que¡ se persiguen. de oficio; en ca.mbiQ en la acu:sación y en 
la querella se se.ñaJa.n ad;e:más los nombres de los· presuntos respon
sables y pr~ la per..secución sólo a pe<t.ic:ión de la parte ofendida. 

c) .-Que la denuncia, acusación o querella .estén apoyadas por 
dedaracióln de persona digna de fe o par oitrOiSI datos que .hagan pro· 
bable la. responsabilidad del inculpado. 

En los casos de fJagrante delito, cualqµíer p¡e:rsona puede apre
hender aJ delincuente. 

GARANTIAS EN EL CATEO 

Las garantías en; d ca.t.eo conflenidas en el tercer pá.ttafo del ar-
tic.ado 16 constiltucionaJ, son las siguientes: 

a).-Sólo puede ser ordenado el cateo por Ja autoridad judicial. 
b).-La orden d<ebe .ser escrH.a. 
e) .-En ese orden debe .mencionarse: el lugar que se inspeccionará. 

Ja persona o personas que hayan de aprehenders¡e y los objetos• que 
se b¡t.ascan,' sin que pueda abarcar ntá.s Ja diligencia. 

d).-Deberá Jevan.tarse una acta circunstanciada de ella que 
firmarán .dos testigos propuies.tos por, eJ ocupante del lugar catead.o. 
o en su ausencia o negativa. por la autoridad "que practique la diJi-
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ge.ncia. 
Se justifica pilenam.ent'e que la Constiltuclón proteja ck esta ma

nera el' hogar y en general cualquier establecimiento, ya que, sobre 
todo el prime.ro, es el lugar más respetable que existe y no debe ser 
pm:ofanado arbitrariamente por la autoridad.. La incursión en el hogar 
siin c.onsentimienitb de su morador y sin· llenar los requisitos consti
tucionales. da lugar. al delito de a'llana.utiento de morada. 

4.-GARANTIAS EN LAS VISITAS DOMICILIARIAS.
Las visitas domiciliarias son las que practican las au:.:oriciades admi
nist.rativt!s para cerciorarse de que: se cumplen los reglamentos sa
n.i,ta.rios y de po¡l.i¡cia. o para. rievisar los ribrcs de contabilidad de las 
empresas con. el fin de comprobar que se pagan los. im.pu$tos fi.s,c.a
le:s corr,espondient.es. Estas visitas no necesitan autorizadióin judicial 
y deben siempre constreñirse a ~es objeitlos y además observar la0 

(ormalidades prescritas para los <:ateos. 

ARTICULO 17 

Este artículo encierra también garantías diversas de. seguridad; 
a) .-.. NADIE PUEDE· SER APRISIONADO POR DEUDAS 

DE CARACTER PURAMENTE CIVIL" .. La prisión está reser
v¡a.da para los delitos, y deliitos son sólo los actos u omisiones que 
sancionan las leyes penales. 'No hay más delitos que lOls exp:resamen.t.e. 
ti¡:.\.!~.cad.os en la J.ey. y la insolvenCiia no es un delito, a menos que. 
·provenga o. concurra con otros h-e,c:hos que en sí mismos sean delic
tuosos. Cuando una persona, pO!::- ejemplo, recibe dinero en mutuo y 
después -e.a.e en la in.solvencia y no¡ puede restiiluir lo prestado, se po· 
drá lLe:gar has.ta a embargarle s¡us bienes por modestos que sean, mas 
nunca pod¡rá ella ~sonalm.ente: ser reducida a prisión, salvo cuando 
esa misma ~ocna haya pravo.cado su insolvencia, pero en este caso 
será s,u mala te que le conV"iet'ta en delincuente y no la deuda dv.il. 

b).-NINGUNA PERSONA PODRA HACERSE JUSTICIA 
POR SI MISMA. NI EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR 
SU DERECHO"'. Antiguamente, cuando el Estado no había alean· 
zado el pape'l preponderante que hoy tiene en la sociedad, los particu
lai:¡es se: hacían justi ... ía por su propia man'?, en la medida en que lo. 
permitían su fuér:za y la del adversario. Hoy día la función de impar
,tir justicia la hai hecho suya el Estado, por medio de:l Poder Judicial 
que está encargado de administrarla. Esta actividad constituye una. de 
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"las tres funciones del Estado moderno, ya que ~as otras son: elaborar. 
la ley y ejecutarla. 

c).- .. LOS TRIBUNALES ESTARAN EXPEDITOS PARA 
ADMINISTRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TERMINOS 
QUE FIJE LA LEYi'' .. Relacionada con la ame":ior garantía se en
cuentra ésta, ya que si los tribunales .no estuvieran en. todo momento. 
prestos a impartir justicia, los particulares se verían entorpecidos en 
su.s dertechos y tra•tarían de hacerlo por su cuenta. 

d).-ESTAN PROHIBIDAS LAS COSTAS JUDICIALES.
Toda promoción ante los tribunales debe ser g.I"atuita, son ningún cos
to para los interesadosi. Est.a garantía se refiere a la impartición mis-
1na de la justicia y no comprende· &esde luego 'los honorarios de los 
abogadc•s, peritos, etc., a cuyo pago son condenadas las partes que 
obran temerariamente o de mala fe en un ju:cio. 

ARTICULO 18 

Tres garan•tías de seguridad encierra este precepto constitucional: 
a) .-"SOLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA COR

PORAL HABRA LUGAR A PRISION PREVENTIVA". - La 
prisión preventiva es Ja que sufre un procesado desde que es decla
rado formalmente preso por el jwez y hasta que es abs,uelto o conde
nado por sentencia ejecutoria. 

b).-EL SITIO DE LA PRISION PREVENTIVA SERA 
DISTINTO DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCION 
DE LAS PENAS Y ESTARAN COMPLETAMENTE SEPARA
DOS.-Un procesado no es todavía un delincuente; si se ·le confina 
a prisión pre=tiva es sólo por 'los elementos que existen en su eon
tra, y la d'eclaraoicSln de culpable: o inocente la hará posteriorme;nite el 
juez en su sentencia. No deben por ta.nto los proaesados ser mezcla
dos con los delincuentes ya fo,rmalmen'te declarados tales. Sin embar
go. por lo que hace a ~a Capital de la Repúbllica. el llamadO .. Palacio 
Negro de l..eCtllDberri" alberga tanto a procesados como a sentencia
dos, separados naturalmente por división que se ha hecho diel edificio.. 
Pero la verdad es que no existe u.na separación. efectiva entr,?: ellc:>s· 
y sin duda que muchas veces se toparán en~ sí por los corre.el~ 
del presidio, y habría que ver si un simple muro de por medio consti
tuye la suficiente separación que quiso nwestra Carta Magna o si para 
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cumplir con d. requisito co~titucional habría. que construir dos edifi
cios totalmente independiente$. 

c.).-.. LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACION Y DE LOS 
ESTADOS ORGANIZARAN, EN SUS RESPECTIVOS TERRI
TORIOS; EL SISTEMA PENAL -COLONIAS. PENITENCIA
RIAS O PRESIDIOS- SOBRE LA BASE DEL TRABAJO CO
MO MEDIO DE REGENERACION". 

Están abdlidos ya los vJejos sistemas que veían en la pena una 
.verdadera venganza contra el delincuente.. Ahora la pe.na tien~ 
una misión más alta: re.generar al quie delinque. Y. ningún medio más 
eficaz para e11o que el trabajo. Desgraciadamente, en la realidad me
xicana nues,tras cárceles ca~en de talleres adecuados -muchas ni 
s:quiera los tienen- y de una buena organización de trabajo. por lo 
que lejos de ser centros de re91e:neración, son verdaderos an-tros de 
vicio y holgazanería donde 1los delincuentes na.tos perfe.ccionan sus 
malas artes y los que. sin ser delincuentes tuvieron la desg·racia de 
caer en ellas, se convierten en criminales estimuJado·s por el ambiente. 

Por otra parte, las pocas cárceles en la Repüb'líca que cuentan 
c,on talleres, no organizan bien el trabajo y los talleres s:an. dados en 
c.oncesiones a jndividuos qu.e. pagan salarios miserables a los pObres 
.r'eclusos, cuyo salario debiera ser más respetado. 

Los presidios han sido hasta hay cargas para el erario nacional 
y si se organizaran convenien•tementl.e,, no sólo dejarfon de ser tal car
ga. sino que podrían. ··repo:ctar benefic·os al país y, sobre todo, cum
plir con su función ~rimordial de regenerar al delincuente.; 

GARANTIAS AL PROCESADO. 

ARTICULOS 19 y 20. 
Estos artículos se refie1.1en a las garantías que todo procesado t:e.

ne en un juicio penal. Dichas garantías son .numerosas y constituyen 
la base de nuestro derecho p¡!:'ocesal penal, por lo que haré sólo b=ve 
referencia a ellas, 'limitándome a reproducir casi el texto d.e la ley. 

ARTICULO 19. 
a)·.-Ninguna detención podrá exceder del término de tres días. 
b) . - D.espués de ese Jt:érm\ino, debe dejarse en libel."tad al acusa

do si no hay elementos bastantes que: configuren el dc:lito, o si los 
hay, declararlo formalmente p¡t:eso, según auto en que =e expresará: 
el delito que se le impute, los elem,e:ntos del de!lito; lugar, tiempo y. 
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circunstancias de ejecuc1on y' datos que arroje la averiguac1on prev:a, 
los que deben ser b;:i.stantes p~a comprobax el cuerpo del delito y ha
cer probable la responsabilidad del acusado.. La Infracción de esta 
ga.':"antía hace responsables a la au:toridad que ordenó la dettención 
o qa consint:ó y a los agei-ites y carceleros que la ejecutarQn. 

e) .-"Todo proceso se segu.irá forzosamente por el delito o de
litos señalados en el auto de formal prisión. Si en lá secu.ela de un. 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se 
persigue. deberá aquél ser objeto d,e: acusac:ón separada, sin perjui
cio de que después pueda decreta.::se la acumulación, si fuere con· 
duccnt.~". 

ARTICULO 20. 

En todo juicio =iminal tendrá el acusado la:> siguientes garantías: 
a) .-Si lo soliciota, será puesto .inmediatamente en 'libertad bajo 

fianza, que fijará el juez tomando en ct~e;nta sus circnustancias per
sonales y la gravedad del delito. y siempre que: la pena que cor.res-

.· pon.da no sea mayor de cinco años de: prisión. La fianza no podrá 
exceder de $250,000.00, a menos que el autor del delito se haya he· 
neficiado económicamente con él o que el daño causado a la víctima 
lo amerite. 

b).-No podrá ser incomunicado ni obligado por coacción a ·de
cla.ra.r en su contra. 

c).-Se le hará saber en audiencia púBlica y dentro de las 48 
horas sr gui~•t:es a la c01D.Signación • .el nombre de su acusador y la 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca el hecho que 
se le atrib9ye y pueda contestar rindiendo su declaración pr.e:pa;ratoria. 

d) .-Será careado con los testigos que depong.an en su contra. 
e) .-Se le admitirá.in todas las pru.ebas legales ·que ofrezca. 
f) .-Será juzgado en audiencia pública par un juez o por un 

jurado de ciudadanos,. según la naturaleza del de!lito. 
g).-Le serán facilltados todos los datos que solicite para· su. 

defensa y que consten en. el proceso. } 
h) .-Será juzgado antes de; cuat,roi meses. Si se tratare" de de

litos cuya pena máxima no exceda de dos aii0s de prisión; y antes 
de un año si la p.e:na máxima excediere de ese tiempo; disposición que 
por lo demás casi .nunca se cumple. 
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. i).-Será oído en todo lo que desee declarar en su defensa y 
·<tendrá dere;chct a nombrar un defensor particular o uno de oficio de 
la lista que se le proponga..-

j). -En toda pena. de prisión que imponga una sentenO:a se com
. putarál el tiem.po de 1a detención. 

ARTICULO 21. 

En dos garantías d.e: seguridad jurídica se puede resumir el con.!' 
tenido de este artículo: 

a).-.. LA IMPOSICION DE LAS PENAS ES PROPIA Y 
EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL". Sólo el Poder 
Judicial puede im.poner penas¡; los otros dos Pod'eres, es decir, el Eje
cwtlivo, integrado por ·el P.residente de la -República, las Secretarías 
de Estado, los Departamentos Autónom.os, los Gobernadores de los 
Estados y demás organismos administrativos; y el Legislativo, inte
grado por las Cámaras de Diputados y Senadores federa1es y loca
les, tienen proih.ibido constitucionalmente hacerlo .. 

La única excepción es que a la autoridad admi.nist;rativa com.pe-
6e .. .el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos Y'. 
de policía:, el cual únicamente con.s.isti.rá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si e1l. infractor no pagare la multa que se le 
hubiese; impuesto, se permutará ésta por el aorresto correspondiente, 
que no excederá en .ningún! caso de quince días. Si el infractor fuese; 
jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del im
porte de su jornal o sucldo en. una. semana". 

. Los reglamentos, según la fracció.n 1 del articulo 89 ConstituC:o
nal, son aquellos que expide el Ejecutivo paira proveer en la esfera 
adm.inistrativa a. la .e:xacta observancia de las 'leyes que emanan del 
Congreso de la Unión. 

b).-.. LA PERSECUCION DE LOS DELITOS INCUMBE 
AL MINISTERIO PUBLICO Y A LA POLICIA JUDICIAL. LA 
CUAL ESTARA BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INME
DIATO DE AQUEL ... 

El Ministerio Público, que trad'cionalmente ha sido considerado 
como . rep~esentant:e de la sociedad. tiene encom.~dada la delicada. 
:misión de perseguir los delitos, y a él le corresponde practicar la aive
riguac!ón previa, solicitar de los jueces penales la orden. de apre:h~-
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sion, buscar y presentar •as pruebas que acrediten la responsabilidad 
d.e:l procesa.do,. ver que los juicios se sigan regularmente y pedir la 
aplicac;iéJn de las penas. Los particulares, no pueden;, .ni s!quiera los 
agraviadas, perseguir directamente los delitos y necesitan ejen:Har 
sus acciones por conducto del Ministerio Público. 

En cada Estado de Ja República. y en el Distrito Federal existe 
un Ministerio Público localJ, que esitá bajo la dirección de un Procu
rador y que pen-.s/lgue los d.clitos del orden común; y para todo el país, 
tenemos un Ministerio .Público Federal, bajo las órdenes también de 
un P.t'Ceurador General de Ja República, que persigue los delitos del 
orden federal. 

El Ministerio Público sin embargo no es una. autoridad jurisclic
ciana!l. o sea que no puede juzgar los de1Hos ni imponer las penas co
.rrespondientes; es sólQ un coadyuvant,e o parte en los procesos pena
les y en g¡e;neral en la persecucióin. de los delitos y su labor se lim.ita 
a practicar la averiguación previa y tratar de demostrar ante un juez 
la culpabilidad dcl procesado, y será dicho juez el que condene o ab
suelva. 

La titularidad de la acción pena'l que en exclusiva tiene el Minis
terio Público, adol~e del defecto de que queda al arbi·tr.io de dicho 
funcionario abstenerse de ejercitar dicha ac.ción o desistirse de la ya: 
inte.ntada, pudiendo quedar de esta maniera impune el delito, ya que 
lo único que Ja parte agraviada podría hacer en tal caso sería OiCUrrlr 
en queja ante el Procurador para que revüoe. el acuerdo de su suf>aq• 
terno, o en dado caso, exigir a éste la responsabilidad en que pudie
re haber incurrido. -

ARTICULO 22. 

Podemos dividir las garanitías de seguridad contenidas en este 
artículo en los dos siguientes grupos: 

! .-Quedan prohibidas las penas inusitadas y <trascendentales, 
como la mutila<:l"ón, la infamia, la man:a, los azotes, los palos, el tbr
ment:o de cualquiera especie, ~a multa e:xcesiva y la confiscación de 
bienes. 

Som penas inusitadas aqueIIas que no están previstas por. el Có
digo Penal. Las penas, lo que; en estricto derecho se entiende por. ta
les, son las que ltaxativam~nte enumera dicho Código; .. pena" tiene 
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pues aquí un sentido eminentement.e; fo-:mal; y cualq,uier otro castigo 
que la autoridad pretendiera hnponer Y- que no estuviera consignado 
en el Código P.e.nal, caería dentro de la calificación de inusitado que 
prohibe la Constitución. 

Son pe.nas trascendentales aqueHas que trascienden o pasan de 
una persona a otra. Seria trascendental una· pena que prell:'endiera ha
cer.s;e extensiva a los hijos del delincuente. por ejemplo, a P"etexto 
de que expiaran ellos los culpas del padre. Tamb:én esttán prohibidas 
por nuestra Ley Fundamental. 

Se explica la prohibición de las pe.nas inusitadas en virtud de 
que degradan la dignidad humana y son generalmente medios bárbaros 
de venganza que sólo llevan el objto de escarnecer al delincuente y 
que· no cumplen la verdade.t"a m1'si6n de las penas. . 

También se explica la prohibición de las penas trascendentales, 
pues' el delito es un acto personalísimo qu~ exige dolo o a 'lo menos 
imprudencia en el responsable, a los que son ajenos los familiares de 
éste. 

Mer.ece mencionarse como ejemplo· de pena •infamante, a juicio 
de destacados juristas, el uso por los presos del uniforme rayada', que, 
según entiendo, copiamos de nuestros vecinos del Norte. Dicho uni
forme consltituye una peni"- infamante por cuanto que su uso deg,rada 
la personalidad huma.na del reo y ejerce una influencia noc:f.va sdbre 
éL AJortunadamente, parece que dichos uniformes van a ser elimina
dos pOr lás autoridades penitenciarias. Lo único que tiene a su fa
vor tar vestimenta, es que resulta inconfundible ·y ayuda a evitar la 
fuga de los reos; 

Dicho uniforme .rayado está reservado en la actualidad sólo a los 
sentenciados, ya que a los indiciados se les viste can uniforme az~l en 
la Penitenciaría del Distrito Federal. 

Las confiscaciones de bienes,· o sean las expropiaciones hechas 
por el· Estado, también las prohibe; la Constltucl6in; excepto cuando 
tengan por objeto el p_ago de la respon~abilidad civil proveniente de 
u.n delito o el pago de créditos fiscales. 

2.-La pena de mW".Jrlte está prohibi:da para! los delitos políticos y 
en prin~pi~ .. pará todos los delitos. excepto en los casos siguientes: al 
.traida.-=",a:' .!a';~pé!:<t;ria.·en guerra extranjera, al parricida, al homicida con 
las tres:"·agra.van.it:e5: prem.e.d:tación, alevosía y· ventaja; al incendiario, 
al plagi~~ic;.;···a.'i ~lÍ:eador de caminos· a'l pirata y a los reos de delitos 
graves··'.'def'Üi:de.~ ··militar. en las cuales casos si autoriza nuestra Car-
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ta Magna Ja aplicación. de la pena capital. 
Como se ve. nuestra Cons>titución -no establece Ja pena de muer

te de una manera ·categQ..""tica: más bien se concreta a prohibirla, pero 
para algunos deJitos que limit;ativamente enumera y que rev.elan en el 
delincuen!!e excepcional peligrosidad o pe.nen en peligro las más ca
ras instituciones de Ja patria, faculta al Poder Legislativo de cada en-

tidad de la República para que· discrecionalmente- establezca o no di
<:ha pena en su Código Penal local. De ahí que en. algunos Estados 
de qa República exista la pena de muerte; y en <Y.Tos no. 

De cualquier manera y en m:i modesta opinión, creo que para 
nuestro medio social clebi.ei':'a existir Ja pena capital en toda Ja Repú
blica-, como una medida saludable para la ola de criminalidad que: pa
decemos. E.n nuestra histor;a penal existen casos de horripilan¡tes de
litos,, com.e.tidOSI por motivos baladíes y con el mayor cinismo y san
gre fría. por verdaderos trogloditas, que han conmovido 1a concien
cia .nacional y para Jos cuales nuestras autoridades se han· most.radq 
benignas, sobre todo cuando ~l c.túminal es gente pudiente;: entonces 
todas las investigaciones del proceso van a desembocar a una misma 
puerta salvadora: que el delincuente es un enfermo menta] y que hay 
que recluirlo en u.n sanu~orio para· su curaci6n. 

Probablemente la pena de muert:e no sea ejemplar, como dicen 
pena'listns insignes, y que Ja vidia humana es el más alto· bien sobre 
Ja tierra, lo cual es una verdad irrefutable. pero con· un delincuente: 
de alta peligrosidad debiera hacerse Jo que hacen los' médicos· con un 
mientbro gangrenado: amputarlo. 

Un per~odista mordaz del Distrito Federal escribía hace· tiempo: 
cont:-ar:a.rnente a Jo que se cree. la pena de m.uerte no está. prohibida~ 
aJ contrario, se ap'lica, pero se apliea inversam.cnte: Ja. aplJcan JOis de
Jincuenltes a la sociedad. pero ést,a: no· puecie volverse contra sus agre
sores. porque inmediatamente que se· cc•mete: un delito, el delincuente 
es guardado e.n una. caja de cristal y en ese momento nadie:. ni siquie
ra la gente honrada, :tiene: más segura· su vida que éJ; jTriste i.ron.ía' 
que; tiene mucho de realidad! · 
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ARTICULO 23. 

Tres garantías de segu;;idad coin.tiene este precepto: 

1.-.. NINGUN JUICIO CRIMINAL DEBERA ,TENER MAS 
DE TRES INST ANCIAS".-¿Qué es instancia? fu el proceso que: 
se sigue ante un juez y que va desde el planteamienlto de la cuestión· 
hasta la sentencia qu.e: .éste dicta. Como los jueces son falibles, tic;nen 
las partes la facultad de recurrir esa sentencia en seg.unda instancia: 
y en casp de que la que se dictie e.n ésl::a tampoco m,erez:ca su confior-· 
midad, pueden-, si procede, impugnarfa abriéndose una tercera ins
tancia. 

Esta lf:ercera instanc:!a, sin embargo. p.-:ácticam~te no existe en· 
la actualidad en México, ni en los juicios CT!iminales n.i' en los civi~es; 
pues fo. que podría considerarse como tal, el j'uic"o de amparo, m,ás 
que un. recurso especial que abra la tercera instancia. es un verda
dero juicio que se limita a anular 'las- violaciones: constñtu¡c.ionales y 
que no tiene por tanto fa misma materia de las &e.ntencias recurridas. 

El propósito de la prohibición constitucional .es que los juicios 
no se alarguen indefinidamen.te.. sin perjuio:o de no privar· a las par
tes de .fos medios; prudentes de: defensa .. 

2.-.. NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR 
EL MISMO DELITO, Y A SEA QUE EN EL JUICIO SE LE 
ABSUELVA O SE LE CONDENE".-El motivo de .esita prohibi
ción está en la cosa j1•zgada, en que una vez dictada sentencia ejecu• 
toria; si es absolutoria, libera para siempre al acusado .y no puede ya: 
mcoarse nue:vo proceso cont.-:a él por el mismo de'lito, aunque aparez
can pruebas después que señalen su culpabilidad: y si es ccndenato·
ria. tampoco puede intentarse ya la absolución del reo. a menos quer 
sea a título de: gracia por el Poder Ejecutivo. pues la cosa juzgada 
como verdad· legal· no acfmite: ya ulter·or modificacióin. 

3.-"QUEDA PROHIBIDA LA PRACTICA DE ABSOLVER 
. DE LA INSTANCIA".-Antiguamente, cuando en un pre.ceso no 
había suficientes p7Uiebas para condenar a un reo, pero se le creía 
culpaóle sin embargo, se le absdlvía de la ins!'ancia, mientras la au
t.oridac:I se- allegaba nuevos elementos que permitieran demostrar pos
teriormente su culpabili!dad·. En· esa situación. la suerte del absuelto 
era insegura, pues si bien es Vlerda.d· que no estaba preso, t·ampoco• 
p~día'. considerarse libre, pues, en cualquier momento pedía incoárs~le· 

se 



u'n nuevo proceso. Para. acabar con .esa incertidumbre, la Constitu
ción proh:bió la práctica de absolver de la instancia; cuando una per
sona es sujeta a proceso. só'lo puede ser- ceindenada o absuelta. pe10 
en ambos casos de manera definitiva; si el juez no <tiene. pruebas su
ficientes, debe absolver y liberar para siempre al acusado de la an
gustia de seg,uirle. después un nuevo proceso. 

ARTICULO 26. 

Este artículo contiene dos prescr:pciones fundamentalés de se
guridad juríddica: la colaboración que las particulares deben p.restar 
al ~jéro"'to en tiempos de paz y la que deben prestar en tiempos de 
guerra. 

a) .-INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO POR LOS MI
LITARES EN TIEMPOS DE PAZ.-"En tiempo de paz ningtln 
miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular, cantra 'la •.-o
luntad del dueiío, ni imponer pc~~ación alguna". La milicia tiene sus 
propic.s¡ fondos con que hacer fre:n1te a sus necesidades y no tie;ne 
por qué ocasionar tales: molestias a los particulares. 

b).-FACULTAD DE LOS MILITARES DE EXIGIR DE 
LOS PARTICULARES, EN TIEMPOS DE GUERRA, ALOJA
MIENTO, BAGAJES; ALIMENTOS, ETC.-En cambio e.n t.iem-. 
pos de guerra. ya sea in!terna o e."'Ctranjera, los militares pueden exigit.'; 
dichas prestaciones de los: particulares. Ello se explica J>Qr. 13 conmo
ción que itodo conflicto armado trae consigo y por tas necesidades in-' 
aplazables del ejército, guarda de la patria y de sus i~ituciones. Sin 
embargo, aún en estos casos de guerra, los. mll~tares no pueden arbi
tlrariamente exigir de, los partt:icula.res las prestaciones a que los au
toriza la Constitucióln, pu.es deben sujetarse en todo caso y esto dOns
tituye la garantía, a 'la ley marcial que se dicte y a que alude nuestra· 
misma Carta Magna. 

. ' 
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CAPITULO IV 

SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

(ARTICULO 29). 

SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN 
CASOS DE EMERGENCIA.-REQUISITOS PARA LA SUS
PENSION.-OBJETO DE LA SUSPENSION.-CESE DE LA 
SUSPENSION.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJE
CUTIVO.-DIVISION DE PODERES. 

Las garantías individuales, que en épccas de normalidad deben 
ser escrupulosa.niente; respetadas por. la aul~oridad, pueden ser suspe:r
didas por ésta cuando sobreV'ienen al país situaciones de pel'gro que 
éompromettlerian hasta la vida. misma del Es.tado en caso de no ha
cerlo. Entonces deja.u de tener eficacia jurídica y ni los particulares 
pueden demandar su cumplimiento ni la autoridad está ob)'igada a res
petar1as .. 

REQUISITOS.-Los requisitos a que el lO'r-ticulo 29 consti-tu
cicnal suj~ta la supe:nsión, son los sigiuentes: 

1.-'Que exista un estado de emergeneia, producto de lnvas:ó·n,. 
perturbac"ón grave de la paz pública o cualquier otro motivo que p<:fl

ga a la sociedad en grande peligro Oi conflicto. 
En principio queda al crít!'eric del Poder Ejecutivo, C?mo autor 

de la iniciativa de le:y res;:iect"va que enviará al Congreso. considerar 
cuándo existe ese estado de emergencia. · 

2.-Solame:nte el Presidente el"-' la Repúbllica. de acuerdo• con ·el· 
Consejo! de MinistrCS' o sean sus Secretarios de Estado, y con apro
bación del Cong¡·:eso de la Unión y en los recesos de éste, de la Coa:ll!
s'ón Permanente, po<lrá decretar In suspc:ns!éin. El cc1nc:urso de los 
Ministrc-s es en ,-ealidad un mere formuilismo. ya que dichos funcic,
narios sen nombrados por .el Presidert•e de Ja República y podría éste 
removerlc.s con entera l"bertad si se e.pusieran a la sn."<nc.nsión. 

Las garantías que se suspendan deberán ser aqueJlas que sean 
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obstácufo para h,ac;_t;~ ~i¡en~e, rápida y fáci11_!1~enlte,,_,~ la sitJ.1aCi6n. ~?r. 
tanto la suspensión . puede abarcar todas la5 garantías ind.iyiáualés e 
üiclusive las relativas a l~ vida del hombre;º cciritrariam:enre a lo que 
d"sponía la Constit.ución de 1857. En la práctica, sin embiirgo; la sus
pensión de las garantfas¡ no induce al Estado.,.ki. -at'rope.l!ar los d~ie
chos humanos, y, aún. suspendidas. las sigue: aquél respetando de 
hecho, aunque sujetas eventua'lmente al descoriÍ:5Cimíento que pueda 
hace': de ellas en un momen•t.o dado. Las garantías in-divi<;luales no 
pueden pues ser ignoradas en su totalidad por' el Es'tado, porque el~o 
acarrearla un mal mayor que el que tratara de evitar con sú suspensión.. 

3.-La suspens'.ón. puede abarcar a la República entera ·o sólo 
limitarse a un. lugar o region.= determinadas. ·. . 

4.-La suspensión debe se":" por tiempo limitado (mientras dure 
el estado de emergencia) y hacerse por medio de: prevenciones gene
.!'.ales, sin que pueda con;t!raerse a determinado individuo. La suspen
sión se hace: por medio de un decreto que debe reunir los caracteres 
de toda ley, es decir, ser general, abs;tracto e impe:!:son.a'l. 

5.-Hallándose el Cc.n¡:¡reso reunido. el concederá las aUJtoriza
ciones o facultad.es extraordinarias· al Ejeeutivo; necesarias para ha
cer frente a la situación; en tiempo de. rec;eso, se convoc;:ará sin de• 
mora al Con·greso para que las acuerde, ya que la Comisión Perma
nente no puede concederlas. 

OBJETO DE LA SUSPENSION.-Es. como ya se ha dicho, 
que el Presidente de la República pueda hacer frente, c~ rapidez y 
facilidad. a la situación de peligro prove:riiente de: 'invasión, pertur
bación grave de la paz pública u otros casos semejantes. 

CESE DE LA SUSPENSION.-La suspensión debe: cesar en 
el momento en que cese el estado de emergencia que la motivó, como 
muy bien afirma el maest-o Ignacio Burgoa, y.a que de lo contrario 
quedaria al arbitrlo del Poder Ejecutivo prolongar dicho estado en 
perjuicio de los particulares. Terminada la suspensión, las garanttas 
indiv:duales vuelven a regir en toda su 'plenitud. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO.
Vinculado al problema de la suspensión de las garantías individuales~ 
se encuentra el otorgamiento de facultades extraordin;;.rias al Presi · 
de.nte de la República para legislar, qWe: prevé e'l segt.ind(; pácra"fo 
del artículo 49 con9titucional .. En efecto, 'la sola suspensión de' las 
9a.:-antías no sería suficiente para remediar la situación de peligro. 
si ·al Ejecutivo no se le concedieran estas facultades ex'trátirérinarias 
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para dictar. las medidas pertinentes para hace.r fre:nte a dicha situación. 
Las facultades extraordinarias tienen capital impo1'tancia en la 

vida jurídica de un Estado y para sus habitantes. puesto que por 
virtud de ellas puede el Ejecutivo invadir un campo que generalmente 
le está vedado y legislar sobre los más caros derechos del hombre. Es
tas facultades se traducen en la expedición y ejecución de las llama
des leyes de emergencia, que como tales participan también de los ca
racteres de generalidad y abstracción comunes a toda ley. Pero estas 
leyes de emergencia no pueden tener un akance ilimitado, pues en 
todo caso están ci::cunscritas a las facultades extraordinarias co.nce
didas por el Congreso. Contra dichas leyes no cabe el recurso de 
amparo. a menos que exista alguna violación a ellas mismas o que 
infrinjan el artículo 29 constituciona~. 

Sin embargo el otorgamiento de las facultades extraordénariac: 
trae conS:go un complejo problema, consistente en que se ha consi
derado que rompe con el principio tradicional de la división de po
deres. En la doctrina constitucional se considera que al Estado lo in
tegran los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; el Legislativo, 
encargado de elabor~r las leyes, el Ejecutivo. enca-:f!ado de e;.e.c.utar
las, y el Judicial, encargado de aplicarlas en casos· de controversia: y 
con 'la concesión de tales facultades extrao;rdinarias al Ejecutivo, se 
ha . dicho; éste hace suya, aparte de la faculll:ad que le es propia de 
ejecutar las leyes, la de elaborarlas. 

Enconados debates se han sostenido sobre este punto. que pue
den concretarse fundamentalmente: en contra del otorgamiento, que 
rompe con el pr;cipio de la división de poderes, con todos los incon
venientes de abuso de autoridad que e,llo trae consigo; y en pro del . 
otorgamiento: a).-Que la división de Poder.:es en el Estado no es 
tajante, de tal modo que cada Podoer tenga sus facultades: exclusivas 
que no puedan ser invadidas po!." los otros; cl Estado es algo u.n.H'ario 
y un todo armónico y los Poderes deben entenderse y colaborar 
entre si y no obrar en discordancia. Además, si se analizan las· fa
cultades de cada Poder, se verá que cada uno de ellos tiene fu.n. 
cienes que no le son propias. b) .-Con las facultades extraordinarias 
sólo se. delegan ciertas facultades del Poder Legislativo. pero no todo 
el Poder Legislativo pasa a1 Ejecutivo. ni aquél prescinde de su fun
ción legislativa ni desaparece como Poder. 

Sea como fuere, ~el caso es que la suspensión de garantías que 
permite la Constitución está plenamente justificada, así como el otor-
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gamiento de facultades extraord·narias al Ejecutivo para hacer fren
te a la situación de peligro que motiva la suspensión. En un ejemplo 
se ve esto prácticamente: en caso de guer.:a con un país extranjero, 
el Estado Mexicano seguramente decretaría la suspensión, entre extras 
garantías, de las siguien¡tes: de la libertad de tránsito, por cuanto 
que se impediría el libre tránsito por la República y más aún los ex
tranjeros se.rían concentados en un lugar determinado que permitiera 
su mejor control y vigilancia; de la libertad de pensamiento y de la 
libertad de prensa, ya que por medio de es1!:os vehículos de publicidad 
podrían r-e.velarse hechos que convin.:era al Gobierno mantener en se
creto y para los cuales previamente se habría decretado la censura; 
de la garantía de propiedad y de la garantía de audiencia, ya que 
se podrían intervenir los bienes de los extranjeros para que no pudie
ran ser usados en perjuicio de MéxicO\ sin seguir antes ningún jUicio 
ante los tribunales en el que se cumplieran las fa!"malidades esencia
les del· procedimiento, etc. 

El artículo 49 de la Constitución expresamente establece que fue
ra de lo dispuesto por el articuio 29 para la suspensión de garantías. 
"en ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades extram:d.i
narias para legislar". 

• 
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CAPITULO V. 

DERECHO COMPARADO.-TENDENCIA DE LAS LE
GISLACIONES DEL MUNDO A CONSAGRAR LAS GARAN
TIAS INDIVIDUALES.-TRABAJOS DE LA ONU Y DE LA 
UNESCO.- CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS DE 10 
DE DICIEMBRE DE 1948. 



El Derecho Comparado nos muestra que hoy día las Constitu
ciones de todos los paises del mundo consagran en su articulado los 
dere'Chos esenciales de la persona humana. Es cierto que no todas 
las . Constituciones coincidien en la enumeración de los derechos, ni 
tlampoco en la justificación o fundamento fiiosófico de éstos: pero 
lo· im.po::-tante es que tales derechos existen y que los diversos Esta
dos los han reconocido. No podía ser de otra manera. teniendo en 
cuenta que es la persona humana el centro de todas las actividades 
y que, en última instancia, es el bienestar del hombre en la tierra el 
objeto de todas las legislaciones. ·· 

Las atrocidades y atentados que los gobiernos antiguos conie
tieron contra la P'ersona. humana, han queda.do prácticamente des
te=ados del mundo civilizado y es alentador. ver cómo todos los 
paises se esfuerzan en reconocer los derechos elementales del h0D1-
bre y aún otros que sin ser elementa~es le traen bienestar o comodidad. 

. Lo único de lainentar es que haya todavía paises económic.anien
te atrasados que, por su misma situación, no conceden al hombre todos 
los derechos que fueca de desear, y otros paises que po~ ··exceso de 
civilizaciónºº restringen las libertades humanas; en los primeros, al
canzarán las garantías individuales toda su plenitud cuando lleguen 
a ser prósperos, io que sucederá .cuando aumenten su producción y 
distribuyan mejor su riqueza: y 'en los segundos y en genÚal en to• 
dos, cuando la sociedad evolucione de tal modo que los hombres, 
cansados de tantas guerras inútiles y espantados de las armas terrific.:is 
que ha creado su genio diabólico. porque ·también el genio del ma! 
existe en e'l hombre, adopten la paz cerno únÍco medio de super,v:ivencia 
y lleguen .a verse como hermanos entre sí, elevando el derecho al sitial 
de .respeto qu,e le corresponde. ¡Hermosos tiempos serán esos que jus·
tif1carán de veras la pretensión del hombre de ser un en:te. racional y 
cictado de inteligencia que. lo hac.e superior a los demás animales! 

TRABAJOS DE LA ONU Y DE LA UNESCO.- La Organi
zación de las Naciones Unidas, que substituyó en .1945 a la Liga de 
las·Naciones (a raíz de ~a Segunda Guerra Mundial), acorde con su 
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programa de procu?Car la paz en el mundo y hallar el bienestar del hom
bre, ha venido realizando diversos trab.::jos por c:cnductc de las diver 
sas Comisiones que la integran. En esa tarea grandiosa lo ONU Sé'

be qué papel tan importante ju~ga el respeto a los garantías individu:o>· 
les por parte de todos los Estados, y que en ese ;,:espete· puede e:..1· ar 
la clave de 1a paz en la tierra. Ha pu.es realizado diversos. trabajos en 
tal s·eni~ido y así, él 10 de diciembre de 1948, por medio de la UNbSCO 
( United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization), 
proclamó la Declaración Universal de De.t'.echos del l-I.01nbre, la que 
por su importancia transcribo a continuación en su parte fundament;;.l: 
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... DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS 
DEL HOMBRE". 

Ar.tículo ! .-Todos los seres humanos nacen hbn~ e igual<!s 
en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y concien
cia, deben comportarse fraternalmente k·s u:::ics ccn lc·s otros. 

Ai•t~ 2.-Toda persona tien,'?: todos los dei:echos y libertades 
p::ocla.madc•s en esta Declaració;n, sin dist:nción alguna de. raza. 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
indole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra 'condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condi -
ción política, jurídica o internacional del país o territorio d,e cuyn 
jurisdicción dependa tina persona, ·.~·an,to si se trata de un país 
independiente como de un territorio bajo administración fiducia~· 
ria, no autónomo· o sometido a cu.alquie.'!: otra limitación ·de sebera-· 
nía. 

Art. 3. -Todo individuo tiene ·derecho· a la vida, a la· libértad · 
y a la seguridad de su persona. 

Art. 4.-Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre: 
la .esclavitud y la trata de esclavos están prohibidus en todas sus 
forn1as. 

ADt. 5.-Nadie será sometido a tc•rturas ni a penas o tratos 
C.'!:ueles, inhumanos o degradanl~es. 

Art. 6.-Todo ser humano tiene derecho, en tedas partes, al 
reconocimiento d.e su personalidad jurídica. 

Art. 7.-Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin
ción, derecho a igual protección de la ley ... 



Art. 8.-Toda persona tiene derecho a un r.ecurso efectivo. 
ante los tribunales nacionales competentes. que la ampare contra 
actos que violen sus dei-:echos fundam.entales reconocidos por la 
cons;ituclón o por la ley. . 

Art. 9.-Na<lie podrá ser arbitrariamente detenido, preso n¡ 
dest·errado. 

Art. 10.-Toda persona tiene derecho, en condiciones de ple· 
na igualdad, a ser cída públicamente y con justici"' por un tribu· 
nal independiente e imparcial, para la dete...""Illinación de sus dere.
chos y obligaciones o p.::ra .el examen de cualquier acusación con
tra ella en materia penal. 

Art. 11.-Toda persona acusada de de'lito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no ~e: pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan ase
gurado todas las garantías necesarias para su defiensa. 

Nadie será cc·ndenado pe¡-:- adéos u omisicnes que en el mo
mento de. cometerse no fue.,c<n delictivos :;;.-?gún el derecho nacional 
o internacicnaal. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en e'l momento de la comlsión d.el delito. 

Art. 12.-Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su do~cllio o su correspondencia, ni 
de ataques a su honra o a su reputación ... 

A-:t. 13.-Toda perscna to.l!ne derecho a circular libremente 
y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

Toda persona ,tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
del 'propio. y a regre~ar a su país. 

Art. 14.-En caso de persecución, toda persona tiene derecho 
a buscar asilo. y a disfrutar de él, en cualquier país. 

Este denecho no podrá ser invocado contra una acción judi
cia'l realmente originada por delitos comunes o por ·actos opuestos 
a les propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Art. 15.-Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
A nadie se priva:::-á arbitrariamente de su nacionalidad ni del de· 
r-echo a cambiar de nacionalidad. 

· Art. ·16.-Los hombres y las mujeres. a partir de la edad nú-· 
bil, tienen derecho. sin restricción alguna po?:" motivos de. raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia. y disfrU'ta
rán de igüales derechos en cuanrto al matrimonio. durante el ma
trimonio y en caso de disdlución del matrimonio. 
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Sólo mediante libre y pleno consentimiento de Jos futuros es
posos podrá contraerse eJ maú:"imonio. 

La familia es eJ e1emento natural y fundamental de Ja socie
dad y tiene derecho a Ja protección de Ja sociedad y dcl Estado. 

Arl. 17.-Toda perso.na tiene derecho a Ja prbpiedad, indi
vidual y colectivamente. Nadie será privado arbitrariamente de su 
p:ropiedad. 

Art. 18.-Toda persona 'tiene derecho a Ja 'libertad de pen&,
:miento, de conciencia y de religión; este derecho incluye Ja liber
tad de cambiar de religión ... 

Art. 19.-Todo individuo tiene derecho a Ja libertad.de op!
nión y de expresión ..• 

Art. 20.-Toda persona tiene derecho a Ja libertad de reunión 
y de asociación pacíficas. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a 
una asociación. 

Art. 21.-Toda pe!""sona tiene derecho a participar en el go
bierno de su país, directam.ent'e o por medio de representantes li
bremente escogidos ... 

La volunftad del pueblo es IJa base de Ja autoridad del poder 
público:· e5ta voluntad se exp11l!;Sará mediante elecciones auténti· 
cas que hábrá.n. de celebrarse periódicamente, por sufragio univer
sal e igual y poi!" VO!to secreto u otro procedimiento -equivalente que 
garantice "Ja libertad del voto. 

Art. 22.-Toda persona, como miembro de la sociedad. tiene 
derecho a Ja seguridad social y a obi'.t.~:ner, m.edlante eJ esfuerzo 
naciona'l y la cooperación internacional, habida cuenta de Ja orga
nización y Jos recursos de cada &t::ado, Ja ·satisfacción .. de los de
rechos económicos, sociales y culturales indispensables a su digni
dad y al libre; desa.i¡!""C>Jlo de su· personalidad. 

Art. 23.-Toda persona tiene derecho aJ trabajo, a Ja libre 
elección de su trabajo. a condiciones equitativas y satisfactorias 
de· trabajo y a Ja protección contra e'l desempleo. 

'I::Q.da pi~na fiene derecho, sin dis=iminación alguna, a 
igual salario por trabajo igual. 

Toda pe!""sona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria que Je asegure. así como a su famili •.• 
una existencia conforme a Ja dignidad humana y que eierá .comple· 
tada, en· caso necesario, por cualesquiera otrois niedios de prote<:
ción social. 



Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarS;e 
para la defensa de sus intereses. 

Art. 24.-Toda persona tiene derecho al descanso, al disf::u
te del tiempo libre, a una limitación razonab'le de la duración. del 
trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Art. 25.-Toda persona tiene derecho a un nivel de vida acle· 
cuado ·que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienes-

· tar, y .en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis
tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene as.imis=o 
derecho a 'los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u 01tr:o& casos de pérdida de ·sus medios de subsis
~encia por circunstancias independientes de su voluntad-

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asis
tencia especiales. Todos·los niños, nacidos de matrimonio o fuer'1 
de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Art. 26.-Toda p=sona tiene derecho a la educadón. La edu
cación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc
ción eLemental y fundamenta1l. La inst':'ucción elemen1tal será obliga
toria ... 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per
sonalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derecho<: 
del hombre y a las 'libertades fundamentales ... 

· Art. 27.-Toda pers,ona tiene derecho a tornar pa.:-te libre· 
mente .en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 
a participar en el progreso científico y en los beneficios que de éi 
resulten. 

Art. 28.-Toda persona tiene derecho a que se establezca un 
orden soc'ial e internacional en el que 'los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración ~1e hagan plenamente efectivos. 

Art. 29.-Toda persona tiene deberes respecto a la comuni
dad, puesto que sólo en ella puede c:Lesarrollar libre y plenamente 
su personalidad. 

En el ejercicio de sus derechos y en e'I disfrut.e de sus liberta· 
des, •toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones esta
blecidas por la l,ey con el único fin de asegurar el reconocimiento 
y el respeto de los derechos y libertades de los demás y de satis
facer las justas¡ exigencias de la mor"!1, del orden público y _del 
bienestar gener--al en una sociedad democrática ... 

Art. 30.-Nada en la presente Declaración podrá interpretar· 
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se en el sentido de qu,e confiere derecho a1guno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresión de cualqul'~ra de los dc
.rechos ·y libe:ntades proclamados e.n esta Declaración". ( 1 ) . 
Casi todas estas garan!1as están consagradas en nuestra Consti

tución y algunas hasta parecen arrancadas de ella misma, si bien es 
de hacer notar que el texto· de Ja Declaración Universal es más abstrac
to por estar dirigido a todos 1cs países que forman parte de la ONU. 
y. además su ,e.numeración de der.-echos es más amplia pues incluye pow: 
ejemplo a los derechos políticos y a ciertos principios que son más bien 
de derecho internacional, siendo el tiltular de todos ellos, no el ciudada
no de un país determinado, sino el hombre en general como célula que 
.es de la humanidad, que no tiene fron1teras ni citras limitaciones con
vk.nciona'les. 

(1) Tomado del libré> ·"Los Derechos del Hombre"', editado 'en ·1949 'por el Fondo 
de' CuÍtura Económica. 
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CAPITULO VI. 

LAS GARANTIAS SOCIALES. (,..) 

CONCEPTO.- SUJETOS.- APARICION.- CARACTE
RES.- AMBITOS DE VIGENCIA.- SU INTERNACIONALI
ZACION.- DIFERENCIAS CON LOS DERECHOS INDIVI
DUALES. 

( *) Por s~r de justicia, hago. constar que . este capitulo está' baSado principahn.enRe 
en la obra· del maestro. fosé. Campillo Sálnz titulada Jos ··oerechos Fundamen

tales· de la Persona Humana.- Derechos Sociales". 
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Al lado de las garantías individuales exis,t.en las garantías soda· 
·les, que son aq.ué!llas establecidas en favor de las clases diesposeídas .. 
Ambas garantías tienen_ sin emba!"go un mismo origen: la consideración 
Y respeto a la persona humana: pero si bien los derechos individuales 
protegen directamente al hombre, los derechos sociales tienden a pro· 
teger a la sociedad o a los grupos sociales, dotando a éstos de los me
dios necesarios para que d~spués puedan acudir en ayuda de sus 'miem
bros económicamente débiles, _es decir, del homb= mismo individual
mente considerado. _ 

Desde: tiempos remo•tos, la persona humana había sido el centro de 
todos los derechos, pero modernamente la colectividad, o sea el grupo 
social o conjunto de hombres que integran u.na unidad, ha venido ad
quiriendo singula_r importancia y· 11as legislaciones del mundo le conce
den ya algunos d~rechos. Se ha visto que el homb¡:oe alcanza su pleno 
desarroUo en la sociedad y que ésta debe también ser protegida para 
que indirectamente beneficie ddpués al hombre. Así, al lado de los 
derechos del hombre, nacen _los derechos de que son 'titulares' los gru
pos humanos. A ello han contribuido el progreso de la humanidad y el 

· desa:-rollo crecien.te: de la industria, que han hecho que al mlsmo it:iem
po que se protejan en mayor grado los derechos de la persona humana, 
se establezcan algunas garantías socia.les. Para éstas últimas, sin em
bargo, ha sido necesario que el hombre sacriÍique en mínima parte 
sus garantías individuales. · 

APARICION.-Los derechos sociales son;' más bien obra reciente, 
pues datan apena.S del siglo XIX. Se manifestaron p:-incipalmente en 
'las relaciones obrero-patronales. donde la le:y dejaba a los partiCul.ares 
en la más absoluta libertad. para esltipular las condkiones del trabajo 
humano, libertad que, aunque parezca paradójico, resul.aba perjudiciat 
a los trabajadc1:-es, que se veía.u obligados a aceptar las condiciones 
desventajosas que les imponían los patrones: salarios exiguos, jorna
das abrumadoras, desastrosas condiciones del servicio, etc. Ante: -todo 
esto permanecía indifer:e.nte el Es.tado, basado en una supuesta liber
tad de contratación y de trabajo. 
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Fueron (tan grandes las iniquidades a que dió lugar tal situació...-i: 
y •tan pujante la fuerza de la clase t-:abajadcra, que etnpezaba ya a 
tener conciencia de grupo. que el Estado no pudo menos que recono
cerle: ciertos derechos frente: a la clase patronal. Estos d=echos fue::-on 
pi-:imero consagrados en las leyes ordinarias y posteriormente se: le<c 
dió jerarquía•'.ccinstitucional -.al -igual.quedas garantías individuales . 

. Ada. Constitución Mexicana del 5 -de .. febrero de ! 917 cabe. el altc. 
J;aonor:de:haber sido la primera en consignar.un conjunto .. de .. d=echos so
ciales,. principalmente ·en: sus -artícu'los.3o., que .. estableció .que la .. educa
ción <qu_e :imparta el· Estado .será,gra.tuita y obligatoria .. la. primaria;. 27. 
que-establece .. dotación.·de: tierras y ~guas. para las cc:mun,idades agrn 
rias y·el-·fraccionariliento .de.·los ,gr.andes .latifundios .en beneficio de los 
pequeños campesinos; 123, que. establece innumerables .beneficios. parn 
la clase trabajadora y que constituyen la base de nuest-:o .. derecho la· 
boral;· y· 1-3· transitorio, :que. extinguió de- -pleno .derecho las deudas .que 
por 'razón !de1 !trabajo habían contraído.-.Ios trabajadores .can sus patro
nes -hasta: .la•:promulgación .-de. la· Constitución. 

·Después< fué .. la Constitución Alemana. .. prcmulgada enWeimar el 
11 de:agosto:de 1919. -la ·que consignó-.semejan.tcs garantías bajo el tí
tulo ·de "Vida ·Económica". dándoles .pc-r, primera vez la .denominación 
de ~·E>erechoscSociales'.'; y- con •. postclliocidad numerosas Constituciones 
han· -reco-nocído_.e insertado en,su -texto estos.·=ismos d~rechos,- como .la. 
Espáñola·.de 193-t ,;•la Uruguaya -de 1934, .la Rusa .de: 1936 .. ola Francesa 
de 194 7. -lai :Italiana· de 1 94 7 ,, etc. -

' HJstóricamen!~e pues, los --primeros. -derechos .sociales apa=cen co-
1no -un:·beneficio·refoerido-exclusivamente .a la: clase t:.-abnjadora,_ pero pos
tericrmente-~rebas.an, el. .ámbito .obre=--Y tienden a. pro~ger a .toda, per
sc·na económicamente débil. 

:·Es ·ide:ohacer notar .que:.las--garnn.tias ·sociales tienen. una, inarcada 
tendenaia·.a :inte~nacionalizarse,. por .estar: ligadas· jnt.imamente a la eco
nomía· y. haber alcanzado ésta.un desarrollo.:mundial .que.crea una .in
terdependenci;i :entre •los· ·pueblos. 

•-El:.pJ!itner:1documento '.Que en-.-la . .histor:ia .. del .. m.undo.cc.nst::ituye una 
verda:dera'.Carta:de .les .dercahos•sociales. es la declaración adoptada en 
Filadelfia .en' 1·944 ·con :motivo,,de•.la XXVI .Sesión· .. de la .Conferencia 
Inte-:.nacional. del ·Trabajo,. entre- cuyos principios .destacan. los siguien
tes: 

"a).-El trabajo no es una mercancía;_ 
"b).-La pobreza, en cualquier lugar, constituye un pe!ligro 
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-para'.,]a_ :. prosperidad ·en : .. todas> partes . 
.. e) .-La ::1ucha 'contra ·Ja•·.necesidad, rdebe--.empcenderse .. can 

incesanl::e energía dentro de··cada.c nación y niediante. un .. esfuerzo 
::initernaciona1, continuo·.y ;concer.tado .. -en~e1, cual. Jos.represe:n.tan.-. 
tes. -de1 los traba.jadoDe.S· y. ·de• Jos ·'e:mp1eadores:,: colaboran. en .. pie .d:-: 

·igualdad· ·con . Jos e representantes :.de -los. gabler.nos .. participen . en 
discusi0<I1es Jibres y en decisiones de carácter democrático a fi.n de 
·promover e]·.bienestar.común ... 

,_--
CARACTERES DE LOS DERECHOS ·SOCIALES.-,.En .pri

mer·Jugar.acs. d=ecbos socia]es1 tienen:.como.·caractecistica .que.-se .el!i
gen ·como- .derechos· :fu:n.darnen.tales; oomo1 •pGstulados .. básicos .. e.n_Ja .or
ganización de Ja sociedad, para Jo cual necesitan ser "nse¡rtados en Ja 
Constitución de :un· país; 

'2.-La .aparición .. de 1os derechos·,·sociales .comúnmente .. trae .apa
rejado un ccnjlunto de deberes de] hombre para .con .la .. scciedad ... As1 
surge Ja. noción. ·de'. Ja :propiedad, como funcióru social,. .en. ,que la. propie · 
dad ya •no·es· un ··derecho• ilimitado sobre.-]os bienes sino .un .. derecho 
que··debe disfrut.ar:se::procurando··e].-.bien•.común.< 

3.-La intervención de1 Estado se hace necesa-:ia para tutelar ]as 
g ar antias ., socia] es, y ·esa c-Jn:tervenciéin. ·es·. más. o. ·:menos .. acentuada. se
gún que·-e] régimen seaodeniccrático o :.tota1i~io •• pero .. sin ..llegar en 
ningún caso a aniquilan: las .. 'libertades. •mdividuale:s · ni..a .. anular .la .. ini
ciativa·privada, que son básicas para·Jograr-ehprogreso de.la.humanidad. 

.. -4.-0tra- ca,-:acterisl:ica :·de -:Jos, derechos ,.sociales, derivada de: su 
jerarquía· constitucional,.:es su ·irrenu.nciabi1idad y. -eLcarácter .. imperati
vo y de orden púb1ico de: ]as: normas que -los ,consagran. Tales ..der.echos 
dejarían·· de ser· eficaces . si· estuvieran'. sujetos-. a.Jos. vaivenes. e inestabi
Jida:d ·de· las ]eyes ordinarias. 

EJ contrato. que antiguamente dominó ea de.,.e<iho .y .íué .. la >medi
da ·única ·de la obligación: de las· partes,. ;pierde .. con. los derechos socia
les a]go·'cle~su--efecto .en bene::ficio:.de. 0la-,clase;desposeída. ' 

No obstante. ·el ·contrato, .:como. Ja•.-mayor, .expresión. -de. la liberttad 
de Jos ·particulares, tanipoco::puede: .ser- .descionocido .en. -sus principios 
fundamentales. 

-5.-Por -último, .]os.•derechos-socia1es tienen . .'la . .tendencia a regir 
a determinados.- g.-:upos •sociales, COJllO .a -los trabajadores, en que: Ja 
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legislación se ha llegado a considerar como un derecho de clruie. Sin 
embargo los derechos sociales no puede.n ignorar los princlpios de 
generalidad y abstracción que son comunes él toda ley, y deben apli· 
carse sus normas a ·todos los miembros del grupo por igual, además 
de que el otorgamiento de tales derechos a esos g.":Upos no puede cons
.tituir un privilegio que perjudique injustificadamente a los demás gru-
pos. 

Tampoco· el grupo debe abso·rber a tal grado la personalidad hu
mana que la aniquile, pues ésta es la base de sustentación de aquél y 
debe por ello conservar siempre sus derechos fundamentales, sin los 
cuales ni una ni otro podrían subsist.~r-. 

Por otro •lado, no es conveniente; que los derechos sociales se mul
tipliquen en exceso, pues romperían la armonía y unidad del orden ju-
rídico. · 

AMBITOS DE VIGENCIA.-En tres campos es principalmente 
donde se desarrollan los derechos sociales: en la educacié.ln, en la as;s-
.tencia y en la economía. . 

Respecto al campo de la educación. las Constituciones moderna-; 
han establecido que la educación elemental, es decir, •Ja prima::ia, e<;; 
obligatoria y grai!uita, a fin de que nadie deje de beneficiarse con sus 
fri.i.tos. 

Por lo que se refiere a la asistencia, la sociedad debe acudir en 
ayuda de sus miembros que no pueden satisfacer sus necesidades con 
sus p.ropios recursos. El concepto de asistencia. que originalme.nnte es
tuvo sólo referido a la clase t=abajadora, tiende a abarcar hoy a todo 
lo económicamente débil y aún a ·la población entera. Tenemos como 
ejemp'lo la institución del Seguro Social, cU<ya finalidad es proteger 
al hombre contra riesgos que por sí mismo no podría afrc,ntar en la 
:mayoría ºde los casos o en que dejaría desamparados a. sus deudos: 
como enfermedades y accidenJtes, ancianidad, desocupación o paro foá
zoso. fallecimiento. etc. 

Por lo que toca al campa ·económico, el hombre debe asegurar 
con la actividad que normalmente desar.rollle, los medios que le permi
tan llevar una vida digna y decorosa. En dos aspectos se manifiesta1~ 
los derechos sociales en e'l campo económico: a) .-El derecho indivi
du~l del trabajo. aon toda s,u gama de postulados básicos: el trabajo 
humano no es una mercancía, limitación de la jornada de t"abajo. sa
lario remunerador, normas protectoras para el trabajo de mujeres y 
niños, etc.; b) .-Participación de los hombres e.n el disfrute de los bie-
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nes materiales, como ciertas• formas ·de derechos agrarios, legislación 
para adquirir casas baratas, etc. 

Por último . los derechos sociales se refieren también al derechC:. · · 
de los hombre;s para agxupars,e. en defensa de sus intereses com:u;n.es. 
Esta defensa es no sólo frente al Estado, sino también fa:ente a las 
demás personas y. grupos, con la exigencia para éstos de recom.ocimien
to y de establecer. relaciones jurídicas con aquéllos. 

En el ámbito de las relaciones obrero-patronales, estos derechos 
se reflejan particularmente en el derecho collectivo del trabajo. cuyás 
instituciones fundamentales son la asociaciéin p:-ofesional, la· huelga 
y el contrato colectivo. · 

DIFERENCIAS CON LOS DERECHOS INDIVIDUALES.
Aparte de su rasgo común de ser ambos de orden público, tienen entre 
sí las siguientes diferencias: 

1.-Los derechos individuales están estructurados en torno a la 
idea de libertad; e.n cambio los derechos sociales están dirigidos parti
cularmente a 11a¡ realización de la justicia social y a asegurar a todos 
los hombres un nivel de vida decoroso. 

2.-En cuanto·a los sujetos, los derechos individuales pertenecen 
a todos los hombres, independientemenlte: de su edad, nacionalidad. 
sexo, etc.;· y los derechos sociales se otorgan no por el solo hecho de 
ser hombre. si.no en atención a su pertenencia a una determinada ca· 
tegoría o grupo social. 

3.-Los derechos individuales son absolutos, erga omnes, todos t:e
nemos el deber de respetarlos; en cambio• los derechos socia'les son re· 
lativos por ser determinado el sujeto pasivo que debe prestar tales de
rechos, como una empresa industrial o una persona privada. 

4.-Los der-e.chos individuales son derechos frente al Estado, con 
)a obligación para éste de no intervenir en la esfera de autonomía del 
individuo; y los derechos sociales son derechos frente a las clases pri
vilegiadas, con la solla obligación para el Estado de hacerlos respetar. 

5.-Finalmente y según Mauricio Hauríou. los derechos indivi
duales, consagrados oc:iginalmente por la Constitución, se ven. después 

· limitados o menoscabados por las leyes reglamentarias: en tanto que 
los derechos sociales, consagrados también en la Constitución, sóll<> 
pueden ser ampliados o superados por las leyes ordinarias, mas nunca 
disminuidos en perjuicio de 'los sujetos que protegen. 

A pesar de las diferencias seiialadas entre los derechos individua
les y los sociales, existe gran afinidad enlt,re ellos y en realidad se 
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complementan y se unifican en su objetivo. común de 1ograr ei bienes
tar, humana. I.ps derechos sociales son en muchos casos el medl~ ne
cesario para el eje:rclcio de_ tas libertades- Así por ejem..plo, ta ·1abertá"d 

·de. trabajo_gepa inútil si no existieran los derechos sociales q~e conce
den.al t.raba)ador un. mÍnhnun ~e garantías frente al patrón -y que
constituyen para éste un dique a sus ambiciones personales. 

DesC<>nocer los derechos sociales fué el gran error del liberalismo. 
y pisotear los.de-recbos .individua1es fu~ el crimen del totalitarismo. ·Am
bas extremos ~ funes~ pues libertades humanas -y d~os .socia
les· se conipleme:ntan y forman un todo armónico, cuyo objetivo; c:amo · 
antes se dice. es lograr el bienestar de la humanidad: 

\.: 
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CAPITULO VII. 

LEYES REGLAMENTARIAS DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES 



Las garantías individuales que cons;agra nuestr'a Constitución 
están enunciadas en. u.na f~rma tan general y abstracta, que difícilmien.
te podt-ían. ser aplicadas a¡ la ·realidad. es decir, a casos conc;retos. si 
n.o fuera por la expedición de las Uamadas leyes regfa.ril.en.taiiias y r,e
glamentos, que se encargan de desarrollarlas y de: porme.ndrizar su 
aplicación. 

Así por ejeinplo. la libertad de trabajo, que en princ1p10 es una 
libertad absoluta. tiene en la p.ráct¡ica .numerosas excepciones, ya que 
si se pret.en.diera aplicarla en su enunciado tan general, daría lugar a 
situaciones absurdas, pues perntltiria todas¡ las actlividades, inclus:ive 
las i'lícitas conio dedicarse a la venta de ene¡rvantes, y otras lícitas co
mo Ja lihre expilotacián de la riqueza forestal sin fo. respectiva con~
sión del Gobi~o. el ,trabajo en jornada mayor de ocho horas diarias.. 
etc .• basado todo esto en una supuesta libertad de trabajo .. 

Tal es pr¡ecisamente la función de !las leyes reglamentarias y re
glamentos, que tienden a hacer aplicables a la realidad las .fórmulas 
demasiado amplias por demasiado generales en que el legislador ha 
plasmado las garantías individualess y en gen=al los principios todos 
de 'la COJ1S1titución. 

A este respecto, conviene distinguir ent"'e leyes reglam,en¡tar'ias y 
reglamentos. Las primeras desarrollan los pDe,ceptos de la ·contitu
ción y son expedidas por el Poder Legislativo. teniendo en cuenta su 
carácter de "ºleyes"; Jos segundos desarrollan las leyes del Congreso 
-inclu.slive las propias 'leyes reglani.enta,das-- y son expedidos en 
exclusiva por el Ejecutiv.o, según autorización que :te: concede el artículo 
89, fraccióttl. ], de la Constitución que dice: .. Las .. facultades y obli
gaciones del Presidente son las sig.uie:n¡tes:l.-Promulgar y· ejecutar 
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las leyes que ie;xpida el Congreso de: la Unión, proveyendo en la esfer!• 
adniinistrativa a su exacta observencia ... " 

En nuestro derecho no todas las garant5:as individuales se encue--i·· 
tran reglamentadas. siho sólo.;; alguna.e, de ellas que lo han alll>?:rita<lo 

J qwe son las siguientes: 
LIBERTAD DE ENS~ANZA (ART. 30.): 

1.-Ley Orgánica de la Educación Pública, Reglamen~a~"' de los 
Arts. 3o., 31 fracción I, 73 fraccion"'s X y XXV y i73 frac· 
ción XII. Constitucional.es. 

2.-Reglamento para la revalidación de: grados y ~;.tu:os otorgado:: 
por Escuelas Libres Universitarias. 

3.-Reglamento de las Comisiones Mixtas de Edw:ación. 
'4.-Ley Orgánica de la Universidad Nach .. ·xml Autónoma de Mé

xico. 
LIBERTAD DE TRABAJO (ARTS. 4o. y 5o.): 

1.-Ley Reglamentaria de los A:cts. 4o. y 5o. Constitucionales, 
relativos al ejercicio de las profesior.es en el Distrito y Te· 
rritonos Federales. 

2.-Reglam.ento de la Ley Reglamenntaria de los Arts. 4o. y 5o. 
Constíi.ucionales, relativos al .2jercicio de las profesiones en 
el Distrito y Territorios Federales y en Materia Federal. 

3.-Ley Federa.e del Trabajo.-Aunque esta Le.y es más bien Re
glamentaria de1 Ar·t. 123 Constitucional, su misma materia 
viene a co.nstituir una limitación a la libertad de trabajo que 
consagran los Arts. 4o. y So. Constitucio1-iales. 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y LIBERTAD DE PRENSA 
(ARTS. 60. y 7o.): 

1.-Le;y de Im.prenta, Reglam.en.tana de los Arts. 6o. y 7o. Cons
titucionales. 

LIBERTAD DE POSESION Y PORTA~ION DE ARMAS 
(ART. 10): 
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1.-Reg.lamento de la Ley de Portacián de Armas de Fuego. 
Es de hacer notar que este Reglamento es autónomo, pues no 
se apoya en ninguna ley reglB.ItlP-ntaria como debiera ser, por 
no haber sido nunca expedida éstél, y él mismo desarro'lla di-

rectamentie la garantía constitucia<n.al. 
GARANTIAS DE PROPIEDAD (Art. 27): 

1.-Ley y Reglamento de las fracciones 1 y IV del Art. 27 Cons-



tituciona] (sobre adquisición de propiedades raiccs por par
te de ext.:ranjeros y de sociedades por acciones). 

2.-Ley Reglamentaria de] Art. 27 Constitucional en eJ Rai:no 
dd petróleo. 

3.-Reg]amento de Ja Ley de Petróleo. 
-4.-Ley de Naciona1ización de Bienes. RegJamentaLia de la frac

ción II del Art. 27 Constitucional. 
5.-Ley de Expropiación, que aunque no Jo menciona en su tex

to, es Reglamentaria de] Art. 27 Can.stituctonal. 
LIBERTAD DE COivlERCIO (Art. 28): 

1.-Ley O.rgánica del Art. 28 Constitucional en Materia de Mo
nopolios. 

2.-Reglainento de Ja Ley Orgánica del Art. 28 Constitucional. 
Como el estudio de estas Jeyes reglamentarias rebasaría Jos ]imite-; 

de la presente ·te.sis, me abstengo de hacer com•entarios .sobre ellas y 
me limito solamente a consignarlas. 
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CAPITULO VIll. 

VIOLACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y BRE
VE REFERENCIA AL JUICIO DE AMPARO. 

-oOo-
Idea general.-Caracteri.sticas del amparo.- Partes que inter· 

vienen en el a:m.paro.- Acto reclamado.- Tribunales que conocen del 
amparo.- Clases de amparo.- Plazos.- Expedientes del amparo.
Demanda de amparo,- Conceptos de violación.- Incidente de sus· 
pensión del acto reclamado.- Informe previo.- Informe justificado.
Pruebas.- Audiencias constituclana.1.- Sentencia.- Improcedencia.
Sobreseimiento.- Caducidad del a.m~o.-. - Recursos.- Competencia. 
de los tribunales de amparo. 



Las garantías individuales deben ser escrupulosamente respeta 
das por las autoridades, dado que son del."eChos consagrados en la 
Constitw::.ión y que es ésta Ja Jey suprema del.país. Sin embargo las au
toridades a veces las vulneran, sea por ignorada de los funcionarios 
encargados de aplicar Ja ley, sea por ambigüedad del te.xto legal o 
simplemente por abuso de autoridad. 

Nuestra propia Constitución ha establ&cido el recurso eficaz: que 
ti.ene Ja elevada misión de proteger las garantiAs indiv.iduales: al jui
cio de amparo (fracción 1 del Art. JC3 Constitucional y Art. lo. de Ja 
Ley de Amparo). 

Algunos autores consideran el amparo como un recurso inás en eJ 
procediiniento judicial y otros coino un verdadero juicio indep4Uldient:e, 
siendo más aceptable Ja segunda opinión por ser ~ amparo un juicio 
con mat11eia propia, que versa sobre Ja canstituci~nalidad o anticonsti
tucionaJidad de Jos actos o leyes, y no sobre Jas mismas cuestiones 
controvertidas en primera o segunda instancias sobre las pl.'letensiones 
de ]as partes: además, Ja propia Ley d~ Amparo se refieroe a éste como 
a un verdadero juicio y no como un recun.o y su tramitación Inisma 
le da ese carácter. Pero es también indudable que cuando e] ainparo 
versa sobre Ja garantía de la exacta aplicación de la ley o sobre vio· 
Jación del procedimiento, sin perder su naturaleza citada, se traduce en 
Ja práctica en una nueva instancia y constituye entonces más propia
mente un recurso. 

CARACTERISTICAS DEL AMPARO.-Las características re· 
levantes del amparo, enunciadas s001eramente, son las siguientes: se 
promueve siemproe por vio!ación de garantías individuales. inclusive 
cuando existe restricción a Ja soberanía de Jos ··Estados por parte de la 
Federación o cuando Jas autoridades locales invaden Ja esfera de la 
autoridad fede.r.aJ, pues en ambos casos es también el particular perju· 
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dicado el _que debe interp_ocn.er el amparo; se sigue siempre a ins.t¡ancia 
de parte agraviaela; es autónom.o, pues co;1110 antes digo, se Jimua a 
estudiar la constitucionalidad o anticonstitucion.alidad de1 acto reciama
Po y .n.o la m.isma materia del juicio que le dió origen; procede tanto• 
contra actos o resoluciones de la autoridad com.o contra Ja so1a. expedi
ción de leyes; es de estricto deirie.cho, pues deben observarse en éJ ri
gurosamente sus disposiciones, bajo pena de iJnprocedencia o nega
ción de la. justicia federal (sólo en amparos penales y del trabajo pue
den. los tribunales suplir la deficiencia en la queja); únicalllente pro
cede COD.tra sentencias o resolliPon.es definitivas y cuando sie han uti
lizado y ag¡otado todos los recursos ordinarios que estableoe:n. 'las leyes 
para illlpugnar el acto reclamado (aun cuando e,ste principio tiene al
gunas excepciones, COlllO cuando el quejoso no ha sido emplazado le
galmente); y por últilllO. los tribunales federales. cuando aniparan, no 
dicen en s• sentencia que la. ley o acto sea anticonstitucional, sino que 
se concretan a amparar el quejoso (Art. 107); esta es la Mamada Fór
m.ula Otero, de la que es autor el insigne jurista. Mariano Otero y con 
la que· se· propuso evitar que surgileran desavenencias entre los distin
tos Poderes de la. Unión. 

PARTES QUE INTERVIENEN EN EL AMPARO.-Quejo
"° o agraviado: es el acitor en el amparo, o sea el que lo protnueve 
paz: haberse violádo sus garantías individuales; autoridades responsa· 
bles: vienen siendo la parte demandada y son tanto las que dictan u 
ordenan el aéto ·reclamado com.o las qu~ tratan de ejecutarlo; tercero 
perjudicado: es el que ·ti/ene interés en que el acto reclamado prevalez
ca o que la sentencia recurrida se confirme y se niegue la protección 
federal al quejoso, así ·como el qwe tliene derecho a la reparación del 
daño en los casos d¡e delito, (na en todos los juicios de amparo hay 
tércero perjudicado); y, por último, el Ministerio Público Federal, que 
repXleSenta a .la sociedad y que d~ s.u opinión a la autorid:a°d judicial 
sÓbre la conveniencia o inc0<nveniencia de conceder el amparo .. 

·· ACTO RECLAMADO.-Es aquél proveniente de una autorida~ 
y 9ue está constituídQI por una sentencia, laudo, resolución, ley o po·r 
ui:ta simple. orden, que. a juicio del qulejoso, viola en su perjuicio las 
ga.rantías .individuales. El . acto recl~madot nunca puede ser obra de un 
particular . 

. TRIBUNALES. QUE CONOCEN DEL AMPARO.-La Su· 
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prema Corte de Justicia de la Nación; cinco Tribunales Colegiados 
de Circuito con residencia respectivamente en. el Distrito Fedea:aJ, Pue 
bJa,· Monterrey, Guac:la.lajara y Veracruz; seis Ju~gados de Distrito 
en el Distrito F..e.deral (dos Civiles, dos Penales y dos Administrativos): 
Jueces de Llistrita en las principales poblaciones de los Estados: y en 
casos muy especiales conocen incide.ntalm.ente del amparo IOtS Jueces 
de Prim.era Instancia. o el superior del tribunal que haya cometido 1,. 
violación. 

CLASES DE AMPARO.-Son dos: directo ie. indirecto. El pri-· 
mero se interpone, en única ins;tancia, ante la Suprema Corte de J u:s
ticia de la Nación o. ante los Tribunales Colegiados de Circuito; y el 
segundo se promueve ante los Jueces de Distrito, aun cuando puede 
llegar después, mediantle el recurso de revis¡ión, al conocimiento de la 
Suprema Corte. Igualmente pueden ser revisadas por nuestro máxl
mo Tribunal algunas resoluciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuüo. según se hará mencióln más adelante. 

PLAZOS.-El amparo debe promoverse dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que se tienga conocim:ientno de la .resolución o 
acuerdo que se reclame, o, si se opone centra leyes que por su sola 
"expedición causen perjuicio al quejoso o que lleven en sJ mismas un 
principiOI de ejecución. dentro de 'los tteinta día~ a partir de la fecha 
.en que entren en vigor. Pero cuandb s;e promuev:a contra sentencia!'! 
_definitivas dictadas en juicios civiles en los que el quej0&0 no haya 
sido citado legalmenite, d plazo será de noven,ta días si dicho quejoso 
reside dentro de la República y de ciento ochenta días si reside en el 
extranjoero. Por excepción, la demanda de amparo podrá interponerse 
en cualquier tiempo y a cualquier hora cuando peligre la vida, se ataque 
la libertad personal y en 'los casos de . .deportación y destierro. 

EXPEDIENTES DEL AMPARO.-EI amparo se compone de
dos partes: parte sustancial o de fondo, donde se va a discutir la cons
titucionalidad del acto reclamado, y el inciden.te de suspensión del mis
mo acto. Ambas partes dan lugar resp;e,ctiva.mente al cuaderno priruci· 

pal y al de incidente de suspensión de'I: acto reclamado. 
DEMANDA DE AMPARO.-La detnanda de amparo ante el 

Juez de Distrito, debe presentarse directamente ante é1 y contener ~1 
ncmbre y domicilio del quejoso o de su representante, el nombre y do
micilio del ter.cero perjudicado si lo hay, el nombre de la autoridad res-
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ponsable, la ley o acto. que. se reclame.. los preceptos constitucionales 
que contengan las garantías viola.das y los conc~ptos de violación. 
Además deben acompañarse copias de la demanda para cada una de 

. las partes en el juicio (inclusive. para el Ministerio Público) y do5 
para el incidente de suspensión. 

La demanda de aro.paro ante la Suprenia Corte y ~os Tribunales 
Colegiados de Circuito, debe contenier los mismos requisitos, s:cndco 
sus diferencias con. la anterior las siguientes: Debe expresarse, si se 
Declanian violaciones a leyes del procedimiento, la parte de éste en que 
se cometió 'la violación y el motivo por el cual se dej6 sin defensa al 
agraviado; la fecha en que se notificó a éste la sentencia o laudo rec.u· 
rrido: y la ley de fondo que se haya aplicado inexactamente o dejó de 
aplicarse. 

Además de tales diferencias. este amparo puede presentarse di
rectamente ante la Suprema Corte o el Tribunal Coleg.iado o rem.i·tirse 
a éstos por conducto de la autoridad responsable: debe solic:tar prev:a
mente el quejoso, cop;ia certificada de la s.c;ntencia o laudo de que: se 
ti-ate y die; las constancias ne¡cesarias. las que se aidicianairán con las 
que señale la contraria y las que estime procedentes la aute1ridad res· 
pensable; y debe darse aviso a es.ta última de la interposición del: aro.
paro, en caso de que se haya presentado directamente ante la Corte. o 
los Tribunales Colegiados, acompañándole copias de la demanda pa
ra que. la misma responsable agregue una al expediente y con las otra-; 
emplace a 'las demás partes para que comparezcan a defe'.nder su dere
chos ante los tribunales kderales. 

Si la demanda se presenta an.te la autoridad responsable. debe és
ta enviarla desde luego a 'la Suprema Corte o Tribunal Colegiado res
pectivo, segün el caso, y rendir al.mismo tiempo su info~me justificado. 
Si dicho informe no lo rindiere, el tribunal federal que conozca del 
amparo le prevendrá que lo haga en el término de t1:1es días. 

CONCEPTOS DE VIOLACION.-Son los argumentos o ale
gatos lógico-jurídicos que se hacen valer en la demanda de amparo 
para el.e.mostrar la an.ticonst!it'uciona'lidad del acto reclamado. o sea la 
violación cLe: las garantías .'individuales. También se les -denomina agra
vios. 

INCIDENTE DE SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 
La suspensión del acto reclamado es fundamental en el juicio de am
paro, ya que evita que se sigan causando perjuicios al quejoso y faci-
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lita que, en caso de dictarse sentencia favorable, vuelvan las cosas al 
estado que tenían antes de la violación, lo que sería imposible si el acto 
no se suspendiera. 

D,ficre la -stc;pens:ón según que el amparo sea indirecto o directo. 
Tratándose de amparo indirecto. la suspensión se tramita ante e. 

propio Juez de Dis.trito que se presentó la demanda. Esta suspensiór. 
puede ser provisional o definitiva; la primera la concede el Juez cocn 
la sola presentación de la demanda, cuando así lo solicite el quejoso y 
cuando hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
con notorios perjuicios para el quejoso ( Art. 130), quedando al pru
dente arbitrio del Juez concederla o negarla y subsistiendo si la con
cede hasta en tanto resuelve sobre la definitiva; en cambio esta últimcl. 
cuando procede, es obligatorio para el Juez conoededa, siempre que 
sea cierto. el acto reclamado y se satisfagan. los requisitos a que eu 
seguida ine refiero. 

La suspensión. por otro lado, la decreta el Juez de Distrito de 
oficio o a petición de parte agraviada; de oficio cuandO se tra·te de 
actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o des
tierro o de alg.ún otro de los PfOhibidos por d artículo 22 de Ja Cons 
titución,. o cuando se trate de actos que si no se suspendieran harían 
después iinposible la reparación. A petición de parte agraviada, cuan
do no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposic.ione-'I 
de orden público y además que se causen perjuicios al agraviado, de 
difícil reparación. En ambos casos de suspensión del acto reclamado 
en que se pueda ocasionar daiio a tercero, se exigirá al quejoso que 
otorgue garantía para indemnizar los perjuicios que cause. Pero el ter
cero perjudicado podrá otorgar contragarantía para que deje de tener 
efecto la suspensión. y se ejecute .el acto. Esta c;ontragarantía sin em
bargo no se admite cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin 
inateria el amparo. 

INFORME PREVIO.-Promovida la suspensión por el quejoso. 
el Juez de Distrito pedfrá informe previo a la autoridad responsablP.~ 
que ésta deberá rendir dentro de las 24 horas siguientes, y en el cual se 
concretará a expresar si son ciertos o no los hechos que se le atribuyen 
y las razones que a su juicio hacen procedente o improcedente la sus· 
pensión. Este informe tiene por único objeto verificar la existencia del 
acto reclamado, y el hecho de que la autoridad no lo rinda oportuna
mcn te, es:ablece la presunción de ser cierto dicho acto, para el solo 
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efecto de la suspensión. El -informe pre.vio está pues í.ntimamen,te re.la
. cionado con ésta, a diferencia del informe justificado que versa sobr,., 
el fondo del amparo, o sea sobre la constitucionalidad: o inconstituCIO·· 
nalidad del acto reclamado. 

Dentro de las 48 horas sig¡uientes al plazo de que dispone 1a auto
ridad para rendir el informe previo, con éste o s;i.n. él se celebrará una 
audiencia incidental en la que las partes podrán ofrecer las prueba,; 
documental, de inspección ocular y excepcionalmente la testimonial. 
así como alegar, y co111. vista de todo ello y del parecer de'l tercero perju
dicado y del Ministerio Público, el Juez concederá o negará la suspen· 
sión definitiva... 

La. suspensión en el amparo directo ante la Suprema Corte o los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se tramita ante la autoridad. res
ponsable y es ésta misma la que debe suspender el acto reclamado. En. 
sentencias penales, 1a s;uspensión se concede cLz: oficio: en sentencias 
civiles, a peticióln de: parte y si concurren los mismos requisitos que 
exige la 'ley para la suspensión en el amparo indirecto: y en laudos de 
las juntas de co.nciliación, cuando a juicio del presidente de la junta 
respectiva no se coloque a la parte que SJanó, si es la obrera, en peligro 
de no poder subsistir JlliÍentras se resuelve el amparo, sólo e.n cuanto 
exceda de lo .necesario para asegurar ta'l subsistencia. También en este 
am.paro puede otorgarse contrafianza para dejar sin efec-to la suspen
Sión. 

Por supuesto, en el amparo directo no hay informe previo. pues 
la: existencia del aoto reclam.ado la comprueba el quejoso con la copia 
certificada de la resolución que acompaña a su demanda, ni tampoco 
exis<.c aud·iencia incidental por los mismos m.otivos. · 

INFORME JUSTIFICADO.-Si el Juez de Distrito admite le 
deinanda de amparo. en el mismo auto pedirá informe con justificación 
a las autoridades responsables, hará saber dicha demanda al tercer.:> 
perjudicado si 1lo hubiere y señalará día y hora para la audiencia de 
pruebas y alegatos. Dicho informe equivale a la con:t~tacián de la 
detnanda de amparo que hace la autoridad responsable en su ca:lidad 
de demandada, y deberá ser rendido por ésta dentro del término de 
cinco días, pudiendo el Juez ampliarlo por otro término igual si estima 
que la importancia del asunto lo amerita. En dicho informe la autoridad 
responsab1e expondrá las razones y fu:n.damentos legales necesarios 
para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improce 
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de.n:cia del juicio y acompañará copia certificada de las constancias que 
apoyen su informe. La faq,ta de informe justificado establece la pre;. 
sunción de ser cierto el acto reclamado, aunque no prejuzga desde lue· 
go sobre ·ia ju.stifica.ción de las pretensiones del quejo.so. Este inform.e 
también debe rendirlOI la autoridad xespocn.sablé en el amparo directo. 

Por 1o que se refiere al amparo directo, si la Corte o el Tribunal 
Colegiado admite la demanda. niandará pasar el expediente al Procu~ 
rador General .de la República para que este funcionario pida dentro 
de diez días lo que a· s,u repi>esentación; convenga. Pasado ese términ<•. 
con pedimento o sin él~ se niandará recoger el expediente y se pondrá 
a disposición de Ja Sala respectiva, ·para que el Preside.n'te de ·ésta Jo 
lturne al ministro relator que corresponda. a efecto de que forniule el 
proyecto de resolución. 

PRUEBAS.-" En 1as sentencias que se dicten en los juicios· d..:o 
ampa.ro; el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ant,. 
Ja autoridad responsable; y no se ádmitirán ni'se -tomarán en consjdera
ción las pruebas que no ·se hubiesen rendido ante dicha autoridad ... •• 
''En. las propias sentencias sólo se· toniarán en consideración las prue
bas ·que justifiquen. la existencia del acto reclamado y su con.stitucío· 
nalidad o anticonstitucionalidad". (Art. 78). . 

En Jos amparos· in.directos a.rite los Jueces de Distrito, tratándose 
del incidente de suspensión, sólo se admiten las pruebas· de inspección 
ocu'lar, la instruJt1en·tal y excepcionalmente la testimonial: y tratándose 
del fondo del · asunto, se: adrit.iten fóda5 las pruebas, excepto 1a · de 
confesión y las que ·sean contrarias a Ja ·moral o· al derechoi; fa cottife · 
sión no se acepta por e5timarse que fas autoridades siempre dice:n·, Ja 
verdad;. salvo casos de error. y por 9er Ja au.tbridad 'u.n ente ficticlo 
qt.ie siempre necesita ser representado por pers~as fí.sicas:".(Art. 150). 

En el amparo indirecto no es neoesario acompañar pruebas a' la 
demanda. pues éstas se rinden en la audiencia precisamente de prueba'Ji 
y alega.tos: en. cru:nbio en el amparo direc,to ante la Süpre111:a Come o 
!los Tribunales Colegiados, ni siquiera existe ofrecimiento de pruebas. 
menos térmíno probatorio ni audiencia constitucional, pues tan sólo se 
acompaña la demanda con las copias de lo actuado n.ece5arias para 
deniostrar las violaciones. 

AUDIENCIA CONTITUCIONAL.-Esta audiencia es pública, 
y, por lo que se refiere.al amparo indirecto an1:e los Jueces de Distrito; 
se ofrecen y desahogan en ella las pruebaS sobre el fondo. del amparo. 
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aunque la documental podrá ofrecerse con anterioridad. v se reciben Jos 
alegatos por escrito de las partes y también el pedimento del Ministe
_rio Público en que da su parecer sobre el negocio.. El quejos<> podcá 
alegar verbalm.oente cuando se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida. ataques a la libertad personal. depo-rtac.ión o des
tierro, ftacié..~dose constar en autos sus alega-~os; y en los d~ás caso~. 
podrán uun.oién alegar las partes verbalmente. sin que se haga constar 
en autos. Acto continuo• se dictará el fallo que cc,r<esponda, aunqu-~ 
en la práctica viene dictándose con posterioridad-

Por lo. c¡ue se refie:r.e al aID.paro directo ante la Suprema Corte o 
,ante los Tribunales Colegiados. esta audiencia, que entcnces. se llam¿, 
de· resolución, es sólo para discutir Jos seño=s M.'nist··os el proyecto 
de sentencia dd ministro relator. ya que las partes no tienen participa. 
ción ninguna en dicha audiencia. 

SEN'I"ENCIA.-Los efectos de Ja sentencia de amparo. por cuan
to al fondo, son restituir al quejoso en el goce de la garantía violada, de 
tal manera que 'fas cosas vuelvan al estado que te.oían antes de Ia vio
lación, cuando el acto reclamado sea de cará-ctcr pcsitiv.c-, y cuando 
sea de carácter negativo. los efectos con!".j.stirán en cblig-ar a la autori 
dad r<.>sponsable a respetar la garantía violada ( Art. 80). 

IMPROCEDENCIA.-Es el acuerdo que recae a toda demanda 
de aniparo que no llena los req,uísitos exigidos por la ley, por ejem
plo, cuando se interpone contra actos que no afectan lO<S intereses ju
rídicos del quejoso, contra actos consumados de modo irrepat"able. 
contra actos consentidos expresa o tácitamente. contra resoluciones ju
diciales que adinitan todavía recursos ordinarios. cunndo hnyan cesad<> 
~os efec~ del acto reclamado, etc. 

SOBRESEIMIENTO.-Lo dicta eI tribunal cuando .el agraviado 
desiste de la demanda o cuando durante Ia tramitación del amparn 
:;obreviene alguna de las causas de improcedencia. a que alude la ley. 
También .en el caso de caducidad a que en seguida me refiero . 

. CADUCIDAD DEL AMPARO.-De acuerdo con el Art. 74 
_fracción V de la Ley vigente, los amparos civiles y administrativo'\: 
deben ser refrendados cada I 80 días para evitar que caduque.n (no 
así los amparos en materias penal y obrera, pc•rque ha estimado el legis
lador que la libertad humana no puede quedar sujeta a estos rigorismos 
procesales, y, por lo que respecta a los trabajadores. constituyen ),. 
parte débil en el amparo)- Esta disposici6n tiende a. evitar el rezacrc· en 
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_la. Cor.te y a que no se i:nantengan en trán:tite expedientes en que· los in
teresado.s presun:tiblem.ente no 'tienen ya interés. Esos l&O días deben 
ser todos hábiles,. e.e; decir, con exclusión de los dontingos, días festivos 
y aquellos_ en que e-tén. cerrados los tríbunales,. según lo ha establecido 
i:..:c.cntemente el Pleno de la Suprcxna Corte 

RECURSOS.-En materia de amparo só!o e....:isten tres: revisión. 
queja y reclamación. 

El recurso de revisi&l. se in:~er~or:e ante fa Sup-:cn= Cort.e de Jus
ticia o ante los Tribunales CC'legiados de Circuitc., según el caso. dentro 
de los cinco di= de que se tc.nga conoc:im~ento del acto que se va ,, 
.in:tpugnai:. Debe hace:.se poi: escrito y e.xp=rse les. agi:avic.s .coi:res-
.-J011.dien tes. . 

La Suprema C(K(.c cc-noqe en :revisión de algunas sentencias defi
nitivas dic-.adas poi: los Jueces de Distrito y t.ambién de algun.:;s. i:eso 
)ucionc:s de los Tribunales Colegiados. Respecte· de los primeros. co
noce de las sentencias de amparo cuando se impug.ne una ley par su 
anticons~itucioualidad o se trate de leyes o actos de la auto.ridad federa~ 
que vu·!n.eren o restrinjan la sebe ania de los Estados o viceversa, 
cuando la auto::idad administrativa responsable sea federal o cuando St!: 

reclame en materia penal la violaC.:én. del Art. 22 cO\ll&~tuciona.1 (hn· 
.posición de .penas infamantes o inusitadas. confiscnción de bienes y pe
na de lll.uerte); y respecto de los Tl'ibunale:s Colegiadc.s de Circu.:to, 
cuando sus resoluciones ""decidan sobre la cccstitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpre~ación dilecta de un precepto.de la Consti
tución. siexnpre que esa decisión O> i~terpretación no estén (un.dadas en 
ia juris.prudencia establecida J>C>': la Supre:ma Cccte' •. 

La revisión sin embargo a las sentencias de los Tribunales Colegia
dos ··no procede en los casos de aplicación de nocDlélS procesales de 
cualquiei: categoría o de violación a disposiciones legales secundarias"·. 

COJD.o se ve. Ja Suprema Corte se reserva siempr.e en definitiva 
ca.nacer de los asuntos que versen sobre garantías individ~les Y sobre 
aquéllos en que se discuta la constitucicnalidad de- una ley, que no pue 
de de!legar en ningún otro tribunal atenta la circunstancia de ser ella 
el máximo guardián de la Constitución y su único intérprete atrténtico. 

A su vez los 'Tribunales Colegiados de Circuito son c01I1petentes 
para conocer en revisión de los autos e interlocutorias que prC!lluncie"! 
los Jueces de Dist-,ito ·en incidentes habidos .e.n los juicios de ampar:> 
(colll.o cuando se tiene por desechada Ja demanda, se concede o niegn 
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la suspensión definitiva·, o se sobr.esee), asr como contra sentencias ·defi
pitivas civiles, penales y administrativas en que no se tilde de anticonsti
tucional una ley, en que la autoridad ad:rniñi.strativa responsable no sea 
federal o en que no se trate de vidlaciones ar Ar:t'. 22 constitucional, 
o sea precisamente de los casos de que debe conocer la Suprema Corte 
de acuerdo con el Art. 84, fracción 1, de la Ley d.e Amparo. 

El recurso de queja se in·terpone ante la Suprema Corte de Justi. 
cia, ante los Tribunales Coiegiados de Circuito y ante los Jueces de 
Distrito, según el caso y según el tribunal jerárquicamente. superior, " 
procede contra actos de los dos últimos juzgadores nombrados y con
tra actos de las autoridades responsables, cuando· se admitan denia.ndas 
notoriam.ente improcedent:!es, cuando se cometa¡ alguna violacióin en el 
procedimiento del juicio de amparo, ~obre admisi6n de fianzas, po:.
exceso de •ejecución del acto reclamado, etc. 

Este recurso se interpone en cualquier tiempo, dentro de cinco 
días o dentro de un afio, ·según ·1a naturaleza d.e la violación: 

El recurso de reclamación se da c0111.tra acuerdos de trámite dicta
dos por el Presidente de la Suprema Corte o por el Presidente de cuales
quiera de las Sa'las, en materia de amparo, y se• Crarnita de conformidad 
con lo que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, o sea que de
be interponerse dentro de tres días por..- alguna de las partes, con motivo 
fundado, y de él conoce el Pleno o la Sala r•eS"pec.tiva, según el ca-So. 

·· COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO. 
·La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de los amparo:; 

directos : contra sentencias definitivas prcrnunciadas en juicios civiles o 
penales· o laudos de las Jun:tas de ConciliaC.ión y Arbitraje. por viola
ciones de garantías cometidas en ellos ( Arts. 45 y 158 de la Ley de 
Amparo). Conoce además· en revisióln, como antes <ligo, de algunas 
sen'tencia.s de ampa::o pronunciadas por los Jueces de Distrito y de al
g.Ünas resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito (Art. 84) . 
Aquí es ·procedente seiialar que sentencia definitiva .es toda aquélla 
que decide el juicio en lo principal y que no admite ya recurso ordinario 
alguno por virtud d.el ctial pudiera ser m-o:di.Eicada o revocada. 

·Los· Tribunales Colegiados de CircuHlo, que s·on nuevos dentro 
de nuestra orgaruzadón. jurídica y tie:llden a aligerar de -trabajo a la 
Supr~rn.i Cor~c, conocen de los arnparois directos: 1.-Contra senten
cias definitivas pronunciadas en juicios civiles o penales o laudos de 
I~ Juntas de Cónciliación y Arbitraje; p0r violaciones sustanciales co-
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. Jlletidas durante la secuela del proce'dimientor, siempre que afecten a las 
defensas del quejoso trascendiendo al r:e:su'ltado del fallo; 2.-Contra 
sentencias definitivas prc.nunciadas en juicios civiles o penales contra 
las que no proceda recurso de apelación~ de acuerdo con las leyes que 
las rigen, cualesquiera que sean las violaciol.nes alegadas ( Arts. 44 y 
158 bis de la Ley de Amparo) . (Por ejemplo, Jas sentencias de Jos J ue
ces de· Paz; y de los Jueces Menores en asuntos que no excedan de mil 
pesos, y de las cuales. como no tiene apelac;ióln¡' ni recurso alguno, cono· 
cen esftos Tribunales Colegiados y no llegan ya al conocimiento de 
la Suprema Corte); 3.-Conocen tanibién en revisión de algunos autos 
y sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito en materias civil. 
penal y del trabajo,· así. como del recurso de queja en, algunos casos: 
4.-Adelllás, conocen en revl.sión de todos los fallos pronunciados j>or 
los Jueces de Distrito que radicaban en la Suprema Corte en el momen
to de ~a creación de dichr,s tribunales y que son de su competencia, 
inclusive de los 3D1paros administrativos, aunque en realidad de éstos 
nunca han llegado a conocer en virtud de que la Sala Adtnli.nistrativa 
de la Corte de hecho jamás ha tenido rezago. 

· Como antes\ digo, estos Tribunales Colegiados de Circu!ito son 
nuevos dentro de nuestra organización jurid.ica, pues fuer~n cread°"' 
según reformas al' Art. 107 ConSititucional y a la Ley de Alllparo, de 
30 de diciembre de 1950,, y la =isión. que se les enc:omendó fué la de 
aligerar de trabajo a la Suprema Corte y además y en unión de la Sa•la 
Supernumeraria en sus respectivas competencias, .terminar con el reza

. go de nuestro máximo Tribunal. 
No deben ser confundidos estcs Tribunales Colegiados con los 

Tribunales Unitarios de Circuito, que son tamhién federales y en nú
Jllero de seis existen en la República, •establecidos en la Ciudad de Mé
xico,. Aguascalientes, Monterrey, Guadalajara, Puebla y Mérida; los 
cuales no conocen de'I amparo y tienen reducida su competencia a co
nocer en apelació!n. o segunda instancia de los juicios que se hayan 
ventilado ante los Jueces de Distrito m 0edia.nite la aplicad~ de leyes 
federales. 

La crítica que se les puede hacer a esitbs Tribunales CoiJ.egiados. 
es que cada uno está integrado por tres magistrados que deben cono
ce': de a~untos ciytiles, penales y obreros, materias éstas tan amplias 
que humanamente es imposible que doIJ1ÍDen dichos funcionarios. 

Jueces de Distrito.- En principio conocen de l'os amparos que '!e_ 
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pnxnueven con'tra resoluciones de 1as autoridades administrativas y 
contra incident!es {no sentencias; definitivas) en los juicios civiles, pe
nales Y del .trabajo, ya sea dentro del juicio. en cuyo caso es n·~cesario 
que sean de imposible reparación, o bien fuera de-1 juicio o dc!;:;:m-=::: de 

. concluido, o que afecten a personas ajenas al prc·¡;>io juicio. cuando 1a 
ley no establezca recurso ordinario alguno; tambié:1 cc-nocen de los 
amparos que se promue>ven contra leyes que por su sola cxpccllción 
causen perjuicio al quejoso: y fina'hnente, cC4J,tra leyes o actos de In 
autoridad federal que vulnere o restrinja la scl::ierania de les Estados 
o viceversa (Art. 114). 

Sala Auxiliar de la ·suprema Cor.te.-Esta. Quinta Sala Supernu
meraria de la Suprema Corte fué creada. tambié-• por las últin~as re
formas a la Ley de Amparo. Está integrada, al igual que las ot:ras Sa
las. por cinco Ministros. no forma parte c!Jcl Pleno de fa Corte y su fw~ -

_.ción es acabar con el rezago que desde hace años ag-obiaba a nuestro 
máximo Tribunal; de esta manera, conoce de todos los amparos civil. s 
directos que principalmente constituían el rezago en la Sup~ema Corte-, 
rezago que paulatinamente va decreciendo y con el que probablemente 
se extinguirá ta.tnbié.n la Sala en cuestión. Aunque· hay sin embargo el 
propósito de que dicha Sala se establezca permanentemente en la Cor-te. 
para confiarle el rezago de cualquier Sala que s.c vea abrumada de tra
bajo en un momento dado. 

Así que la. creación de esta Sala y de los Tribunales Colegiado"' 
de Circuito, la redistribuciól.n de la compet:;?ncia para conocer del am
paro y el sobreseimiento por falta de promoción del quejoso durante 
f80 días. están terminando ya· prác.ticamente con el r;ezago tradicicnal 
tan.tas veces dicho y que pugnaba con el pcs-=ulado constit.'u.cio•nal d.: 
una pronta y expedi'ta adm.inistración de justicia. 
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CONCLUSIONES: 

1.-Las garantías individuales son aqudlos derechos de la pe:-
sonn humana que cl Estado reconcce a ésta y que plasma en su Cons
titucl6n Políl'ica para darles especial protcccióin- Son pues derechos qur 
el hombre tiene frente al Estado. 

2.-De las garantías individuales disfrutan todos los seres hu
manos por el hecho de serlo,. indiepe.ndicnbemente de su edad, nacio
nalidad, raza, etc-: también disfrultan· de ellas las pcrsao.as ntc:>rales, 
excepto el Estado. porque é&e no puede tener derechos frente a si 
mismo. 

3.-Puéde e>-tablccerse un doble concepto de deX'eehos del ho.m
bre: uno materia1. que se refiexe a Jos derechos humanos en sí mismr.·~ 
consideradas, cotno obra de la; naturaleza y con independencia de Íodo 
reconocimiento por parte del Estado; y otro formal, por cuanto. que 
no habrá más derechos humanos que Jos que expresa y lirnitativantente 
reconozca el Estado en su Constituci& Política. Para estos últimos 
cabria reservar m.ás bie.n el nombre garantías indiividuales. 

'4.-EI hombre no siempre ha disfrutado de estas gar1antías, sino 
que las ha ;do adquiriendo gradualme:nt'e, a fuerza de lucha y de mo
do paralelo aJ progreso de IJa humanidad.. 

5.-En Grecia y en Roma existieron las garantías individuale'!f 
como simples privilegios de hecho de los hombres libres, no oponibles 
por tan.to aJ Estado. El Cristianismo, con sus dogmas de igualdad en
tre Jos hombres y respeto para nuestros semejan:t.es, impuls6 notable
mente el desarrollo de 1as garantíélJSI individuales. En Ja Edad Media 
se ignoraron estas garantías por razón de qUie la personalidad humana 
quedaba; subsumida en las c.orpora.ciones y de que por oltra parte el 
Estado todavía no se configuraba plenamente. En Inglaterra apare 
ceo por primera vez documentos que consignan garantras individiualeo;i. 
cc·=o la Carta ?.~agna ere:· 1215, el ·Acta de Habeas Corpus de 1671;. 
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y el Bill of Rights de 1688. En Estados Unidos las Co1on\ias Ame 
ricanas, al independizarse de lng'laterra. adoptan su propia Constitu
ción local y establecen en ellas algunas garantías, que después recoge 
la Constitució!n. Federal de 1789 .. En. Francia, la Declaración de De
rechos del Hombre y del Ciudadano de 1 789 consigna por primera 
viez derechos del género humano y no ya del ciudadano francés. A. 
nuestra patria, México, la han regido diversas Cons1:Wucicnes por las. 
muchas guerras fratricidas: que hemos pádecido y en las cuales la 
,facción triunfant.e imponía sus propias leyes, sin que éstas fueran por 
·Io ·común ref1ejo de las· necesidades ·sociales. Nuestras Constitucionl's 
más. importantes son la de 1857 y la vigente de 1917. que •contienen un 
amplio catálogo de garantias individuales. 

6.-Tradicionalmente clasifica la doctrina -a las garantías indivi
duales en cuatro grupos: de igualdad, de libertad, de propfedad y de 
seguridad jurídica.. , 

7.-Las garantías ·die: igualdad e51tán contenidas en los artículos 
lo., 2o., 12 y 13 de nuestra Canstituci6n. que respectivamente est:Jable
den 'la igualdad ante la ley y prohibe.n la esclav,itud. los títulos de 
nobleza, las l·eyes priva,tivas, los tribunales especiales y los fueros. 

8.-Las garantías de libertad- están contenidas en diversos artícu
los de la Constitución y exislten en los siguientes campos: enseñanza. 
trabajo, pensamiento, prensa, derecho de petición, asociaci6n y reu
nión, posesión y portación de artnas, .fi"ánsito, religión, circulación de. 
com:espondencia y comercio. 

9.-Las garantías de propiedad es.tán contenidas principalmente 
e21 c':l catee ) en las • isitas &e1RieiliaFia&¡ Radia pwe'ila Este ap11isiea11lle 
como a ios in.muebles, aunque es curioso observar que dicho artículo·. 
en principio. se refiere sólo a es¡tiOs últimos. 

10.-Las garantías de seg·uridad jurídicas son numerosas: no re
troactividad de la ley •. debido proceso legal, exacta aplicacióin de la 
.ley; prohibición para extraditar reos políticos y de convenios o tra
tados que alteren las garantías individuales; de mandiamien.to esc'.."ito. 
de autoridad competente y de lega'lidad; garantías en la aprehensi61• . 
. e,n. el catíeo· y en las visitas domidialiarias; nadie puede ser aprisionado 
por deudas de carácter pu!rarnente civil, ninguna persona puede ha
cerse justicia por sí misma. están prohibidas las costas. judiciales; ga-
rantías al procesado, etc. . 

11·,-Las garantía5 individuales: sólo puede suspenderlas el Estado 



cuando sobl:'evienen al país situaciones de peligro, Pf'Odutcto de inva
sión, per,turbación grave de Ja paz pública o cualquier otro =otivo 
análogo. Esta suspensióin. se justifica, ya que permite al Estado hacer 
frente de modo eficaz a esas situaciones de peligro. 

12.-El derecho coinparado nos ~seña que hoy día las Con!<
tituciones de itodos Jos países del mu.ndo consagran en su articulado 
los derechos esencia~es de Ja persona humana. Es notable la Decla
ración Universal de Derechos proclam..'.ida el 1 O de diciembre de 194~ 
por la UNESCO. 

13.-Las garantías sociales son aquellas establecidas en favor de 
las clases desposeídas, principalmente Ja obrera y la campesina, aún 
cuando tienen Ja te:n.d~.cia a hacer extensivos sus benef.icios a tod.a 
la población- Estas garantías no están. sin embargo, en oposición con 
las gax¡antías ind~Viduales, sino que ambas se comp[:ementan y se uni
fican en su objetivo común de lograr el bien.estar hL!.nano. 

14.-Las leyes reg.lanien'tarias tienen por fin hacer "'lplic:ablle.s a 
Ja realidad las fórmulas tan ab.sit:r..Jcta.s en que el legislador ha pla.s· 
mado las garantías individuales y .en general los principios todos de la 
Constitu¡ciófn. 

15.-El juicio de~~~~~º tu~~~E__._;;e 1~-9-~'> 
individuales. 
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